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El fallecimiento del Senador Pairoa repre-, 

senta no sólo una pérdida para nuestro Par­
tido, sino también para la Democracia del 
país, porque fué un combatiente esforzado, 
Un luchador infatigable que, haciendo honor 
a su condición de militante comunista aman­
te de su patria, supo en todo ajustar :odos sus 
actos. a la necesidad de lucha por el mejo-

• 

ramiento económico y social de los trabaJa-
dores, por la defensa de la democracia y el 
progresO del país. 

, 

Hijo auténtico de la clase obrera, �j�a�m�a�,�~� 

renegó a ella no obstante que, gracias a sus 
esfuerzos y a su honrado espíritu de empre­
sa, conquistó una situaCión expectable, Por 
el contrario, su clara inteligencia, su volun­
tad firme y recia personalidad, estuvieron 
siempre al servicio de los humildes. Desde 
niño se ve obligado a trabajar a fm de aten­
der no sólo a su sustento sino también al de 
los suyos. Desempeñó múltiples oficios y, en 
escala ascendente, forjó su perfeccionamien­
to cultural y político. 

El 1931, con motivo de la insurrección de 
la marinería y otros acontecimientos deri­
vados de la caída de la dictadura de Ibáñez, 
Ingresó al Partido Comunista respondiendo al 
llamado de su clase y porque comprendió que 
sólo la férrea unidad del pueblo es capaz de 
resolver los hondos problemas que afectan 
al país para obtener el anhelado y justo bien­
estar que reclaman las masas populares, 

Durante el periodo de �l�~� ilegalidad, en �q�u�~� 
la libertad y la orgamzación de las fuerza,q· 
políticas fuéron duramente constreñidas, el 
compañero Amador Pairoa desempeñó el CllI­

go de Tesorero del Comité Central del Par­
tido Comunista y contribuyó a sostener el 
periódico "Bandera Roja", Posteriormente, 
organizó la editorial "An tares", la cual en­
tregó al Partido. En esta imprenta se impri­
mió el diario "Frente Popular", cuyas colum­
nas robustecieron la' unidad del pueblo, :::u­
yos partidos dieran el histórico triunfo del 25 
de octubre de 1938, que llevó al solio presi­
dencial al abanderado de las fuerzas demo­
cráticas don Pedro Aguirre Cerda. , 

Las maquinarias de esa prensa y su firme 
orientación democrática vinieron a suma ':": 1, 

a la valiosa herencia legada por el inolvida. 
ble conductor del pueblo, Luis Emilio Reca. 
barren, creándose de este modo, a través de'! 
país, la prensa del Partido Comunista al ser­
vicio del pueblo, la libertad y la democracia 

Su actividad y su decidido espíritu de lucha 
por el mantenimiento y el más amplio res­
peto de las libertades públicas le costaron de­
portaciones, perseCUCiones y vejámene.s, El 
camarada Pairo a nunca vaciló en la lucha 
ni desmintió su convicción democrátka ante 
los embates reaccionarios. �~� 

-
Diputado en 1937, desde la tribuna de es­

ta H. Cámara, su voz se alzó enérgicamente 
para condenar las injusticias y abogó siem­
pre por la rápida y Justa solución de los pro­
blemas que afectan a las clases populares 
Como legislador, dió siempre su voto e impul­
só la aprobación de cuanto proyecto benefl­
ciara los intereses del pueblo y muy espe­
cialmente de la clase obrera y campesina. 
Posteriormente, siendo ungido Senador de la 
República, continuó combatiendo con la mis­
ma entereza, manteniéndose fiel al pueblo y 
a los principios que informaron su vida de 
luchador. 

A pesar de la grave enfermedad que le 
aquejaba, el Senador Pairoa se incorporó de 
su lecho de enfermo para dar su voto por la 
ruptura de relaciones can los países del Eje, 
porque consideraba que por �~�o�b�r�e� �~�u� �s�a�l�u�~� y 
su vida estaba en juego la VIda mIsma de la 
Nación y de sus instituciones democráticas, 
Esta actitud abnegada y patriótica bastartl. 
para destacar en Un lugar preeminente la 
personalidad de nuestro camarada Amador 
Pairca, cuyo desaparecimiento aflige a �n�u�e�s�~� 

tro Partido, familiares, H. Senado, a esta H, 
Cámara y al pueblo de Chile. . 

En nombre de la dirección de m) PartIdo, 
agradezco s:uceramente el emocionado, ho­
menaje que todos los sectores han �r�e�n�d�l�d�~� a 
la memoria de nuestro inolvidable comP3:ne-
ro y Senador de la República, Amador Palroa 
Trujillo. 

Nosotros, militantes comunistas, formula .. 
mos el solemne voto de seguir su elemplo 
para continuar la lucha, desde nuestros pues­
tos, en defensa de la Democracia, de la um­
dad de las fuerzas progresistas para conquis­
tar en favor de la Patria y de nuestro pueblo 
un mejor bienestar. 

8, REAVALUO DE LA PROPIEDAD RAIZ 
EN J .. A COMUNA DE SANTIAGO. AL­
CANCE DEL SEÑOR OLAVARRIA A 
UNA NOTA CON QUE EL SEÑOR PRE­
SIDENTE DE LA SOCIEDAD DE RENT.<\. 
URBANA DA RESPUESTA A OBSERVA­
CIONES DEL SEÑOR DIPUTADO, HE­
CHAS EN SESIONES ANTERIORES. 

El señor SANTANDREU (Presidente), -
Tiene la palabra el Honorable señor Ola va-

• rna. 
El señor OLAVARRIA. ¡Muchas gracias. 

seña t' Presiden te' 
Señor Presidente v Honorable Cámara: en • 

.I.a sesión Ge ayer se dió lectura a una car-
ta del presidente de la Sociedad de Renta 
Urbana de Santiago, en la que se hace una 
rectificación a declaraciones mías hechas en 
la sesión del miércoles pasado . 

• 
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La rectifinción a que ayer se dió lectura 
se refiere a la parte de mis observaciones en 

-que exprese: 
"Silencio ha guardado frente a la especu­

lacién criminal que en materia de vivien­
das realizan afortunados corredores de pro­
piedades y poder,osas empr€sas. que, como 
la Sociedad de Renta Urbana, han acapara· 
do fundDs enteros para en seguida parce­
larlos y Vi'nderlos a sumas que les producen 

"l'd d " He!! a es . 
Desde luego, considero que esta rectifica­

ción hecha por la Sociedad de Renta Urba­
na está de más, tods vez que el Honora­
ble señor Izquierdo, en la sesión pasada, hizo 
la corrcspündicnte rectifi~ación, 

Ahora bien, señor Presidente: como yo he 
llevado esta cuestión con altura de miras, 
sin ningún interés me-zquino, hidalgamente 
dcbo reconocer mi error; la Sociedad de Ren­
ta Urbana no realiza esta clase de operacio­
nes. Pero, en cambio. bs hacen ot:'as em­
p~'esas capitalistas, cc:mo la firma Carloo< 
Ossandón, el Banco 6:: Chile, etc. 

n 1":: * d d' ,or ,o",~mas, yo ,cseo que no seeSVle 
]a atención genera! del fondo del problema 
por medio de rectificaciones de meros deta· 
Hes, L8. Verdad es qUE el <;!e~reto del señor 
Ministro ele Hacienda, N,o 2,437, de 22 de ju­
nio último, que ordena el reavalúo de la pro­
piedad urbana de Santiago, perJudica al pue­
blo trabajador. pe"judica al empleado, per­
judica al obrero y perjudica a todo aquél que 
con el esfuerzo de sus músculos y la gran,· 
com de su alma, está forj'3,ndo el porvenir 
, C'" as Dll'2. 

y he recibido, en efecto, cartas de mu, 
ehos empleados y de muchos obreros, en que 
me dicen Que el señor Ministro de Hacien­
Ca no tiene absolutamente ninguna razón 
de carácter moral p~,ra lanzar un de·creta 
{le est8 especie, dada la circunstancia que e: 
señor l\1inistro de Hacii'Dda. hasta ayer. en 
Gerente de la Sociedad de Renta Urb:ma. 
que es una de las que más se van a bene 
ficiar con la dlctación de dicho decreto", 

El se:ñor YAÑEZ, -- Su Señoría no puede 
siquiera insinuar que el señor Ministro de 
Hacienda se va a ber,eficiar con la aplica­
ción de ese dEG~eto .. , 
. El señor OU\ VARRIA, i Espérese Su Se-
fiaría! 

El señor YAÑEZ. -
El señor RUIZ. --

¡ No pue~e decir eso! 

está 
E! 

Es Su Señoría qUien 10 
l'· -alnendD, 
scñn:' OLA VARRIA. Yo Honorablé' 

• 

colega, sc:L ra2ntr. estoy h,~ciendo preseúL 
las dec1ar~ l:iones que me han hecho por car­
ta el pueblo trabajadür, los empleados y obre­
ros. Estov haciéndome eco de sus declara· -
ciones, sin querer ofender. como se ha creí-
do, al señor Ministro de Hacienda. 

• 

• .- • 

HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA­
DOS A Li\ VEZ. 

El señor CAMPOS, ¿Me permite ura in· 
terrupción, Honorable Diputado? 

El señor YRARRAZAVAL. Entonces co-, 
mo se dice, está hablando "por boca de gan­
so", Su Señoría. 

El señor CAMPOS. Es muy sencillo ha-
cerse Ceo de algo pan ... escarnecer a la gen­
te, . , 

El se110r OLAVARRIA, Dispongo escasa-
r<~ente de 10 minutos para usar de la pala­
bra, y no ~e!l go ningún inconveniente en con 
cederle una interrupción a Su Señoría, siem­
pre que la haga con la corrección que yo 
Llcostumbru y que se me prorrogue el tiem­
¡.;o .. , 

El se110r ATIENZA, No hay inconvenien-
te para que se le prorrogue el tiempo a Su 
Señoría, 

El señor SANTANDREU (Presidente). 
Hono,able Diputado. s6lo se mantienen los 
10 minutos concedidos a Su Señoría, porque 
a continuación tiene que usar de la palabra, 
por ígual término, el Honorable señor Diez 

El señDr OLAVARRJA. Entonces excú-
senme los Hor,orables Diputados, 

Ahora bien, Honorable Cámara, no sólo he 
reCIbido las cartas a que me he referido y q ',le 
vienen a conflrmar que estoy diciendo la ver 
daci, sino que t2mbién me voy a hacer eco ce 
ciertos artículos de prénsa, como, por ejemplu, 
el que se ha publicado en ".El Siglo", donde 
se dan a conocer los acuerdos tomados pOr el 
Comité Nacional pro Abaratamiento de bs 
subsistencias. 

Dice el artículo a qJe he hecho referencia' 
"El último reavalúo se efectuó el arlo 1939 

Por lo tanto el Gobierno tiene amplias atri·· . , 

DUClOnes para postergar si así lo desea por 
, - . 

cm ca anos mas el rea valúo de propiedades. a 
fin de no provocar un mayor encarecimiento 
del costo de la vida, 

MOVILIZACION, GENERAL 

En presencia de este real atentado, el Comi­
té acordó movilizar a los consumidores y arren­
datarios de todas las comunas de Santiago, 
nombrándose 10 activistas que junto a la di· 
rectiva concurrirán a los comicios, que desde 
maüana se inician en los diYel'sOS puntos de la 
capital. Se mandarán confeccionar 30 o 40 mil 
volantes en los cuales junto con protestar por 
el re avalúo de propiedades se llamará a asis­
tir é, los comicios comunales, 

• 

K~TREVISTAS 

El Comité autorizó a la directiva para que 
sostenga en"trevistas con el Presidente de la 
República, Ministros de Estado, parlamentarios, 
Comisario de Subsistencias, dirigentes de par-

• 
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tidos pe líticos. etc, para' pedirles su cooper8-
ción a la campaña contra el hambre y la mise· 

, . , 
na' , 

Veamos ahora. señores Diputados. la opinión 
auténtica de la Clase trabajadora. reflejada en 
un acuerdo tomado por un organismo local dei 
Partido Democrático, el Centro Democrá1lcc) 
"Libertad". y que fué también publicado en la 
prensa a grandes títulos: 

Dice: 

"1, o Declarar que esta medida de reavalú:] 
es absurda y encaminada a hacer más difícil 
la situación económica de la población: 

2, o Exigir de la Agrupación Democrática 
Departamental' de Santiago inicie de inmedia­
to una campaña por la inmediata derogación 
del respectivo Decreto; 

3, o Solicitar de este mismo organismo y de 
.la Junta Ejecutiva del Partido, ordenen a sus 
parlamentarios Pldan' al Suprernu Gobierno kl 

derogación del Decreto de Rea\'alúo, y 
-1, o Solicitar de la Agl'UpaClOll de ::Oantiago 

y él la Junta Ejecutiva Democrática, pic1an a 
su vez a los respectivas organismos de la Alian 
za Democrática una declaración en contra del 
Decreto en referencia, iniClando desde mm~' 

oiato una campaña intensiva 
tal derogación". 

El señor IZQUIERDO. 
-, , 

pcquenlslma 
. 1 ') 'lae ü, , , ' 

interrupción, 

hasta logral su to 

¿Me permite una 
Honorable Dipu. 

El senor OLAVAHRIA, y más aún. seño-
res Diputados: oigamos la opinión de la Cáma· 
loa de Comercio Minorista, formada también 
por elementos del pueblo, 

"El Presidente de la Cámara de COmerclO 
,Minorist<.t, señor Galvarino Rivera, sobre el 

problema del reét valúo de propledades, pro­
nunció en la tarde de ayer, pOI intermedio '1e 

los estudlO~ de Hacho Cüoperativa VitaJic13, ':.J 

siguiente discursa: 
En el Consejo NaCIonal de Precios hice Vel, 

en la ¡'eUnlón del martes recién pasado. que 
el reavalúu de la~ pl'opledades que se tlslle 
proyectado, para SantlagG será un tactm rna~ 

de encarecimiento de la vida, ya que pOI pare 
, 

JO nabró un aumento de cánones y que no su' 
10 irá a aumentar el valor de los arrenda­
mientos, sino que de todas jas mercaderías que 
expenden los establecimientos, por cuanto és­
tos tendrán un aumento también en sus gas 
tos generales. los que irán a recargar las mer-

d ' " ca enas • 

y ahora, Honorables colegas, yeamos lo que 
dice un ciudadano, hijo del pueblo, por inter­
medio de un diario de Izquierda: 

"El nuevo avalúo \'a él superar en no me­
nos (;el 50 0:0 al existente y lógicamente la 
contribución subirá en igual proporción, canti. 
dad que se va a descargar ,directamente sobre 
Jos arrendat.arios. 

Xo puede, pues, den'se un medio más fácil de 

, 

abaratar la vida que aumentando los tributos 
de la propiedad en un 50 por ciento. 

El almacenero, el tendero, el carnicero, el 
panadero, etc" se desquitarán de la subida de 
los arriendos alzando el precio de los produc­
tos que venden, 

Este es un ejemplo de los centenares que se 
pueden cit.;:)r para establecer sobre base in­
amoviLle de que no son sinceros los hombres 
de Gobierno cuando dicen que les preocupa 
el bienestar del pueblo y que desean abaratar­
la vida", 

Veamos a continuación lo que expresa edito­
rialmente la prensa de Santiago, que tiene la 
alta misión de exponer a la conciencia públi­
ca todos los acontecimientos de la humanidad 
y sin la cual la vida misma de Sus Señorías 

, 

permanecena en 
Editorialmente, 

lo comenta como 

el misterio, 
"La Opinión", 

, 

slgue: 
por ejemplo, 

"Hazones elementales, de carácter axiomáti­
co, dignas de un manual de Economía Política, 
aconse:ian postergar el re avalúo de la propie­
c;ad urbana para más tarde, un año por lo me­
nos, En las nuevas condiciones que predoml. 
narán den t1'O de tal plazo, será factible operar 
con más seguridc,d, sill crear los perniciosos y 
artificiales factores de inflación que se crearán, 
ineludiblemente, ahora, Buscar el balance3-
miento del P¡'esupuesto con un métOdo tan pri­
mitivo y peligroso, adoptado en un momento 
de tanta incertidumbre e inseguridad, es em­
pujar la economía del país a una velocidad más 
aceler~:da toda vi a, en el plano inclinado a que 
nos está conduciendo la inflación. en las ac· , 

tuales condiciones", ' 
Así podria continuar leyendo: Honorable 

Cámara, algunos otr0s editoriales: pero. para 
no CanSDl' ID atención de la Honorable Cáma­
r~l, rogaría al señor Presidente que recabara 
el asentimiento de la Sala para darles publici­
dad, 

El señor SANTANDRElJ (Presidente) , 
Si le pal'ece a la Honorable Cámara, se inser­
tarán en la versión oficial los editoriales a que 
se ha referido el Honorable Diputado Señal' 
Olavarría , 

Acordado. 

El señor OLA VARRIA, 
ooeñor Presidente 

Muy agradecido 

Los editoriales que se acordó insertar, dicen: 
"EL ClIILE,:,\O·' .. -.¿QUIE:-; ENC.\RECE L.\ nDA? 
El E'"tad:J aplica un nuevo impuesto a la propie­

éad urbana, al decretar el re avalúo que según la 
ley debe hacerse en un plazo mínimo de 5 años y 
uno luáxirno de 10 8fios. Ha optadO por el n18nor 

¿,C'uál s::'1':1 ci r2sl:1t~1.do? Que los pobres, los eUl­
plead:::.;s y los obrerus no tendrán dónde cobijar 
EUB vidas aoorl'eadas . • 

Según la ley vigente, el V!1lor' del arriendo debe 
equivaler al 11 0'0 de] avalúo, Como de esta p0r' 
centina, h misma ley calcul!1 en 4 o!o lo Que S4! 

gasta en contribuciónes (1.6 o!o) en administra­
ción, amortización de deudas, etc., el propietario 

, 
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sólo r~ibe el 7 oio de interés de su capital in­
vertido, cuando al comerciante y al industrie.1 Be 

le reconoce el derecho a un 15 oio de utilidad li­
quida, 

Parece, pues, un estado de persecución a los po-' 
queños propietarios, por lo cual ya no se edifica 
para el arrendamiento a gentes de modestos re· 
cursos. De ahí que el pobre carece de techo, 

El re avalúo producirá un aumento en los cáno· 
nes de arriendo. si se aplica la ley que da derecho 
a un 11 010 bruto del ~valúo. 

Esto agravará la situación de los pobres. 
Hoy. por ejemplo, una fe.milia no encuentra un~ 

casa de 2 o 3 piezas habitabll>S por menos de 600 
u 800 pesos al mes Una pieza no se encuentra 
por menos de 200 a 300 pesos; un cuarto de con­
ventillo cuesta más de 100 pesos. 

En todos los países civHiZl\,dos, el cánon de arrl~n 
do para empleados y obreros ,está fijado desde el 
16 0[0 (Estados Unidos) hasta el 25 010 (Francia). 
en Inglaterra, el máximo e.s el 20 0,0. En E&tadoa 
Unidos el 16 01,0 beneficia a familias con mas de 
fi personas. 

En Chile, para un empleado (público o particu· 
lar) que gana un sueldo vital (1. 280 pesos en 
Santic.go. pGCO más de l. ()í)() pesos en provincla) 
el gasto de arriendO de una casita para 4 o 5 per­
SGnas (dueüo de casa, mujer. 2 niüos, la madre o 
una cuñada) de 600 pesos en arrabales, de 800 o 
1.000 pesos en la pal-te urbana, representa el 60, 
el 70 y el 80 0'0 de su sueldo, ¿Qué le queda pa· 
1'a come:-" vestir, movilIzarse, etc,? 

Es ~o es ,: bsurdc. Es inícuo, Es un Crlmen social, 
Pe.'o 81 Gobierno p'J toma en cuenta a la masa 

trabajadora; sólo atiende a sacar mayores rent",,,". 
-----

"EL HIPARCUL". E'~ (;R.DI LSVRERt> 

En las diversas depencienci'Hs de la Dirección Ge­
neral de Impue,tos Internes encargadas de le pel'­
cepción y cobro de las contribuciones, las quejas y 
lam'entos de las particUlares, agubiados por el peso 
de los tributos. han llegado a convertirse en espee­
táCUlc cotldL: no. No sólo por nuestro propio cono­
Cl111ier. tu 2ino <:.ambién por infonnaciones fidedig­
noas que tlcmo,' recibido, sabemos qUe cada día au .. 
men ca la dií'lcil cuanto ingrata labor del Serviclo 

~ 

de Cobran7.a Judicial de Contribuciones, en cuyas 
oIicin,s la3 ejecuciones se multiplican con la m1~ 
111a celendad con que se alzan los gravámenes fis­
cales. 

y i trágica ironía! quiénes forman el grupo má~ 
numercs.c de víctimas son los pequeños propieta­
rics, los comerejante~ modesto." los artesan<-\8¡ la 
gran masa de los humildes, en fin. Son todos és­
to~ los que ven roolizar.se su insignificante patri 
monio incapaces de satisfacer las demandas cre· 
cien'es del Fisco, al que ministroo y parlamentar¡o~ 
'zquierdists3, en su insensato afán de gastar lo~ 

dinero, públicos a manos llenas, han convertido el> 
el Gran Usurero. 

En. la misma proporción en que se han aumen· 
tado los tributos han crecido las sanciones e lntp­
l'€2eS penales, de tal suerte que el más insignifl­
cante retraso en el pago de aquéll06 convierte al 
todo en una cifra difíciL si nó imposible de can· 
celar. para las modE>Stas fortunas de la mayoría. 
Las progresiones estahlecidas en la ley son <;IiffllaM 
rivales de la propuesta por SeS(! en su famoso ejem­
plo del tablero de ajedrez .. 

La situación de todos los infelices. cuya ml8er~ 
hacienda es liquidada por el monstruoso p inmise­
ricol"de mecanismo legal y jUdiCial de (jm, dlspon" 
el Fisco para llenar sus arca.~, con ser dolorosa y 
grave no ha llegado aún a los extremos que ya se 

• • • 

divisan, Todavía algunos particulares logran,tl'a.!! 
grandes esfuerzos, descubrir r~vas que le~ pel­
miten CUbrir sus obligaciones tributarias y escapal1 
as!, momentáneam"nte, a la ruina que se cierne 
sobre todo el pais cuya <iet'laración dlfinitiva re 
acerca, más y más. en virt·ud de la ceguera oficial 
que, en forma d€sesperada, tra ta de conjurar la Ca­
tástrofe recurriendo a impuestos y gravámenes ver­
daderamen te confisr.atorios. 

Tedas las fuent'3,~ de producción, desde el p~que­
i'io menestral hasta las grandes sociedades, se van 
cegando sucesivamente, impOsibilitadas de luchar 
contra un régimen que, junto con negarles todO 
apoyo, no cesa de aumentar S~l carga con mayo­
res gabelas, con nuevas leyes suciales y con una 
intervención 'administrativa incompetente que difi­
culta toda iniciativa, todo esfuerzo de progreso co­
lectivo. Se presenta, así, el increíble espectáculo de 
una caída perpendicular <le la producción frente al 
ascenso sin limite de las exacciones más diversas de 
que se 1,:{ haCe oojeto. 

Los ep,sodiús tristisimos de que el Servicio de Co­
b;'anzas Judiciales de Contribuciones '3S testigo 
diariamente, constituyen el preludio de lo que está.. 
por ver3e. Su significado no es otro que el de' ha­
ber llegado 01 país al límite de su capacidad im­
positiva. 'o cual. entiéndase bien, no permite la 
creación de nuevos impues.tos, a Illenos que los pa­
troci'1ant'3~ de tales proyilctos quieran provocar una 
inmediata cató ... trofe y sufrir las consecut:ncias que 
ello l~s A.carres,ría. 

Los usureros suelen padecer e~1 carne propia le 
des~speraci6n de sus víctimas. E'n el caso del Fis­
cJ, quicnes expetimentaría.:l las consecuencias se­
rían sUS rel'resentan;;es personales, es decir, el ré­
gimen. No creemos que deseen arriesgarse a tant.o". 

• 

"I~FOR"L\CION DE "I~AS NOTICIAS GRAFIC,\S"· 
EL :'IU.\'ISTRO DE HACIENDA DEI'ENDIO A SUS 
A~TEPAS,\DOS V .>\.NU;liCIO QUE H.\BRA NUE\'O 

A \',HUO DE LA PROPIEDAD URBANA 

El MinI3~,l'O de Haciend'1. seü.or Arturo Matte l..a­
rrain pronunció ay"r ea la Cámara de Diputados 
un discurso par", dar respuesta a observaciones an­
tpriorn.ent-e formuladas por el seüor Simén Olava­
níe.. Este parlamentario portestó por la decisión 
gubernativa de enviar un proyecto de ley por me­
dio del cual se autcriza el reavalúo de la proplf>­
ciad urbana en SantiHgo. 

EJ señor Matte defendió la iniciativa del Gobier­
no q,¡" traf'rá como in~ediata ccnsecuel.:ciR. el al­
za del valor de los arrendamientos pese a las ter­
minan+es declaraciones formuladas por pI Minjg­
tro de Economía y Ocm€rcio, selÍ.or Fernando Moller 
en el sentido de eue el Gobierno no permitirá por 
mo'lvo a,]guno que S2a elevado el precio que ¡¡, 
paga por el arriendo de casas y departamentos. 

El Ministro de Hacienda expresó textualmente: 
•. Se dará al Fisco lo que es del Fisco. a los arreIl­
datarios lo que les corresponde y a los propietarios 
lo que le.s pertenece". Está de más decir qué cosa 
es la que corresponde a los arrendatarios. Es sim­
plemente aceptar mansamente que con los precios" 
que adualrnent"l pagan por concepto de arriendo, 
ést0S alc:lncen proporciones estratosféricas". 

"I,A OI'l¡.jION". PROJ\mLGACION nEL REGlu'l.­
~IE:\'T(J DE I~A LEY DE ARREN'DA1\HEXTO y SU 

EFIMERA VIGENCIA 

Con un retardo excesivo e injustificable acaba Ó". 

darse a la publicidad Y ponerse en vigencia el 0011.­
junto de disposicinnes gubernativas que reglamen­
tan la Ley de An'(ndamIentos, 
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El examen de esa.s disposiciones resulta favorabl .. , 
ya Qll- todo" 'o.q artículos del reglamento en cues­
tión wn b~n~ficiooos para los millares de arrenda,' 
tarios, es decir, de fami11a.s que carecen de vivienda 
propia. En la confección de tal reglamento ¡¡e ha 
tenido en cURnta. de manera clara, el interés ge­
neral, aunqUe esto resulta a la postre completa­
mente aparente y ficticio por la efímera vigencia 
que en las misma ~ disp05iciones se asigna a esu. 
reg]amen taclón . 

El articulo primero de tal reglamento establee" 
que no se jXJdrá oObrar, en concepto de arremla­
miento, más del siete por ciento del avalúo fiscal 
vigente al 3C de junio del año próximo pasado. A 
este .siete POT ciento hay que agregar un cuatro 
po:" clento de r¿c~rg0 per conceptos diversos, Jo 
que hará que el arriendo no suba en ningún caso 
a má-s del once ;Jer ciento. 

• 

La dis1}C'slc!ón no puede ser más clara, precisa J 
favorable p-2.ra los arrendatarics. Pf'~O eila Golame~­
te tendrá validez hasta el 24 de diciembre de ffite 
año, fecha en la que Jos propietarioo están autoriza­
dos a pedir reava1úos y cobrar, de aquella fecha en 
ade16nte, el poruenta ie oorres1}c>ndi"nte a! nuevo -
avalúo que sea fijado desde los primeros días del 
año próximo. 

Hay que pregUl1tar si valía la pena llevar a ca­
bo Una estructuración tan larga, paciente y labo­
riosa éle este reglamento, para que sus disposicio­
nes rijan por unu~ cinco meses solamente, sin al­
canzar a prestar los beneficios all€' teóricamen!;6 

• 

i'e deriv,m de sus dispo~icione3. Se comprende bien 
que los arrendatarios que tengan que hacer valer al­
guna", reclarnaci(}TIes, no alcanzarán a tramitarh!' 
durante el corto lapso comprrendido entre la fechA 
presente y el 24 de diciembre próximo, 

El avelúo vigente al 30 de Junio de 1943 podre. 
Ee!' modificado. como lo e,,';ablece el reglamento 
que acab» de ser promulgado. a p2t1"tir del 24 de 
dlcl'embre de este año. Nadie puede poner en du· 
da que, a a"a fecha, los propietarios exigirán, en 
forma avasalladora e impresionan.te. el rt3valúG de 
"us propiedades y elevarán los cánones en forma 
extraordinaria, amparados por la legislación \'ig€'n­
te. A partir del 24 de diciembre oróximo S~ "". 

guim cobrando, por concepto de arrendamiento. e~ 
7 por ciento, más el cuatro por ciento, pero sob'e 
un avalúo excesivamente elevado. Habrá una dife­
rencia marcada, y ésta consistirá en que la especu, 
laclón con la vivie,nda tendrá carácter legal, en 
tanto que ahora 10 tiene llega!. 

Si no se dicta una disposición que ci€rrt: el c-" 

mino a los reavalúos excesivamente altos, la Ley 
de Arrendamientos y el Reglamento que acaba de 
';er puesto en vigencia no tendrán ningún valor eh 
beneficio de lo~ a1'1'endata:r1oe. Lo que el Gobierno 
he. hecho es aplazar, a una fecha fija, el alza brus­
ca y legalizada del cánon de la vivienda. Y es nt:­
cesario tener presente que, dentro de cinco o seis 
meres, la sltuaclón será tOda vi a muchCl más dure¡ 

• 

de lo que es actualmente", 
El señor OLAVARRIA. Ahora señor 

Presidente, lamento que no esté en la Sala 
el Honorable señor Opaso Cousiño, quien in­
tervino en un debate sobre este problema en 
la última sesión, • 

Al referirse a las observaciones que yo for­
mulé, lo hizo con cierta suspicacia, manifes­
tando que yo estaba aquí defendiendo inte. 
r"s('-,~anitalistas v dando a entender que 
le: l1acw con un fin mezqucno. 

Debo anticipar a la Honorable Cámara 
[¡ue nunca ha sido ese mi propósito Jamás 
he traído a la H:morahle Cámara cuestio-

nes de orden personal o que envuelvan al­
gún fin mezquino. Siempre he tratado pro­
blemas de carácter general y lo he hecho­
siempre con altura de miras, 

He presentado a la Corporación cargos 
graves para el actual Gobierno, como ser,. 
e] escándalo de la Caja de Previsión de Ca.­
rabineros, el escándalo de los fundos de la 
Benef i cencia . , , 

El señor YAÑEZ, ¿Me permite una inte-
rrupción, Honorable colega ~ 

El señor OLA V ARRllA. . .. el escándalo· 
de la Admllllstración del Puerto, .. 

El señor YAÑEZ. ¿Me permite una in-
terrupción, Honorable colega? 

E lseñor OLA V ARRIA, Diga no más, Ho-
norable Diputado. 

El señor SANTANDREU (Presidente) 
Honorable Diputado, advierto a Su Señorp 
que ha terminado el tiempo de que podía 

• 
disponer. 

El señor MONTT, Se le puede prorro-
gar. 

El señor ATIENZA. Que se le prorrogue, 
señor Presidente. 

El señor SANTANDREU (Pr-esidente). 
Debo advertir a los señores Diputados que 
también se han concedido diez minutos al 
Honorable señor Diez, 

El señor OLA V ARRIA. N o voy a ocupar 
más de tres minutos. señor Presidente en 

• • 
dar término a mis observaciones. 

El señor SANTANDREU (Presidente). 
Es que vamos a comenzar a la hora destina~ 
da al Orden del Día, señor Díputado. 

El señor OLAVARRIA. No me demora-
ré más de tres minutos en terminar, señor 
Presiden t.e . 

El señor ATIENZA. Que se le prorro-
gue el t:empo, señor Presidente. 

El seúor IZQ UlIERDO , N o se puede. 
El señor PINEDO. No se puede, porque 

tenemos otra sesión a continUaClón. 
El señor OLA V ARRIA. Agradecerla al 

señor Presidente que recabara el asentimien, 
ta de la Honorable Camara para poder con­
tinuar. Hay consenso entre los señores Di­
putados para que continúe mis observacio­
nes. 

El señor SANTANDREU (Presidente). 
Solicito el asentimiento de la Honorable 

Cámara para conceder dos minutos más al 
Honorable señor Ola varria. ' 

Acordado. 
Puede continuar Su Señoría. 
El señor YAÑEZ. ¿Me permite una 111 

terrupción, Honorable señor Olavarría? 
El seor OLAVARRIA, No, perdóneme. 

Su Señoría:. no me quite el escaso tiempG 
de que dispongo. 

El señor YAÑEZ. Es sólo por un momen-
to, Honorable colega. 

El señor OLA VARRIA. Diga, entonces. 
Honorable Diputado. 

El señor YAÑEZ .-'" Reconozco que Su Se-
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ñoría, en varias ocasiones, ha criticado di 
versos actos de la actual administración, .. 

El señor VALDEBENITO. Más fuerte, Ha 
norable Diputado, No se le oye. 

El señor YAÑEZ. y ha usado estos dlez 
m:nutos para contestar, observaciones del 
señor Ministro de Hac:enda, 

Le reconozco a Su Señoria el derecho que 
tiene de discutir la oportunidad o inoportu' 
ridad del Decreto sobre re avalúo de la pro­
piedad, porque, mirado desde el punto de 
\'lsta de la facultad de fiscalización que po' 
seemos los DiputadOS, tiene derecho a ello' 
pero no le reconozco .. , 

El' señor OLA V ARRIA, Perdóneme. Ha. 
rabIe Diputado. 

Así Su Señoría me va a ocupar todo el 
tiempo de que dispongo. 

, El señor YAÑEZ.· Permítame un lllstante 
nada más, Honorable Diputada ., Pero no 
le aplaudo a Su Señoría que, con animo li, 
gero y basado en informaciones erroneas. ha, 
va hecho públicamente cargos al seüar Mí 
nistro de Hacienda. 

El señor ')LA V ARRIA, He hecho lOs car 
O'os que me ha oído la Cámara, baS8do en 
":::" . 
la expresión popular y confirmada por edi-
toriales de prensa. Honorable Diputado ... 

Voy a contjnuar, ·señor Presidente. 
Cemo digo, si he traido a la Cámara to­

dos estos escándalos, es porque quiero que 
SE esclarezca la verdad, porque tengo "teja' 
elo de vidrio" y nadie, ¡ absolutamente nadie t 
puede decir nada de mí. He 'llegado a este 
Parlamento y voy a salir de él más pobre 
aún, pero con la conciencia tranquila v la 
satisfacción de haberle dicho ladrón al la. 
drón, especulador al especulador y estala' 
dor al estafador', sea del partido pollt:co que 
Luere. 

Por lo demás, s'empre d;go las cosas en 
este tono y con altura de miras No mé' arrE'­
r'iento de haber hecho todas estas observa' 
• 

ciones: y las repetiré cuando haya necE'si 
dad de aclarar otras cuestiones. ProceclE'ré 
como siempre, con patriotismo, cen honra­
d ez, claridad y franqueza, 

9. PRORROGA DEL TIEMPO DESTIN ~DO 
A LA TABLA DE FACIL DESPACHO. 

El señor SANTANDREU (Presidente) -, 
• 

Si le parece a la Honorable Cámara, se pro--
rrogará el tiempo destinado a la TZcbla de 
Fácil Despacho por cinco minutos 

Acordad() , 

l(). POLITICA ECONOMICA DI~L GOBIERNO 
ACTUAL. APLlCACION DE I.AS LEYES 
DICTAD,\S UVrIl\IAl\lENTE POR El 
CONGRESO N>,'\CIONA!, SOBRE LA 
MATJmIA. PIHICION DE OFICIO. 

El séñor SANTANDREU (Presidente) _. 
Puede usar de la palabra por' d:ez 111' nutos 
·el Honorable señor Diez, 

-, 

El serlor DIEZ. Señor Presiaente: 
Creemos que el señor Ministro de Hacienda 

ha procedido bien al venir a esta Honorable 
Cámara con el objeto de contestar algunas 
observaciones formuladas por Diputados de 
diversos sectores. Y digo que ha proced.do 
b:en. p'Jrque en esta hora de cOllfus'onismo 
seneral y de hondas inquietudes, se hace ne­
cesario para aclarar el horizonte y fijar b 
~¡tua('jón general del país, que los hombres 
elle tienen la alta gestión de las labores gu­
bernativas concurran con la debida frecuen­
cia al Congreso Nacional a dar cuenta de su 
gestión minister'al e mformar con precisió~1 
y veracidad de los problemas y asuntos que 
intere"an vi.vamente a la ciudadanía toda. 

De estos prOblemas no existen otros de ma· 
yor trascendencia que los que debe resolver lu 
(artera de Hacienda, ya que las finanzas del 
Estadú repercuten tan directamente en la 
H:onomla privada y en el b,enestar del país. 
En este sentido, toda información del señor 
M.inistro de Hacienda sobre entradas fiscales, 
gastes públicús, economía de todas clases, 
rmisiones monetarias, serán siempre bien 
:ecibidas !Jor el país que de esta manéra es­
tará debidamente informado de la labor de 
sus gobernantes, 

o" , .. ----

Dentro' del criterio antes señalado, en mI 
oiscurso del 28 de junio me refería a las leyes 
más sonadas d:ctadas por el actual parla. 
mento, a f'n de conOcer el pensamiento cla­
ro y nítido de los que por mandato de la , 
Constitución tienen a su cargo, precisamen­
te, e, cumplImiento de tales leyes, DIje en 
aquella ocasión "que las leyes de Emerger¡" 
ca de julio de 1942 v la Lev Económica de 
diciembre de 1943 qUe se sOÚcltaron con ca· 
racteres de urgencia para poner orden en la 
adm'nistracion pública, para realizar econo­
mías en los gastos fisc:'tles Dara el control '/ , "- -' 

orden de las instituciones semifiscales, oara 
• • 

facilitar el créd~to, estabilizar la moneda y 
detener las ruinosas intervenciones del Co' 
misar:ato, no hablan realizado hasta la te_ 
cha nmguno de sus obj etivos y que la ges­
tión económica contlll uaba en la misma pen­
diente pe,igrosa y obscura para el pais. ' 

Yo no hago cargos formales al señor Ml' 
n'stro de Hacienda en quien reconozco sen. 
tlm:entos't> y móviles de verdadero esplrítu 
públ:co, pero creo que no se puede aplicar 
en este caso aquella frase que el serlor Mi· 
nlstro expresó al finalizar sus observaclOnes 
eri el sentido "que el país está alarmaao y 
que ésto se parece a la gente apretujada en 

• \1n teatro que tiembla y que se lanza a las 
¡.;nertas fcrm ando una muralla e Impidiendo 
en esta forma su propia salvación y la sal­
vación de los demás", 

Aquí ero la Cámara debe haber s:empre 
"alarma permanente" para fiscalizar. para 
criticar y crientar el camino de los gober' 
nantes, alarma que por venir de estos ban, 
20S no puede estimarse suicida, sino que rec-

, 
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tIficadora de rumbos extravlados o fustiga­
dora de hechos que, estimamos contrarlOs a 
los intereses vitales de la naCIón 

• 

Lo que hayal respecto es que, gobernan­
tes y gobernados, somos víctimas implacables 
ele los rumbos intervencionistas que se han 
impreso últimamente a la dirección de 
e'e los negociQs del Estado y de los cua­
les no pueden substraél'se las actividades que 
se real' zan en la cartera que sirve el señor 
Matte. 

un interesante artículo del señor H. Pé­
rez Dupuy de "El Economista de Mexico", 
viene a corroborar lo que venimos afirmando 
de que la economia dirigida trae paraliza­
ción y empobrecimiento, Dice al respecto": 

"Así como €VI Estado controla las armas, 
los intervencionistas quieren controlar la ri­
(iueza privada en las industrias, el comercio y 
la agricultura, pero no con el fin de mejorar 
la sociedad que gobiernan, sino para pcrpe­
tllarse e-n el mando". 

Es mera ilusión para aquéllos que de buena 
~e creen en la economía dirigida, imaginarse 
que la evolución natural humana puede di­
rigirla o controlarla alguien con beneficio 
para los pueblos, Toda socieuad es de por Sl 

complicada, tiene sus derechos naturales ') 
inalienables y sobre su organización y evo· 
lución se han escrito miles de volúmenes, 
pero en vista de su complejidad, su dirección 
por coerción de autoridades "superiores" es­
imposible, mucho más si se persigue de buena 
fe el bien de todos. Su intento condUce a la 
creación de una casta burocrática que vive a 
e¡;:pensas d e las fuentes productoras de la na· 
c;ón. Mientras mayor autoridad ejerza el 
Estado en la vida económica y política de 
una nación, mayor será la inestabilidad' v 
Lt normalidad será sólo aparente. 

Termina el articulista aludido: "Por éstu 
2S frecuente en las sociedades a las que S8 

les ha impuesto el sistema intervencion'sta, 
que los burócratas se devanen los sesos bus­
cando algo que pueda mejorar sus entradas 
monetarias usando, mejor dicho, abusando 
de la autoridad de un gobierno intervencio­
nista e incurriendo inclusive en una violación 
legalizada de las leyes constitucionales, adu­
clendo un estado de emergencia imaginario. 
De esta suerte esos hombres interve'llcionis­
tas, verdader()ls maestros del colectivismo, in­
vocan para justificarse "necesidades sociales 
imaginarias", cuando en re-aIidad, procuran 
sltisfacer sus propios y personales intere­
ses". 

Señor Presidente, deseamos expresar con 
ésto que la dirección general que se SIgue 
imprimiendo a los rumbos del Estado haci:l 
una mayor intervención de lOS organismos 
estatales con atribuciones más amplias, o a la 
creación de nuevas directivas, organismos o 
cajas o Simplemente de nuevos funcionarios 
o de leyes absurdas antieconómicas. como 
2.quélla que anunció la 'prensa de grC.var a 
los fundos que no producían leche en bene-

, 

- - • 

f;-;io de monopolios ruinosos, hace que toda 
iEspiración gubernativa padezca de este mis­
mo mal que nos va arrastrando cada vez más 
a aumentar el número de los que no traba­
jan y a disminuir el número de los que tra­
bajan con los consiguientes aumentos de los 
gastos públicos causa y origen de la regre­
sión económica de los pueblos. 

Sin embargo es justo reconocer que el se­
ñor Ministro de Hacienda ha venido' aus­
pici::mdo una política economica contraria ' 
a los gastos excesivos y sin límites. De ello 
tenemos pruebas evidentes al informarnos que 
en el curso de este año se ha autorizado 
para obras púbLicas una SUma equivalente a 
162 millones de pesos con cargo al impuesto 
al cobre; que se terminarán los trabajos pa-
1'a regar alrededor de sesenta mil hectáreas 
de terrenos más y que los presupuestos para 
inversiones en obras públicas en el próximo 
año serán de una cantidad equivalente a los 
del año en curso. Si estas iniciativas de buen 
manejo económico continúan prevaleciendo 
al lado de otras, tan indispensables como las, 
que anuncia el señor Ministro, de economías 
en todos los rubros de la Administracion Públi­
ca y semipública, tendrá la satisIaceión de 
haber hecho el bien más grande a la Repú­
blica en estas horas en que debemos acos­
tumbrarnos :l la pObreza para no tener que 
sufrir más todavía en los días de grandes 
privaciones que vendrán después de la gue- , 
rra. 

Como lo dij e en la sesión del 27 de junio. 
nuestro país va retrocediendo en materia de 
viviendas populares, ya que el déficit de ha­
bitaciones S€ ha calculado a razón de ocho 
a diez mil por año y las que puede construir 
la Caja de la Habitación Popular no han pa­
sado en los últimos siete años de ochocien­
tas por año. 

, 

Agregaba que tenía serios temores de 
que la ley 7.600, sobre Habitación Popular 
fuera derechamente al fracaso por las mis­
mas causas por que habían fracasado otras 
leyes anteriores sobre la materia, y'a que los 
presupuestos fiscales iban en constante au­
mento y el del presente año tenía asegura­
do un déficit de 500 millones de pesos, lo que 
no permitía augurar ninguna esperanza en 
la realización de obras públicas, ni de otras 
obras de verdadero progreso ligadas al Pre­
supuesto del Estado. 

Al referirse a mis observaciones, el señor 
Ministro de Hacienda reconoció que el Fisco 
no había entregado anteriOrmente algunas 
partidas a la Caja ele la H8bitaciÓn. Recono­
ció también que la Caja del Seguro Obrero 
tampoco entregaba la cuota a que estaba 
Obligada, razón por la cual el Gobierno es­
taba preocupado y pensaba enviarnos al efec­
to un pl'Oyecto de ley. Finalmente, reconoció 
que el impuesto del 5 por ciento sobre las 

--' 
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utilidades de la industria y de la minería se­
ría administrado e invertid<l por los pro­
pios contribuyentes, como un medio de atraer 
capitales particulares y hacer más rápida y 
económicamente habitaciones para sus obre­
ros y empleados. 

En el fondo de mis observaciones aludidas, 
quise exclusivamente expresar, en líne .• r, ge­
nerales, que las últimas leyes de los Gooier­
nos de Izquierda habían fracasado o que 
iban camino del fracaso, precisamenif' por' 
que habían sido generadas con desconoci­
miento de las realidades del país, con nue­
vos gravámenes a la industria y al corneN~io, 
y sin cimentarse en lo seguro y posible. co' 
mo es el trabajo y la producción, única for­
ma de levantar al país de Su bajo nivel ecO­
nómico y social' a que 10 han llevado las in­
tervenciones estatales y la enorme burocra­
cia que, como un enorme peso muerto, asfixia 
y ahoga las m~jores iniciativas. 

El señor Ministro de Hacienda ha hecho, 
sin embargo, una declaración que no puede 
pasar inadvertida para la Honorable Cáma­

'ra, y que nos demuestra Su espíritu patrió· 
tic o y su sensibilidad en presencia de nece­
sidades premiosas de las clases populares, 
Ha dicho "que la Caja de la Habitac;ón está 
destinada a prestar un gran servicio; hay 
que entregarle o construir por 3U intermedio 
con fondos que tienen otras instituciones se­
mifiscales, y a este efecto S. E. el Presidente 
de la República dictó un decreto en que nom­
bra una comisión compuesta de todos los Vi­
cepresidentes de esas instituciones, a fin de 
que orienten la política inversionista de to­
das ellas". "Son 400 millones anualmente 
que deben invertirse y que forman parte de 
las reservas de las Cajas y es de toda evi­
dencia que de esa gran cantidad, una parte 
importante debe destinarse a construir ha­
bitaciones para obreros". 

Estam0s de acuerdo plenamente con el se­
ñor Ministro de Hacienda en que las insti­
tuciones semifiscales creadas y amparadas 
por los poderes públicos deben salir del rol 
pasivo en que se mantienen, muchas veces 
perjudiCial para la economía pública, e in­
vertir sus dineros en obras de utilidad co­
mún y de mejoramiento del factor humano, 
como son las construcciones de habitaciones 
para obreros y empleados, quienes vienen re­
clamando a través del país mayor atención 
y mayores beneficios de los organismos cen­
tralistas y burocráticos que no oyen sus jus­
tas peticiones, 

Si las Cajas de Previsión no realizan esta 
obra de salud pública, la actual Caja de la 
Habitación y su ley 7,600 continuarán en fa­
lencia, ya que la mayor parte de sus entradas 
se consumirán en gastos de administración, 
gastos generales y otros de dirección, inspec­
ción de obras, etc., etc. 

• 

Para que no se ,~rea que exageramos, voy 
a dar algunos datos concretos sobre las en­
tradas de la Caja de la Habitación en lOs pri­
meros seis meses de este año: por impuesto 
al cobre, Caja de Crédito T-ipotecario, .Se­
guro Obrero, pago de deudas fiscales atrasa­
das, nada; por aporte fiscal, doce millones y 
medio; por mayor impuesto territorial, tres 
millones y medio; por impuesto toneladas de 
carbón, novecientos cinco mil pesos y frac­
ción; por rentas propias, tres millones cua­
trocientos mil pesos; por multas, cuatro mil 
pesos; por préstamos obtenidos, un millón 
cuatrocientos mil pesos. En total son aproxi-. 
madamente veintidós millones de pesos. 

No tenemos a la mano el dato de los gas­
tos globales'll año de la Caja de la Habi­
tación: se nos ha informado que alcanzan 
a veinte millones de pesos, y aún he leído 
que llegan a treinta millones de pesos. Si el 
negociO está financiado de la manera expre­
sada no puede ser mas ruinXlso, pues los gas­
tos excederían en mucho el mínimun de pru­
dencia que aebe exigirse en negocios malos. 
Si no se dan a estas instituciones los fon­
dos proporcionales para hacer construcclO­
nes de una manera permanente y total, ten. 
drá que ocurrir lo que está ocurriendo, que 
los gastos fijos y permanentes de su propia 
organizacion consumirán de manera inamo­
vible el 20, el 30 o más por ciento de sus en­
tradas anuales, lo que nos parece excesivo 
y fatal para el porvenir de una institución 
tan promisora, y respetable como debe ser 
la Gaja de la" Habitación Popular. 

A fin de dar satisfacción a la opinion pú­
blica que ignora los resultados prácticos de 
las leyes de Emergencia y Económica y sin 
perjuicio de posteriores observaciones que po­
damos hacer al respecto, solicito de la Ho­
norable Cámara se sirva dirigir oficio a los 
señores Ministros de Hacienda y de Econo-' 
mía y Comercio, a fin de que remitan los si­
guientes datos: 

1.0 Empleos publicas, semifiscales y con 
administración independiente que han que­
dado vacantes y sin proveerse en los dos años 
que lleva de vigencia la ley 7,200, cOn deter­
minaciÓn del respectivo Ministerio o repar­
tición fiscal o semifiscal. 

2.0 Monto de las economias producidas 
hasta la fecha por los motivos anteriores, y 
de las cuales la Contraloría General de la 
República debe llevar un estado de confor­
midad a los artículos 1.0 y 37 de la Ley de 
Emergencia , 

3.0 Monto de las economías de todas cla­
ses producidas en las instituciones semifis­
cales y si se ha dado cum;¡limiento al ar­
tículo 3,0 de la ley aludida. 

4.0 Lista de los funcionarios fiscales o· 
• 

semifiscales a quienes se les proporcione au-

• 
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tomóvil u otro medio de locomoción y mOn­
to de los gastos y mantención (artículo 11 
de la Ley de Emergencia). 

5.0 Monto de las remuneraciones perci-
bidas por empleados públicos o semifiscales, 
en cuanto desempeñan cargos de conseje­
ros o asesores o de otro carácter en otros or­
ganismos e instituciones.' (Art. 8 Ley de 
Emergencia) . 

6.0 . Cantidad perCibida pOr el Comisaria­
to de Subsistencias y Precios, por cualquier 
motivo o título y si se ha abierto la Cuenta 
Especial para controlar estas entradas a que 
se refiere el Art. 39 de la Ley de Emergen­
cia. 

7.0 A qué tipo y quiénes adquirieron los 
bOnos a que se refiere el artículo 39 de la Ley 
Económica • 

El señor SANTANDREU (Presidente). 
,¿Ha solicitado que se dirija oficio, Honora­
ble Diputado? 

El señor DIEZ. Sí, señor Presidente. 
El señor SANTANDREU (Presidente), -

Se enviará el oficio solicitado por Su Seño-
• na. 

11. PREJi'ERENCIA PARA USAR DE LA 
P.UABRA. 

El señor GODOY. Señor Presidente, ¿me 
permite la palabra sobre una situación re­
glamentaria? 

El señor SANTANDREU (Presidente). -­
Estamos en el Orden del Día, Honorable DI­
putado, 

El señor GODOY. Es un minuto, nada 
más. Ruego a Su Señoría. que es tan defe­
rente con los demás Diputados ... 

El señor SANTANDREU (Presidente). -
Lo soy igualmente con todos, Honorable Di· 
p~tado. 

El señor GODOY. Con 
le ruego me permita usar de 
rante unos breves minutos, 

esa def.erencia 
la palabra du-

El señor SANTANDREU (Presidente). -
TambIén tengo que ser def'erente con la Ta· 
bla, Honorable Diputado 

El señor GODOY.' Está muy bien, se-
ñor Presidente. 

No quis,e interrumpir ni tampoco solicitar 
un tiempo especial; pero cOmo la Honorable 
Cámara ha acordado celebrar sesión secre· 
ta a las siete y media de la tarde para OCU­

lPa~se de solicitudes particulares, debo so­
licitar que. en conformidad al Reglamento, 
también se me concedan cinco minutos al 
final de la presente sesión, con el objeto dc: 
ocuparme de un artículo injuriOSO aprecido 
en "El Diario Ilustrado". en contra del Di­
putado que habla. 

señor SANTANDREU (Presidente). 
Según. el Reglamento tiene derecho Su Se-

fiaría a Oi~par cinco minutos, sin necesi­
dad de un acuerdo especial. 

El señor URZUA. El Reglamento le otor-
ga este derecho, 

El señor GODOY, Es que tal vez no ha-
ya tiempo, pues hay obra sesión después, 
señ'or Presidente, 

El señor SANTANDREU (Presidente). -, 
Sl le parece a la Honorable Cámara, se acor­
dará conceder cinco minutos al Honorable 
t:eñor Godoy. al final de la sesión, 

Acordado. 

12. PRORROGA DEL PLAZO REGLAMEN­
TARIO DE LA URGENCIA DE VARIOS 

• 

PROYECTOS DE LEY. 

El señor SANTANDREU (Presidente) -
Entrando al Orden del Día, la Mesa propo­
ne a la Honorable Cámara la prórroga del 
plazo reglamentario del proyecto que modl­
fIca diversas disposiciones del Código dI:' 
Pro~edimiento Penal. y. también, del pro­
,'lh:'to que pl'Orroga la vigenCia de la Ley N.o 
6984, sobre exportación de materias esell­
Clales para el país. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
acordará prorrogar el plazo reglamentario 
por todo el plazo constitucional, para estos 
proyectos, 

Acor{lado. 

1:~, MODIFJCACION DEL CODIGO DE PRO­
CEDIMIENTO PENAL EN LO RELATI­
VO A L'\ REMISfON CONDICIONAL DE 
LA PE,SA. 

El seiíor SANTANDREU (Presidente). -
Corresponde tratar el proyecto que figura en 
tercer lugar del Orden del Día, que se refie-, 

re a la modifi.cación del Código de Procedl­
miento Penal en lo relativo a la remisión con­
dicional de la pena, 

El idorme de la Comisión aparece er. el 
Boletín N.O 5,364. 

Diputado Informante es el Honorable se­
ñor Melsj. 

-Dice el proyecto: 

"Artículo 1.0. Sin perjuicio de lo dispues­
to en el artículo 603 del Código de Procedi­
miento Penal, los Tribunales podrán sus­
pender la ejecución de la sanción que impon­
ga la sentencia condenatoria. cuando concu­
rran los siguien tes requisitos: 

a) Que la sentencia aplique una pena res­
trictiva o privativa de libertad que no exceda 
de un año; 

b) Que el reo no haya "ido condenado an­
teriormente a una pena superior a un año 
por crimen o simple delito en sentencia pro-

• 
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nunciada por tribunales nacionale.s o extran­
jeros, y 

c) Que los antecedentes personal.es del reo 
y su conducta anterior, la naturaleza, moda­
lidad y móviles determinantes del delito per­
mitan presumir que no volverá a delinqulr 

Artículo 2.0.-- Si el tribunal, GB prel1C'ra ;) 
de S0g' tilda ini tr ,1(,it, e sV:n a pJ oce,} l,n" IJ a­
cer u:) ce la fR.:Lllad es~au¡ec'da E'n d ",rtj~u-

10 anterior, deberá así ordenarlo en la res­
pectiva sentencia condenatoria. expresando 
circunstaneiadamente los fun.:Jamentos en que 
se apoya. En tal caso, fijará Un plazo deter­
minado de observación no inferior a Un año 
ni superior a tres y estableeerá las siguien­
tes condiciones que el reo deberá cumplir: 

1) Residencia en Un lugar determinado. que 
podrá ser propuesto por el reo; 

2) Suj eción a la vigilancia de alguno de los 
Patronatos de Reos, debiendo observar las 
normas de conducta que éste le imparta; 

3) Adoptar en un plazo fijo, que determ1-
nará el Tribunal, profesión, oficio, empleo, 
arte industria o comercio, si el reo no tiene , 
medios conocidos y honestos de subsisten­
c1a, y 

4) Satisfacer la response:bilidad civil, cos­
tas y multas impuestas por la sentencia, No 
obstante el Tribunal, en caso de impedImen­
to justificado, podrá acordar este beneficio 
aunque na se satisfagan la responsabilidad 
civil, costas y multas, sin perjuicio de que se 
hagan efectivas en conformidad a las reglas 
generales. 

Artículo 3.c;I. Transcurrido el período dr' 
observación sin que la remisón condicional 
haya sido revocada, se tendrá por eumplida 
la pena, 

El quebrantamiento de alguna de las con­
diciones seÍlaladas en el articula precedente. 
dentro del penado de observación, ob\lgar~ 
al Patronato de Reos respectivo a pedIr que 
se revoque la suspensión de la pena, lo que 
pojrá decretar el Tribunal. 

Si dentro del periodo de observación el be­
neficiado es declarado' reo, por resolución 
ejecutoriada, por Un nuevo delito de igual o 
mayor gravedad, la remIsión condicional se 
entenderá revocada por el solo ministerlo d' 
la ley, y el reo quedará sujeto al cumplimien­
to de todas las sanciones, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 74 del Código Penal 

Artículo 4.0. La vigilancia de los benefi-
ciados con la remisión condicional de la pe­
na estará a cargo de los Patronatos de Reos, 

Artículo 5.0. Esta ley empezara a regir 
60 días después de la fecha de su publicación 
en el "Diario Oficial". 

El señor SANTANDREU (Presidente). 
En discusión general el proyecto. Ofrezco 
la palabra. 

• 

El señor MELEJ. Pido la palabra, señor 
Presijente, 

El señor SANTANDREU (Presidente). . 
Tiene la palabra Su Señoría. 

El sei'ior MELEJ. Sei'ior Presidente, en 
una de las últimas sesiones de la Comisión 
de Constitución, Legislación y Justicia ... 

Un señor DIPUTADO. No se oye, Hono-
rable Diputado. 

El señor MELEJ. Decía, Honorable Cá· 
mara, que en una de las últimas sesiones de· 
b Comisión de Constitución, Legislación y 
Justicia se aprobó Un proyecto de ley, de ini­
ciativa del Ejecutivo, por el cual se modifi­
can las disposiciones del Código de Procedí· 
miento Penal en lo referente a: la remisión 
condicional de la pena, 

Este proyecto de ley, que sólo consta de 
cinco artículos, es muy sencillo, señor Pre­
sidente. Su articulo 1.0 establece lo siguiente: 

"Sin perjuiCiO de lo dispuesto en el artícu­
lo 603 del Código de Procedimitmto Penal, 
los Tribunales poaran suspender la ejecu­
ción de la sanciÓn que imponga la sentencia 
condenatoria, cuando concurran los siguien­
tes requisitos: 

a) Que la sentencia aplique una pena res­
trictiva o privativa de libertad que no exceda 
de un año; 

b) Que el reo no haya sido condenado an­
teriormente a una pena superior a un año 
por crimen o simple delito en sentenCIa pro­
nunciada por Tribunales nacionales o ex­
tranj eros. y 

c) Que los antecedentes personales del reo 
y su conducta anterior, la naturaleza, mo­
dalidad J móviles determinantes del delito 
permitan presumir que na volverá a delin­
quir" . 

Por el artículo 2.0 se establece que, sI el 
tribunal. . 

El señor PINEDO. ¿Me permite una inte-
rrupción, Honorable Diputado, con el objeto 
de aclarar el aspecto doctrinario de las dis­
posiciones del artículo 1.0 del proyecto? 

El señor MELEJ. Can mucilO gusto 

El señor PINEDO. ¿Cuál es el objeto de 
este: dispusición ? ¿Cuáles el beneficio de ca­
rácter doctrinario si se quiere que se ha 
querido tener en cuenta al establecer la re­
misión de la pena en los casos que señala el 
proyecto? 

Pido e,s'a aclaración, porque existe una 
teoría en lo que se refiere a la sentencIa in­
determinada, que dice que "no hay delin­
cuencia, sino delincuente~". o sea, que cada 
delito tiene modalidades diversas. que depen­
den directamente del delincuente y por lo 
tanto, no ser:a 3plié:ab!e a él una pena 
, . 
unlca ... 

, 
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El señor GAETE.- No se oye nada aquí, 
señor Presidente. 

El señor PINEDO.-- ¿Es ésta la razón de la 
disposición que comento o ella obedece sólo 
al hecho de no existir en Chile establecimien­
tos carcelarios para delincuentes del tipo eso. 
pecial que ella considera? 

El señor MELEJ. ¿Me permite, Honorable 
Diputado? 

En el informe de la Comísión se dice que 
el objetivo que se ha tenido en cuenta es que, 
sin perjuicio de 10 dispuesto en el artículo 
603 del Código de Procedimiento Penal, los 
Tribunales puedan disponer la remisión de 
la pena. Agrega que la razón determinante 
de esta dispOSiCión es la de tratar de subs­
traer de la influencia del establecimiento car­
celario, al reo que está' en él por un delito 
que sólo tiene carácter ocasional ... 

El señor GAETE. No se oye nada en este 
lado, Honorable colega. 

Ruego a Su Señoría que alce la voz para 
alcanzar a oírle desde aquí. 

El señor MELEJ .. - Se trata de susbstraet-
lo a esta influencia malsana porque super­
manenCla en el establecimiento penal, en 
realidad, no hace otra cosa que pervertirlo 
más y aún, en muchas ocasiones, transfor­
marlo de delincuente ocasional, en delincuen­
te habitual. Por eso se da a los jueces del Crl~ 
men la facultad de suspender una sentencia. 
cmmdo se trata de esta clase de delincuen­
tes ocasionales y siempre que concurra cada 
una de las circunstancias enumeradas en las 
letras al, bl Y c) del artículo Lo, el cual se 
refiere precisamente a las c:mdiciones per­
sonales del delincuente. 

El señal' PINEDO. En resumen, la razOn 
determinante seria que no hay establecimien­
tos especiales para los' delincuentes prima­
rios a que se refiere Su Señoría. No es. por 
lo tanto, un fundamento de carácter doctri­
nario el que se invoca, sino el hecho mate­
rial de la no existencia de establecimiento::> 
carcelarios del tipo señalado. 

El señor MELEJ. Asi es, Honorable Dl-
putada. 

Decía, señor Presidente, que en el artiCUlO 
2.0 se establece que si el tribunal, de prime­
ra o de segunda instancia, estima procedente 
hacer uso de la facultad establecida en el ar­
tículo ::nterior, deberá así ordenarlo en la 
respectiva sentencia condenatoria. expresando 
circunstanciadamente los fundamentos en que 
se apoya. En tal caso. fijará un plazo determi­
nado de observación no inferior a un año ni 
superior a tres, y establecerá las siguientes 
condiciones que el reo deberá cumplir: 

1) Residenclae'n Un lugar determinado. que 
podrá ser propuesto por el reo; 

2) Sujeción a la vigilancia de alguno de 

==="= 
los Patronatos de Reos, debiendo observar 
las normas de conducta que éste le imparta.. 

Señor Presidente, la sola lec;tura de esta 
disposic!ón del articulo segundo de] proyec­
to. muestra las finalidades que se persiguen 
.Y reafirma, en realidad, los propósitos de re­
forma del procedimiento penal. 

Por el articulo tercero se establece qm)' 
transcurrido el período de observación sin 
que la remisión condicional haya sido reVO­
cada. se tendrá por cumplida la pena. 

El señor YANEZ. ¿Qué duración tiene el 
períOdo de observación? 

El sefior MELEJ. Un año, Honorable DI-
putado. 

Dice en seguida, el mismo artículo tercero. 
"El quebrantamiento de alguna de las con­

diciones señaladas en el artículo precedente,. 
dentro del período de observación. obligará. 
al Patronato de Reos respectivo a pedir que 
se revoque la suspensión de la pena. lo que 
podrá decretar el Tribunal". 

<'Si dentro del período de observación el 
beneficiado es declarado reo, por resoluclOn 
ejecutoriada, por un nuevo delito de igualo, 
mayor gravedad, la remisión condicional se 
entenderá revocada por el solo ministerio de 
la ley. y el reo quedará sU.if'to al cumplimif'n­
to de todas las sanciones, con arreglo a 10 ais­
puesto en el artículo 74 del Código Penal". 

Por el artículo 4.0 se ha establecido que "la 
vigilancia de los beneficiados con la remisión 
condicional de la pena estará a cargo de los· 
Patronatos de Reos". 

Y. finalmente, en el artículo 5.0, se esta­
blece que la ley empezará a regir 60 días des­
pués de la fecha de su publicación en el "Dia_ 
rio Oficial". 

Debo declarar que este proyecto de ley 
fué aprobado por la unanimidad de los se­
ñores Diputados concurrentes a la Ce misión. 

Es cuanto tengo la honra de informar a la, 
Honorable Cámara. 

El señor YAÑEZ. Yo desearía hacer una 
pregunta al selJ éJI Diputado informante: 

El artículo primero dice: "que el reo no 
haya sido condenado anteriormente a una 
Dena superior a un año por crimen o simple 
delito en sentencia pronunciada oor tribu-. 

t · " nales nacionales o ex ranJeros. .. . 
Ahora bien, en el artículo siguiente, se habl;>, 

O" de un periodo de observación, pero no se 11.la 

cuál es ese periodo., I 

El señor SALAMANCA.- Es de tres año.> co­
mo máximo. Honorable colega. 

El señor Y AJ'l'EZ. - No se fija, Honorable co-, 
lega. . 

El señor MELEJ.- El juez que substanCIe tr. 
causa deberá establecer el período de observa­
ción, dentro de los plazos que fija la ley. 

Es una facultad que se deja en manos del Jue:;:' 
de la causa. 

• 

• 
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El ¿eñor ATIENZA.- y el períOdo de observa­
ción es de uno a tres aftoso 

El señor SALAMANCA.- El plazo de obser­
vación nunca podrá se~ superior a tres años, 

HABLAN VARIOS SE:ÑORES DIPUTADOS JI 
LA VEZ. 

El s e ñ o r SANTANDREU (Presidente). -
Está con la palabra el Honorable señor Yáñez, 

El señor Y A:ÑEZ.- Señor Presidente, mi in· 
tención al pedír la palabra fUé hacer una pre· 
gunta, nada más. 

El s e ñ o r SANTANDREU (Presidente). -
Ofrezco la palabra. 

El señor PINEDO. Pido la palabra, seftor 
Presidente, 

El s e ñ o r SANTANDREU (Presidente). -
Tiene la palabra Su Señoría, 

El señor PINEDO.- Señor Presidente, yo con­
sidero que, en el fondo, este proyecto de leyes 
pernicioso porque significa se6uir la línea del 
menor esfuerzo. 

El señor ATIENZA.- ¿En qué consistiría ¡l. 

pernicioso, Honorable colega? 
El señor PINEDO. - Lo vaya decir en segui­

da, Honorable Dlputado. 
En este proyecto de ley se sigue, como he di, 

cho, la linea del menor esfuerzo. 

El problema que no.3 plantea el Honorable Di· 
putada Informante es que en nuestro país no 
existen establecimientos carcelarios especiales 
para los delincuentes que el proyecto llama, COfJ 

cierta expresión. que, a mi juicio, es incorrect.a, 
"primarios" . 

El señor MF:LEJ. Ya he hecho referencia a 
ese punto, Honorable colega. 

El señor SALAMANCA. E.3 uno de los fun· 
damentos del proyecto. 

El señor PINEDO,- En Chile no hay cárce­
les para delincuentes primarios; y como existe 
el pelísro de que en las cárceles para delincuen· 
tes "secundarios" se contagien los "primarios". 
es conveniente no llevar a ésto.3 junto a aquéllos, 

A mi juicio, la conclusión lógica sería creal 
cárceles adecuadas para estos delincuentes "pri­
marios". 

El señor ATIENZA. Indudablemente, Hono, 
rabIe colega. 

El señor PINEDO. Pero no someter a los de­
lincuentes a esta clase de ob.3ervaciones. 

Por otra parte, si se escoge esta linea del me· 
nor esfuerzo y se deja a los delincuentes pri­
marios en libertad bajo observación, no llegare­
mos nunca a tener un sistema carcelario para 
delincuentes primarioo, porque, como decía, he· 
mos esco¿;ido la linea del menor esfuerzo, 

Por tanto, para solucionar accidentalmente es· 
te problema, hemos olvidado lo principal, q:le 
es el tratamiento conforme a las normas legales 
aplicado a los delincuentes, en este caso, a los 
primarios, Hemo.3 bajado, en cambio, al terre­
no de darles una legislación accidental y espe· 
ciaL 

Ahora bien, seftor Presidente, yo creí que t:!sto, 
efectivamp'.lte. estaba de acuerdo con la doctri· 
na penalista moderna, en lo que se refiere a sen­
tencia indeterminada, doctrina que establece que 

no hay delincuentes "natos", así como no hay de· 
lincuencia uniforme, 

Como se sabe, nue.stro sistema clásico pena­
lista está ya pasado de moda. Hoy no hay de­
lincuencia sino delincuentes; y puede darse el 
caso de que haya un delincuente primario que 
sea efectivamente más peligroso que uno cente· 
nario, porque ha nacido con tal carácter o por­
que tiene la delincuencia en sí mismo, no POI' 
una razón de índole penal, sino por una enferme· 
dad lametable del sujeto, que lo hace ser delin· 
cuente, De aquí que 6e deje al juez, entonces, 
la determinación de la pena que corresponde a 
ese individuo, porque puede hallarse en estado 
peligroso O porque puede ser un hombre que pa­
sionalmente haya cometido un delito que no tie· 
ne la consecuencia de un hecho punible, reali· 
zado por un criminal nato, porque éste es un 
indi viduo peligroso para la sociedad. 

Pero no hay nada de ésto en este proyecto; 
en él, sencillaniente, se concede un beneficio; 

, . 

y yo reclamo contra esta palabra, contra el tér­
mino colocado en el artículo 4.0, que dice: "l~ 
vi;ilancia de 10.3 beneficiados ... " 

¿A títu' I de qué se les beneficia, Honorable 
Cámara? Si son delincuentes y pueden ser casi 
más peligrosos que los otros. ' 

La expresión, en sí misma, es mala; la vigi­
lancia de los beneficiados quiere decir que "e es­
tá estableciendo en favor de estos individuos un 
teneficio, no porque sus delitos no sean pum­
bIes, sin:> 'Jorque se quiere evitar contagio. y. a 
lo mejor, no es procedente tampoco, 

El .señor SALAMANCA. Por ésas y pOr otras 
causas, Honorable Diputado. 

El señor PINEDO.- Por otra parte, ... 
El señor GONZALEZ VON MAREES- i,~10 

permite una interrupción, Honorable Diputado? 

El señor PINEDO,- Como no, Honorable co· 
lega. 

El señor GONZALEZ VON MAREES,- Tam· 
bién se persigue con este proyecto un propósi­
to de regenerar a éstos que podríamo.3 llamar 
principiante8 de delincuente.3, M Jchas veces. 1" 
sola suspensión del castigo puede ser suficiente 
para que se regenere a un individuo nuevo en 
esta materia, 

El señor M=ELEJ.- ¡Exacto! 
El señor PINEDO. Precisamente, lo que yo 

propongo es un proyecto de regeneración, y no' 
un proyecto de "beneficiación". Se crearían es· 
tablecimientos carc~larios adecuado.3 para los ele­
lincuentes primarios, a los cuales no se dejaría 
en libertad, sujetos a un beneficio que, en re 1-

lidad, viene a ser contraproducente, porque tie 
está estableciendo una diferenciación entre cs· 
tos delincuentes, ¡¡in ninguna base, sin ninguna 
razón. 

Por otra parte, la sanción * les suspende '9 
se les fija una residencia que el mismo delin~ 
cuente propone. Se le sujeta a una vigilancia 
durante tres años y se le obliga a adoptar un 
empleo determinado, quedando, además, sujeto 
a la vigilancia de uno de 10.5 Patronatos de 
Reos. sin perjuiCiO de satisfacer la responsabili­
dad civiL En eso sí, que ha sido estricta la Co­
misión. en salvar la responsabilidad civil del de-

, 
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lincuente. Sin emb3lrgo, no se ha preocupado 
de su responsabilidad criminal. 

Es por esta rawn. señor Presidente, que voy a 
oponerme a este proyecto; porque si se aprue­
ba, se va a considerar con ello que ya se 'ha le· 
gislado' al respecto. No es cierto ésto: no se ha 
IegiiSJado, y el delincuente primario queda PI] 

igual situación que antes, y, todavía, beneficia­
do, sin que se le haya hecho objeto de ningún 
proceso de regeneración... • 

El señor SALAMANCA.- Pido la palabra, :óe­
fiar Presidente. 

El señor PINEDO. - ... y sin que se institu­
yan, a este objeto, establecimientos penales defi­
nitivos de corrección para e.3ta clase de delin­
cuentes primarios. Por eso es que yo me voy a 
oponer a la aprobación de este proyecto, ya que 
él va a ser peor para esta clase de delincuentes, 
toda ve:>, que van a quedar sueltos v sometidos 

• 

únicamente a la vigilancIa del Patronato ce 
Reos, y entonces \'an a considerar que la delin­
cuencia es una cosa muy entretenida y muy con­
veniente para ellos. 

El señor SALAMANCA.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El s e ñ o r SANTANDREU (Presidente). -­
Tiene 1',. palabra el señor Ministro de Justicia; 
a continuación. el Honorable señor Salamanca, 
-el Honorable señor Brito y el Honorable señor 
'Troncoso. 

El señor GAJARDO (Ministro de Justicia). 
Señor Presidente: yo eEtimo que después de la s 
observaciones que voy a hacer, se van a disipar 
muchas dudas del Honorable Diputado. 

La institución jurídica que se trata de incor­
porar a nuestra legislación positiva constituye, nn 
como lo ha manifestado el señor Diputado ... 

El señor PINEDO. Una línea del menor es-
fuerzo ... 

El señor GAJARDO (Ministro de Justicia). -
. . . una resoludón definitiva en el problema de 
sustituir en algunos aspectos el sistema carcela­
rio clásico. Es solamente un aporte a él. 

Es, como digo, sólo un aporte al movimiento 
l'enovador que impulsa la transformación del De 
Techo Penal. en fracasadas modalidades del ac­
tual régimen pen itenciario. 

Acaso la más notoria falla de este grave prohle 
ma es 131 de la aplicación de las penas d-e cortJ. 
duración, que en vez de lograr la intimidación ir. 
dividual, o la enmienda. o la readapta-CÍón del 
delincuente, según sea el criterio con que Fe juz­
gue esta cuestión. lo pervierte y contamina. 

Pero ¿qué se entiende por penas cOrtas de pri­
sión? 

Como los señores Diputaoos saben muy bi<~'1. 

generalmente. se califican así las penas privati­
vas de libertad menores de un año. 

Estas penas no SÓlO no son recomendables sino 
que la práctica ha demostrado que sus resultados 
son negativos. 

Es esta también la opinió~ unánime de 10.3 fS 

tadiEtas contemporáneos, sin distinción de ten­
dencias. 

Así, desa·e el plano de la doctrina, la· idea de 
sustituir las penas de corta duración ha pasadO 
a la legis'ación; aceptándose como remedio a 
esas males. la condena condicional, que ha ad­
quirido casi un carácter <;le institución munoiaí 

En Estacos Unidos, la adopta el Estado de Mas 

.==' 
sachussetts en 1859. La incorporar. también a. 
sus textos legales, Argentina, Brasil, Uruguay, 
México, Perú, Colombia, Ecuador, Costa Rica, Ca 
ba, Guatemala y Panamá. 

El penalista Jerónimo Montes. en su Derectl0 
Penal Español, sostiene que la condena condicio­
IJal dispensa del cumplimiento de la· pi':na para 
evitar ma;es mayores; y Eugenio Florian, a sU 
vez, oice que ella actúa como una amenaza per­
manente sobre el individuo. 

Quiero recordar además, que el Segundo Con­
greso Latinoamericano de Criminología, celebra­
do en Santiago, el año 1941, aprobó la siguiente 
conclusión: 

"La condena o pena condicional debe adoptarse 
en los países de América que aún no la incorpo­
ran a sus Códigos Penales, porque es el más lm­
portante sustituto d-e las' pena.s cortas de priva­
ción de la libertad"_ 

Es ésta, señores Diputados, una nueva herra­
mienta que se entrega al Poder Judicial, a SU 

. celo. a su espíritu humanitario. pero también a 
su responsabilidad, no como una causa más de 
impunidad :oino como un medio para reducir el 
índice de la reincidencia en nuestro país. 

El Honorab'e Diputada hacía a este respecte, 
una observación, y decía que un individuo q'.le 
estuviera contemplado en el caso a que se refiere 
este proyecto podía ser tan peligroso como un 
individuo al cual no alcanzaran sus efectos. Efec­
tivamente, y es por eso que esta imtitución se 
entrega en forma facultativa al juez. 

El señor PINEDO.- ¿Me permite una inte­
rrupción? , 

El señor GAJARDO. (Ministro de Justicia).-
Con mucho gusto. 

El señor PINEDO. soy adicto a :a condena. 
condicional; pero eso no significa que los delin­
cuentes anden sueltos, sino que deben estar su­
jetos a condición, a la suspensión de las penas. 
No se trata de que anden sueltos: de que no h.1-
ya cárceles. < _ 

El señor GAJARDO (Ministro de Justicia). 
La condena condicional consiste precisamente e!l. 
el reemp'azo para los delincuentes primarios dp­
la sanción privativa de libertad' por una suspen­
sión condicional de su pena. 

El señor PINEDO. - Pero discrepamos en lOS 

términos, Honorable señor Ministro: es la conde­
na condicional criolla la que se establece en el 
pYoyecto; no es la concebida por un tratadist.a 
de Derecho Penal. 

El señor GAJARDO (Ministro de Justicia). -
Supongo que el señor Diputado se refiere a la 
sentencia indeterminada ... 

El señor PINEDO.- Con su consecuencia, se­
ñor Mini:ftro, la condena condicional, que pued-e 
ser caree laria; lo que no significa que anden 
sueltos los delincuentes. 

El señor GAJARDO (Ministro de Justicia). 
Si fuera. carcelaria. Honorable Diputado no ten­
dria ninguna aplicación la institución que se 
crea. 

El señor PIN EDO . - Exacto. 
El señor GAJARDO (Ministro de Justicia) _ . 

Entonces, el señor Diputado propicia la aplica­
ción de otra institución y no la que aconseja es­
te proyecto. 

El señor PINEDO. No es rígida. 
El señor GAJARDO (Ministro de Justicia) _ . 

En este caso, queda entregada al criterio del juez 

-- -
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la aplicación o no del beneficio de la remisión 
condicional de la pena. 

En sínte.>is, se aconseja esta institución por 
considerar la más adecuada para obtener el fin 
que se persigue; y ella consistN\ en que una w? 
establecido el hecho punible y la participaCión 
que le co-¡ esponde al leo primario, podl'án los 
Tribunales de Justicia darle la oportunidad de 
regenerarse, o readaptarse lejos de la contami­
nación moral de los delincuente" habituales. 

En virtud de estas consideraciones, pido a la 
, 

Honorable Cámara se sirva prestarle su aproba-
ción a este proyecto, que ha sido informado fa­
vorablemente por vuestra Comisión de Consti­
tución, Legislación y Justicia, casi en 103 mis­
mos términos en que lo despachó el Honorable 
Senado; habremos servido así principias cardi. 
nales de justicia, de humanidad y de solidaridad 
social. 

El señor SANTANDREU (Presidente) .­
Tiene la palabra el Honorable señor Salamanca, 

El señor SALAMANCA. Señor Presidente: 
de.3pués de las palabras pronunciadas por el se­
ñor Ministro de Justicia, queda muy poco que 
agregar y estimo que ya el Honorable señor PI· 
nedo se habrá convencido de las razones de jU3-
ticia y de equidad que aconsejan la aprobaciól\ 
de este proyecto. 

Pero decía el Honorable Diputado que uno d" 
los defectos de este proyecto era el que no con­
sideraba la nueva teoría de Derecho Penal, t"J 

cuanto a estimar al delincuente en si y no a 1:1 

delincuencia. Th decir, el estimarse, como lo e, 
en la realidad, que existen individuos delincue:l' 
tes y que cada caso, cada individuo, es un pro, 
blema o caso especial. Pero, señal Presldentt. 
este aspecto del problema está contemplado ex­
presamente en la letra c) del artículo 1.0 ~j(cl 

proyecto en discusión. En efecto. esta dkposi­
ción dice lo siguiente: 

"Artículo 1.0 Sin perjUicio de lo dispuesto ~n 
el artículo 603 del CÓdigo de Procedimiento Pe· 
nal, los Tribunales podrán suspender la ejeeu· 
ción de la sanción que imponga la sentencia 
condenatoria, cuando concurran los siguientes re­
quisito.;; : 

cl Que los antecedentes personale:o del reo y ~iU 

conducta anterior, la naturaleza, modalidaa y 
móviles determinantes del delito permitan pre­
sum1r que no volverá a delinquir", 

En consecuencia, señor Presidente, el Juez de~ 

berá estudiar las condiciones personale.' del dro' 
lincuente, las condiciones personales del reo, pa. 
ra estimar si es un individuo peligrOSO para 1r< 

sociedad o si es un delincuente primario, que 
merece recibir la su:;pensión de su condena,' 
Un de evitarle la relajación que le produciría la 
aplicación de la condena corta, que, como di' 
cía el señor Ministro. no cumple con nín:suna de 
las finalidades con que se estableció la pena 

En consecuencia, señor Presiden(,,". ('"tanda tam­
bién considerado este aspecto, él! cual SE refi­
rió el Honorable señor Pineda, creo qw la Ho. 
norable Cámara nu c]c;:e , .. , " ';--, ,'" " '0' ,,' 

proyecto en discusión, qUe 
sentida necesidad social. 

• 

una. 

El señor SANTANDREU (Pre.,idente) - Tiene 
la palabra el Honorahle señor Brir.o, 

El señor BRITO.- Señor PresidentE. desea­
ba expresar las mismas razones qUi" h& hecho 
presente el Honorable señor Salarn.aiflca sol:!re es. 
te proyecto, para hacer un alcan~'e a la;, obser­
vaciones del Honorable señor PLleao referentes 
al mciso tercero del art'culo 1.0, 

Con lo expuesto por el Honor3!ble ser,m Sala­
manca, queda sin Objeto mi intervo,ciór, 

E señor TRONCOSO. - Pido la palabra, seño::, 
Presidente. 

El señor SANTANDREU (Presidente) - Til"_ 
ne la palabra el Honorable señ'll Troncoso. 

El 3"eñor TRONCasO. Señor p¡ esidente: es-
te mecanismo de la suspensión dE' lit pena no, 
es una cosa nueva en el mundo. &; ha aplicado 
en numerosos países, tales como ¡'"l-(anCla Italia, 
Estados Unidos, etc., con beneficie 

Lo que má" ataca el Honorable <eñol Pineda 
es la esencia de este proyecto d.e leyeS decir, 
que el individuo quede libre, que 11(1 St le reclu_ 
ya, qUe no se le tenga en Un luga,! de prisión o 
de detención, 

Indudablemente, éSta es una c1..estiór. discn­
minatoria: el juez puede estimarr, c;e ar."erdo ron' 
lo:; antecedentes y con los hechos que están a 
su alcance la temibilidad úel individuo, de este 
delincuente que ha cometido un <telito por pri­
mera vez y la calidatj moral que pu,-ljere tener >para 
poder regenerarse, Indudablemente que 8 un in­
dividuo que comete el primer delito se le da 0'0-
ción a regenerarse, si no se le aplica- 1" pena, 
pues ésta significa siempre, como qui:er dice, es_ 
tigmatizarlo para el futuro. Por el hECho de­
haber e:l'tado preso o por el hecho de haber te­
nido una condena, el individuo q"lfda e1\ un es­
tado psicológico desmejorado, ql:eda, como se 
dice, agriado. 

El señor BORQUEZ. Por lo demá~ si me 
permite el Honorable Diputado, estú ha S11d0 in.. 
corporado ya a nuestro sistema lega<l. en el ca.,~ 
del artículo 603 de nuestro Código de Procedi­
miento Penal. 

El "eñor TRONCOSO Indud:')'lementt'. 
El señor BORQUEZ.- Es algo qUe se ha el'!_ 

sayado. 

El señor TRONCOSO. - Es algo que se h¡,. 
ensayado en muchas pa'Ttes del mundo Creo , 
pues, Honorable Cámara, que no riay pe igro al-
guno en que se aplique. Este provecto dE ley só­
lo :~ignifica un beneficio para la ~!tt:aciór, de lo:; 
delincuentes que no son contum3.<"ps. 

Por lo d<>más el individuo que ,e beneficie con 
esta ley tenc.rá la tuición de cierta" per-scnas que 
lo vigilarán, Tendrá aún, su propia tuicIón mo_ 
ral para hacerse digno de continuar "lI:a vida. 
l::one,;ta y para evitar que sobre ",lé;aigd no so­
lamente la pena que se le ha s'lsDendido, s1no 

• f 
aquella otra, agravada ya, que se lt impone por 
haber cometido posteriormente OGr~ delito 

Estimo, señor Presidente, que 1" 0áma-'-2 debe,. 
lisa y llanamente, aprobar este proyecto. 

El señor SANTANDREU \PTesidel'te) .-- OfrC'll_ 
ca la oalabra. 

Ofrezco la palt;bra. 
El señor LABBE. Pido la pals..ora. 
r1:c ';or DE LA JARA, Pido ¡,a palabra . 
El sel10r SANTANDREU (President,ej Pue-

de usar dv la palabra el Honora1:>le señOl LabM . 

¡ 
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A continuación la conc.ederé a·l Honora.ble señor 
De la Jara. 

El señor LABBE. Me parece, señor Presiden-
te, que debe dejarse en da,ro, por lO que respecta 
al ejercicío de las acciones civiles, ya que éste 
puede coincidir con el de la acció1'J pen!!'l y, co .. 
mo con;~ecuencia, con la responsabIlidad (".vil que 
contempla. el número 4 del artícvJe 2.0 para el 
caso de impedimento justificado, que esta frase: 
"aunque no se satisfagan la responsabilidad ci­
vil, costas y multas, sin perjuicio de que se ha. 
gan efectiva;" en conformidad a las reglas ge­
nerales", puede tener un alcance exclusivo y ener­
val' el ejercicio de dichas il'cciones. 

Creo, señor Presidente, que debe dejarsE' cons_ 
tancia de esta situación. 

Por otra parte, y en relación con el inciso ter­
cero del artículo 3.0, cabe anotar que, "si den. 
tro del p€ríodo de observación el beneflcia<elo e.~ 
declarado reo", .3'e deja sin efecto la suspensión 
de que habla el artículo 1.0. . 

Podría ocurrir el caso de que, a::ttes de sus­
penderse la ejecución de la pena se iniciara- otro 
sumario, sin que se alcanzara a dE.clarar reo al 
inculpado. En tal CaflO, el delincuente estaríR 
siempre en condiciones de beneficiarse con la 
:rus·pensión de la pena que le correspondería en 
el proceso anterior, porque en éste no podría con_ 
siderarse el nuevo sumarlo • 

Estimo que en el caso propuesto tampoco debe 
proceder la suspenSión de la penR'. 

En consecuencia, el inciso 3.0 del artículo 3.0, 
deberá aclararse, redactándolo más o menos así 
"si dentro del períOdo de observación el benefi­
ciado es inculpado en un nuevo sumario o decJa~ 
ra10 ]'eo, entonc·?s. quedará sin efecto la supresión 
de la pena". 

El señor CABEZON. ¿Me permite. una inte-
rrupción, Honorable Diputada? 

Me parece peligroso el planteamiento de Su Se­
ñoría, y creo más seguro el que contempla el 
actual proyecto. ¿Por qué? 

Póngase, Su Señoría, en el caso de que p-sté a 
punto de producirse una sentencia condenatorla 
en contra de un determinado sujeto Se están 
reuniendo los antecedentes para que este su.ieto 
sea acreedor a los beneficios de eSta ley: pero un 
malintencionado, un enemigo de aquellos ql;e no 
faltan, tal vez el mismo actor en el proceso pen­
diente. le provoca un nuevo sumario por querella, 
por denuncia o por cualquier otro medio, y esto 
s610 bastaría para frustrar las buenas intenciones 
de la ley. 

Aun las disposiciones de esta ley las enC'.lentro 
demasiado exageradas, porque Un hombre decla­
rado leo tiene siempre la posibilidad de se, ab­
suelto, 

Sin embargo, a pesar de que hice estas 01)8er­

vaciones en la Comisión de Constitución, Legisla­
ción y Justicia, me convencieron de que la eneal"­
gatoría de reo era bastante antecedente pare: que 
el inculpado, en calidad ya de presunto cul:Jable, 
dejara de ser acreedor a los beneficIos de esta 
ley; pero aceptar que un simple sumarlo, por una 
querella o lma denuncia cualquiera bastara para 
ese efecto, repito qUe frustraría las buenas inten­
ciones de esta ley. 

El señor LABBE.- El sist.ema de aQui v en ro-
das partes. es acreditar buenos all~ecedcnt2,. • • • 

El señor ME;LEJ. - Lo exige el CódIgo. 

El señor LABBE. .' . con mayor razón cuando 
se trata de una persona que ya ha sido condena­
da por los Tribunales 'de Justicia. la cual delle 
acreditar, por lo menos. antes de salir a la caBe, 
que no existe otro proceso en su contra. 

Si Su Señoría va a interesarse por un cargo 
público, en muchas reparticiones le piden certi­
ficado de antecedentes ... Es claro que a Su Se­
ñoría, que es muy conocido. omitirían pedirle e~te 
certificado. Para una serie de tramitaciones lSe 
exige certificado de antecedentes. Así, para obte­
ner carta de nacionalización, es indispens:Jble 
acompañar eSe certificado. 

Este problema, Honorable colega, estimo que de­
be enfocarse de frente. Se trata de un delincuen­
te que se diferencia de lOs otros. sólo en el monto 
de la pena, que no puede exceder de un año. 

Yo he querido referirme al caso del delincuente 
a quien se le ha condenado en Un proceso q'le 
pUf>de ser más o menos rápido, que incluso puede 
ser de días, y que al tiempo de ser beneficiado con 
la suspensión de la pena, es inculpado en otre> 
sumario. 

El señor GAJARDO (Ministro de Justiciai. --
• 

¿Me permite, Honorable Diputado? 
Hay que contemplar dos situaciones distintGlS. 
La situación a que se refiere el señor Diputado 

queda contemplada en la letra c) del articulo 
primero, que exige a los Tribunales, para conceder 
este beneficio, que los antecedentes personales 
del reo y su conducta anterior, la naturalp-za. mo­
dalido,d y móviles determinantes del delito. per­
mitan presumir que no volverá a delinquir. 

En cuanto a la disposición citada del articulo 
tercero, tiene por objeto dejar en claro que en 
esos casos automáticamente se proc!uce la cance­
lación de este beneficio. 

Esto fué largamente discutido en vuestra Co­
misión de Legislación y Justicia y en el Honora­
ble Senado y se quiso expresamente revest\¡ do 
.:eriedad esa situac1ón, exigiendo el requisIto de la 
encargatoria de reo por resolución ejecutoriada. 

No se ha querido que esta disposición pUf'da 
servir de base para ejercitar una venganza o para 
privar de los efectos de la remisión condicional de 
la pena fl quien. después de iniciado un proceso 
en su contra, no es ni siquiera declarado reo. 

El señor CABEZON.- Puede ocurrir que !li ::;1-
quiera se dé curso a la denuncia. 

El señor GAJARDO (Ministre de Justicla).­
Exacto, que no se dé curso a la denuncia. 

Por eso estimo qUe la institución está bien 
ideada en la forma como la consulta el pruyecto. 

El señor LABBE. -Con tojo. me parece que el 
caso propuesto no está resuelto en la ley. o sea. 
ha quedado un vacío. Desde el momento el" Q:le 
se dicta la resolución condenatoria y qUE'Q'.\ en 
sitUación de suspc;nderse la ejecución de la pena, 
puede el reo comé'ter un delito qUe motive un nuevo 
proceso, sIn que esta vez alcance a ser encargado 
reo, situación distinta a la que contempla e.l ind­
so 3.0 del articulo 3.0, que se refiere al ca",., del 
individuo que está en libertad y que en esa ~itua­
ción es declarado reo por resolución ejecuto'h:da. 
01 un nuevo proceso. 

No quiero intentar una indicación. pero he de­
,pado decir estas palabras, porque considero que 
cm t:'ibunal no podrá suspender la ejecuci6n de 
la pena en el caso que he propuesto. 

• 
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Esto de la iniciación de un sumario, no es algo 
Que se deba mirar tan a la ligera como lo expo­
nía el Honorable señOl Cabezón, porque cuan10 
se trata de una acción que no tiene base y es sólo 
el pretexto de algunas personas para impedir la 
libertad de determinado individuo. los l~'ec~s 
tienen facultad para resolver como correspo"de. 

He querido dar este alcance a las. disposiciollf:S 
ríe este proyecto y señalar, al miSn;o tlempo, la C~l_ 
cunstancia de que los Jueces deberan darles la ap.l 
cación que corresponda. 

El señor GONZALEZ VON MAREES. Creo 
(me Su Señoría está equivocado en sus observaclO­
xles porque el juez está obligad'o a pronunclarse 
acerca de si declara o no reo a una persona, en 
un plazo muy corto. 

El señor MELEJ.- Dentro de cinco dlas. 
El señor GONZALEZ VON MAREES. De tal 

manera que existe un plazo brev,e para saber si 
una persona queda o no en libertad. 

El señOl LABBE, - Con esto Su Señorla apoy~ 
mis palabras, pues un juez podrla dejar en libertad 
a una persona toda vez que no ha sido declarado 
reo por resolución ejecutoriad'a. 

El señor GONZALEZ VON MAREES.- No es 
('so, Honorable Diputado .. 

El señor L.!\BBE. - A llenar esta laguna tendían 
mis observaciones, señor Presidente. 

El señor SANTANDREU (Presidente). ¿Ter-
minó Su Señoría? 

El señor LABBE.- Sí, señor Presidente. 
El señor SANTANDREU (Presidente). - Ofrez· 

co la palabra. 
El señor BARRUETO.-Pido la palabra, señOr 

Presidente. 
El señor CAMPOS.- Pidr la palabra. 
El señor SANTANDREU (Presidente), - Tiene 

la palabra el Honorable señor Bar!'ueto; a conti­
nuación. el Honorable señor O.tmpos. 

El señor GO~ZALEZ VON MAREES. - En ~c· 

guida a mí. señor Presidente. 
El señor SANTANDREU (Presldente). - A con· 

tinuación d'el Honorable señor C:1mpos, Su Señoría 
Tienl la palabra el Honorabl~ señor Barrueto. 
El sellor BARRUETO. - A pesar, sellar Pres!· 

dente, que el proyecto en debate no me merece 00 
serv:iciones de carácter especial y que no es m.: 
ánimo.. tampoco, postergar su aprobación por 1:1 
Honorable Cámara, debo hacer presente que. a mi 
juicio, la letra a) del artículo lose puede presta, 
a posibles abusos en lo que se refiere a la dicta­
ción de las sentencias judiciales. 

Esta disposición establece que los Tribunales pu­
drían suspender la ejecución de la s::nción que tm 
ponga la sentencia cond'enatona SIempre Que la 
condena no excnta de un año. . .. 

Yo creo, señor Presidente, que esta disposlclOn \3. 

a permitir que esta pena de un añC! se aplique con 
mucha frecuencia. La defensa de los reos y de Jo.~ 
procesad'os, desde luego, tratará de obtener el bo 
neficio de esta pena mínima y acudirán a la bene· 
volencia de los jueces pidiendo que sus sentenci8~ 
"e ajusten a este límite de un año que establece el 
proyecto. , 

Se me ocurre que habría mayor seriedad - v "S~~ 
es el propósito originario del proyecto - que este 
beneficio se establezca en relación a la pena que 
merezca el delito en si mismo y no en relación a 
la perra que se imponga en la sentencia. 

y como se trata: de Un plazo mÚ1.Íillo. pod'r1l1 C!~ 

jarse él reducido, por' ejemplo, a la pena de presi­
dio menor en su grado mínimo, l sea, de 61 días .. 

El señor CA BEZON . - A 540 días. 
El señor BARRUETO. '" a 540 días, como n3 

dicho el Honorable colega. 
Cr'EO que si el plazo a que me refiero queda n· 

jado en un año, vamos a tener en la práctica nu· 
merosas sentencias ajustadas a este plazo, con el 
único fin d'e obtener los beneficios que esta ley 
establece. 

Al hacerme esta reflexión, he querido, al mismu 
tiempo, hacerla presente a la Honorable Cámara. 
a fin de que esta situación sea debidamente con­
siderada. 

El señor SANTANDREU (Pr8sidente).. Tiene!> 
la palabra el Honorable señor Campos. 

El ~eñor CAMPOS.- Señor presidente, deseG 
formular una pequeña observación que se refiere 
" las disposiciones contenidas en los artículos 3. o 
y 2. o del proyecto . 

El artículo 3. o dice en su inciso tercero: 
"Si dentro (~el período de observación el benet,,, 

ciado es dpclarado reo, por resolución ejecutoriada. 
por un nuevo delito de igualo mayor gravedad', la. 
"emisión condicional se entenderá revocada por el 
¡;olo ministerio de la ley, y el reo qDedará sujéto 
al cumplimiento d'e todas las sanciones con arregle, 
a lo dispuesto en el artículo 74 del Código Penal." 

En ·el caso considerado por este inciso, el reo 
que delinque. señor Presidente, pasa a ser, en COI!' 
secuencia reincidente. Sin embargo, a este remc!­
dente se 'le dan ciertas facilidades para delinqul f 

por cuanto el período d'e observación, que pued "! 
haber sido fijado en un año, es un plazo clespnes 
del cual si el reo delinque de nuevo, no ¡¡e con~i­
dera q\l~ su delito constituya reincidencia. 

Por esta razón, señor Presidente, cr20 que 5erh. 
!~ ás oDortuno estableceI que el período de obser­
vación' quede fij:id'o por eliuez, según su críteriu 
y tenga una dUl'aCIÓ!l. mayor para que, de esta ro;:_ 
neta, ¡..ueda ser considerada reincidencia la repeti­
ción cie un delito. 

Si el juez fijara el período .de observación en tl> .. , 

hño, significaría que no conslder~ pellgroso al de '. 
,incuente dentro d'e es~ plazo. St, a pesar de esto, 
el reo vuelve a delinquir amante ese período, elle 
quiere decir que el juez se ha e~uivocado en su :'1<­
ticinio, lo cual puede ocurnl' facrlmente en la prac­
tica. Por lo tanto, no veo razón alguna para que 
no dpba aplicarse al delincuente, en este caso, Ü¡CO 

el rigor del CÓdigo. 
Atendiendo a las consid'eraciones formuladas, se; . ' . ñor Presidente, pido que se amplíe el plazo mllllm(l 

de un año que se estableoe en el artículo 2. o. a tres 
-anot;o 
El deríor SANTANDREU (Presidente,. - Rueg() 

a Su Señoría se sirva enviar por escrito su indica­
ción a la Mesa. 

El señor MELEJ.- Yo quería significar al Ho­
norable señor Campos que, en realidad, la aplica­
ción oel inciso tercero del articulo tercero de este 
pIoyecto, no suspende o no deroga. por decirlo "en 
más propiedad. las disposiciones generales del CÓdI' 
go Penal; de tal modo que se var, a aplicar la,; 
dispOSiciones de ese Código.' 

El señor CAMPOS.- Dice el inciso: "Si dentro 
del período de observación ... " El Juez fija el 
período de observación, que puede ser de uno a 
tres años. 

De tal manera que, si ha pasado ese periOdo 
de observación, no se aplica el artículo tercero. 

• 
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El señor SALAMANCA.- y si no cumple con 
la ley, queda sujeto al cumplimiento de todas 1M 
sanciones que la situación establezca. 

El señor CAMPOS. Yo creo que con esta 
disposición se favorece a 'un reincidente, violan­
do el espíritu de este proyecto, que es el de dar 
un favor, por así decirlo, al delincuente llamado 
primario, a aquel que no va a volver a delin­
quir, que ha delinquido por casualidad, necesidad 
o cua.lquier otro motivo. Si eSe delincuente re. 
incide. quiere decir que hay en él cierta peligro­
sidad y, por lo tanto, debe caer en las sanciones 
del Código Penal. 

El señor GAJARDO (Mini.stro de JusticIa). -
Pido la palabra. 

El señor SANTANDREU (Presidente). TIene 
la palabra el señor Ministro. 

El señor GAJARDO (Ministro de Justicia). -­
Por eso la letra a) del artículo primero dice: "QUI3 
la sentencia aplique una pena restrictiva o priva_ 
tiva de libertad que no exceda de un año": 

En seguida, la letra b) dice: "Que el reo nO 
haya sido condenado anteriormente a una pena 
superior a un año por crimen o simple delito ... " 

La institución sólO opera cuando se trata de 
condena no superiores a un año. 

Naturalmente, el Juez, para establecer el pe­
ríodo de observación, debe tener en considera­
ción, para. fijarlo de uno hasta tres a ñ':l s , la gra­
vedad del delito cometido y la pe:igrosidad del 
delincuente. 

El señor CAMPOS. De todos modos, hago 13 
indicación a que ya me he referido. 

El señor MELEJ. - Creo que el Honorable se_ 
fior Campos se refiere a otra situa.ción. A mí me 
parece que se está refiriendo al caso del reo . fa· 
vorecido con la suspensión de ia sentencia y que 
vuelve a cometer delito con posterioridad al tér­
mino de este período de tres años. 

El señor CAMPOS. De uno a tres años. 
El señor M 8:LEJ . No pierde su condición de 

reincidente. No va a poder invocar esta disposi. 
ción por el hecho de haber sido suspendida su 
pena en caso anterior, puesto que ha sido COll­

dEnado en otro proceso nuevo. 
El señOr CAMPOS.- Entonces, el artículo es­

t!\ mal redactado, porque dice: 
"Si dentro del período de observación ... ·' 
El señor CORREA LETELIER.- ¿Me permit~ 

una interrupción, Honorable Diputado? 
El señor CABEZON. - Porque automáticamen 

te termina el beneficio. 
El señor SANTANDREU (Presidente). Es ne 

cesario regularizar el debate, señores Diputados. 
Tiene la palabra el Honorable señor Campos. 

El señor CORREA LETELIER.- ¿Me permite 
una interrupción, Honorable colega? 

El señor CAMPOS. - Como no, Honorable Dl~ 
putado. 

El seüor CORREA LETELIER. Señor Presi-
dente, creo que es necesario distinguir dos situa­
ciones perfectamente diversas. 

Una es la siguiente: "si dentro del periodo de 
observación", que puede ser de uno a tres años, 
el beneficiado con esta remi.sión condicional es 
declarado reo, debe cumplir la pena. 

El señor MELEJ.- ¡Exactamente! 
El señor CORREA LE'I'ELIER. La segunc1~ 

situación se presenta cuando el indivtduo, en cual­
quier plazo por lo tanto puede ser después de 

• 
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lOS tres años , vuelve a delinquir, entonces, no 
pierde la calidad de reincidente. 

El señor MELEJ.- ¡Exacto! 
El señor CORREA LETELIER. Porque este 

proyecto se lo tiende a prodUCir la remü;ión de la. 
pena; el individuo sigue manteniendo el carácter de 
·condenado para tOGas los efectos legales. 

El señor GAJARDO (Ministro de JU:3tlcia). -
Si me permite, el Honorable Diputado ... 

Es por eso que se adoptó este proced~miento y 
. no el norteamericano. 

El procedimiento adoptado es el europeo. El 
norteamericano consiste en la f¡uspensiélJ de la 
sentencia. Esto para confirmar las palabras que , 
acaba de pronunciar el Honorable señor Correa. 

El señor LABBE.- Pero a propósito de eso, si 
me permite el señor Presidente ... 

De manera que se considera que un beneficIa· 
do por esta situación pasa a ser reincidente si 
en el periodo de observación, como aquí p'.Jrticu­
larmente se llama, es declarado reo POI 1'es01u­
cié.n ejecutoriada y se estima la reincidencia ca· 
mo circunstancia agravante para el iuzg"miento 
del nuevo delito. Es decir, la reincidencia, en si 
misma, constituiría una agravante para. el juz­
gamiento del nuevo delito ... 

El se110r SALAMANCA. Se considera como 
reincidente. 

El señor LABBE. - Además de 12', t'é':!1cidencla 
general. 

Un señor DIPUTADO.- Por SUpuBstO. 
El señor LABBE. - Eso me parece dI:! teda j'..:i!!' 

ticia. 
El señor SANTANDREU (PresidentE).- ¿Ha 

terminado el Honorable señor Labbé~ 
El señor LABBE. - Sí. se110r Presid~nt e 
El se110r GONZALEZ VON MAREES.·-·Pido 1<1 

palabra. señor Presidente. 

14 INVERSIONEiS IDE FONDOS PARA EL BI­
CENTENARIO DE RANCAGUA·- CANTI­
DAD ASIGNADA AL CLUB AEREO DE ES· 
TA CIUDAD. 

El señor SANTANDREU (P;esidente 1. __ SoliCl­
to el asentimiento de la Honorable Cámara par:!. 
prorrogar la hora del Orden del Día, a fin de dar 
cumplimiento a un acuerdo tomado 001' la Cor­
IJoración al iniciarse la presente sesión. Se trata 
de un proyecto corto. 

El señor GAETE.- ¿Cuál proyecto, señor Pre­
sidente? 

El señor LAEBE. ¿No hay otra ..i€31ÓD a con-
tmuadón de ésta, señor Presidente? 

El· señor SANTANDREU (Presidente) .-(':n pro' 
y"cto de ley relacionado con el Club Aéreo da 
Rancagua. 

El se110r GAETE. Yo quiSiera que no se tra-
tara este proyecto de ley, señor Presidente. mien­
tras no tenga en mi poder los informes necesarios 
del propio señor presidente del Club Aér!'o da 
ttancagult . 

El s¿>üar CORREA LARHAIN . - La Cámar~ 
aeordó tratarlo ahora. Honorable Diputado. 

El seíi.ol' GAETE. - Lo que Su Seíi.oria quiera; 
pero tengo la obligacirn de informarme ... 

El señor CORHEA LARRAIN. - Pw,do infor­
lnuI' a Su Señoría que los propiOS so·.;io~ de eso 
club pidieron que se tratara ahora este proyecto 
de ley. 

El señor GAETE. - Pero yo no estatm presente 
eX1 la Sala cuando se hizo esa petición. Deseo in-
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'formarme 
15idente ... 

El señor 
el proyecto 
te? 

antes sobre este proyecto, sl'ñor Pre' 

ME:LEJ.- ¿Por qué no dc:,<;par;hamo::< 
que estamos tratando, señor Presiden_ 

• 

15. MODIFWACION DEL C. DE PROCEDI­
MIENTO PENAL EN LO RELATIVO A LA 
REMISION CONDICIONAL DE ¡,A PF:NA. 

El señor SANTANDREU (Presidentej. En vis­
ta de que hay oposición oora prorrogar la hora 
del Orden del Día, continua la discusión del pro­
yecto en debate. 

El señor CORREA LARRAIN. Pero ha1.1ía un 
acuerdo de la Honorable Cp.mara. señor Presiden­
te. 

El señor SANTANDREU (President'3) .-- Tiene 
la pal"bra el Honorable señor Gonzále7 von Ma· 
rées, 

El señor GONZALEZ VON MAREES. Sólo 
qU2:ía referirme a la letr:l b) del artícule 1 o, ~E'­
tíor Presidente, que me parece que no está en 
concordancia con el espíritu que se ha tenido e11 
vista a.l propiciar este proyecto de ley, 

La letra b) df estE' al"t,ír"lo 1.0 pone lo,~ requi 
sitos que son necesarios para que pue~!a suspen­
derse la ejecución de la saneEn que im!:one la 
jeros". 
condenado anteriormente a una pena 'uperlor a 
un año por crimen o simple delito en ~entencia 
pronunciada por tribunales nacionales o extran­
sentencia condenatoria, "que el reo no haya sido 

Ya no se trataría, pues, del reo primario de que 
se ha hablado aquí, sino de un reo "secundario" 
o "terciario"; porque podría tratarse 'le} caso de 
un individuo que haya cometido múltiples peque­
ños delitos, raterías. por ejemplo, quoo no haya 
merecido una condena superior a un anu. Por es­
te solo motivo podría quedar incluido <,n los bE'­
nefidos de estas disposiciones legales. 

A mi me parece que los beneficios c''? esta lev 
deben alcanzar únicamente a los qU¡; ban delin­
quido sólo por primera vez. De aqul (!¡Jo" haya 
hecho indicación para que esta letra t;', riel ar­
tículo l. o del proyecto se reemplace po;' ofTa que 
diga que "el beneficio de la suspensión de la san­
ción se concederá siempre que el reo !lO haya si­
do condenado anteriormente por CrID¡¡,n o sim­
ple delito". 

El señor SANT ANDREU (Presidente). - Debe 
enviar ~u indicación a la Mesa, Honorable Dipu­
tado. 

El señor GONZALEiZ VON MAREES,-- Ya la 
he enviado. señor Presidente. 

El señor SANTANDREU (Presidente).- Ofrez-
co la palabra 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se aproT:>a­

t'á en general el proyecto de ley. 
El señor BOSSA y, - i Muy bien! 
El señor GARRIDO,·- Señor Presidfnte. ¿eSC1 

nos privarí8 ele harer indicaciGnes? 
El s"ñor S.1NTANDREU (Presid€nte) ,--No, lio· 

norable Diputacio: porque hay varias indicaciones 
y, en consecuencia, el proyecto debe pasar nueVa­
mente a Com!sién. 

Si le parece a la Honorable Cámara, quedara 
aprobado en general el proyecto y pasar:i a Co· 

misión junto con las indicaciones qUe se han for­
mulado, 

Acordado. 
El señor MELEJ. ¿No se pueden votar las ln· 

dicaciones, señor Presidente? 
El señor GARRIDO. - Nosotros no no,3 hemoo 

impuesto de este proyecto, señor Presidente. 
El señor SANTANDREU (Presidente'.- Si le 

parece a la Honorable Cámara, se fijan" un pla· 
zo hasta las 18 horas de mañana miércoles para 
formular indicaciones. 

Acordado. 

16, TAB.LA DE FACIL DESPACHO PARA LAS 
PROXIMAS SESIONr'-3. 

El señor SANTANDREU (Presidente; ,- Anun­
cio para la Tabla de FáCil Despacho de hl sesión 
de mañana y primera sesién de la semRna próxi­
ma, los proyect{)s siguientes: 

Prollunchmiento de la Comisión de CC'llstitu· 
c1ón, Legislación y Justicia en el proyecto que 
crea la prov. de Arica. 

Modificación de la ley 7,395, que autodzó l2t 
transferencia de un predio fiscal al e uerpo <fe 
Bomberos de San Bernardo. 

Transferencia de un predio fiscal al Cuerpo de 
Bomberos de l'iruñoa. 

PropOSición de archivo de la Comisión de Asi1l' 
tencia Médico-Social e Higiene recaída en diver­
S9.S Inicia ti vas legales. 

Cambia el nombe de la calJe "Silva" de la cu' 
muna de Cartagena, por el de "Josefinll Nieto". 

Cambia el nombre de la calle "Diego Portales~ 
de la ciudad de Valdlvia. por el de "Cubo Oróste­
gui" . 

Declara monumento nacional la prcpieoad elJ 
que se instaló el Cuartel Directorial de! Ejército 
del Sur, en la ciudad de Talca, v en la c;ue SB 

proc'amó la Independencia Nacional. 
Autoriza la erección de un m()num~t1t« a la 

memoria de don Ignacio Domeyko. 
Autoriza la erección de un monumento a la me­

moria de don José Antonio Manso de íielas('o. 
ConcesIón del uso y goce de terrenos fiscales al 

"International Sporting Club" de Santlago. 
Modifica la ley de Timbres. Estampillas y Pa 

pel Sellado. en ](1 relativo al impuesto Que se co· 
bra por el zarpe de naves. 

Modificacié n de la ley 7,392. en lo Olto se refie­
re al porte franco de la cOl'respondenCln de 108 
miembros del Congreso Nacional. 

LiberacIón de derecJ:lOs de internación de 20,OOG 
toneladas de cemento destinadas a la Caja Nac. 
de EE. PP. y PP. 

Concede personalidad jurídica a la ¡D.,'titucióI, 
denominada "Mutualidad del Ejército v Aviación". 

Prorroga la contribución adicional e~tablecida 
en la ley 3,058. en favor de la Munic"iJalidad de 
Viña del Mar, . 

Declara de cargo fiscal la diferencia que resul­
te al liquidar las penSiones de jubilacit'n del per­
son ~J del Congre~o Nacional, 

Incorpora al ['('gimen de Previsión de 1:> Caja 
de Previsión de Carabil>E'l"Os al persona, de- la Mu­
tualidad de esa ll1stitucion 

Legisla sobre los contratos de compra\'rnta de 
productcs agricolas en verde y en hierba. 

Reajuste de pensione3 al personal de tropa de 
las Fuerzas Armadas de acuerdo con b estable­
cid:) en la lev 7,167. 

" 
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17. EXPROPIACION DE UN TERRENO EN LA 
COMUNA DE LAS MAQUINAS DE CATt.;­
:MU. - AGREGACION DEL PROyt.;t:TO 
RESPECTIVO EN LA TABLA DE FAt:JL 
DESPACHO. 

El señor VALDEBENITO, Ruego al señor Pre 
3idente se sirva solicitar el acuerdo de la Hono_ 
l"able Cámara para agrega,' a la Tabla de Facil 
Despacho de las próximas sesiones el proyecto so­
bre e~propiacjón de un terreno en la Comuna d" 
Las MáqUinas, en Catemu. 

El s e ñ o r SANTANDREU (Presidente), -
Si le parece a la Honorable Cámara, se agrega­
rá en la Tabla de Fácil DespaCho el proyecto a 
que se ha referido el Honorable señor Valdebeni­
too 

Acordado, 
Entrando a la Hora de Incidentes ... 
El señor CORREA LARRAIN.- ¿En qué que­

dó el acuerdo que había tomado la Cámara pa_ 
ra tratar el proyecto a que me referí al comienzo 
de la sesión, señor Presidente? 

El s e 11 o 1 SANTANDREU (Presidente). 
Como ya ha terminado el Orden del Día, Hono­
rable Diputado, mañana solicitaré nuevamente 
el acuerdo de la Honorable Cámara para tratar 
<ese proyecto. 

18, NECESIDAD DE MODIFICAR iEL ALZA DE 
LAS TARIFAS DE AGUA POTABLE DE LA 
CIUDAD DE LA SERENA. PETICION BE 
OFICIO. 

El s e ñ o r SANTANDREU (Presidente). __ 
Entrando a la Hora de Incidentes, le corresponde 
el primer turno al Comité Radical. 

El señor PINTO.- Pido la palabra, señor Pre­
sidente . 

El s e ñ o r SANTANDREU (Presidente). -
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor PINTO.- Honorable Cámara: 
Por decrete supremo N.o 5,479, de 12 de nO­

viembre de 1943, se alzaron las tarifas de agua 
potable, entre otras, de la ciudad de La serena, 
elevando en un 50 por ciento el valor de los con_ 
SU!ffiOS máximos, y de 30 a 80 centavos por me­
tro cúbico el exceso sobre esos máximos. o sea, 
en este último caso, un aumento de 166%. 

Los consumos máximos varían desde 10 hasta 
600 metros cúbicos. segÚn el diámetro de las ca­
ñerías, diámetro que va desde 10 hasta 100 ml­
límetros. 

Las razones que motivaron esta alza se funda_ 
mentaron en el déficit que este servicio origina­
ba en su explotación a 10 largo del país, y era 
necesario financiarlo. Pero este financiamiento, 
que provocó el aumento del precio del agua, gra­
vó en forma onerosa a algunas poblacienes que, 
como La Serena, están obligadas a usar agua po_ 
table para el riego de sus jardínes y sus huertos, 
-que, en muchos caROS, constituyen el único sos­
tén de sus propietarios. 

El alza autcrizada de 50 por ciento sobre los 
consumos máximos y del 166 por ciento sobre los 
~xcesos, en la práctica, este último, ha resultado 
ser de 238,9%, según los datos estadísticos que da­
ré más adelante, lo que significa una verdadera 
'2xa<:ción que ha obligado a muchos propietarios, 

.. 
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prEcisamente 1Gs má<, modestos, a dejar secar sus 
huertos y j ardínes . 

Las autoridades y la prensa de aquella ciudad 
iniciaron en su oportunidad una campaña ante 
los Poderes Públicos. solicitando la postergación 

• 

de la vigencia de la nueva tarifa hasta después 
que se hiciera un estudio documentado del caso 
especialísimo de La Serena, o, en subsidio, la im_ 
plantación de una tarifa doble: una. cOn la tari­
fa aumentada en El 50 por ciento para usos do­
mésticos, y otra, que pe dría llamarse industrial, 
con tarifa reducida, para el riego de huertos. En 
este sentido se enviaron memoriales a S. E. el 
Presidente de la RepÚblica. y los parlamentanos 
de la provincia, acompañando a cemisiones ,e­
nidas desde allá, hicieron gestiones con el mis­
mo objeto ante S. E. Y ante la Dirección Gene_ 
ral de· los Servicios de Alcantarillado y Agua Po­
table. Desgraciadamente, na>da pudo consegUirse 
y el alza de las tarifas se impuso desde la fecha 
acordada, 1.0 de diciembre de 1943. 

En el hecho, esta situación ha venido a com_ 
probar que no es posible continuar cultivando los 
jardines y huertos serenenses, 'porque el valor del 
agua consumida en este uso, excede de los limi­
tes comerciales, y aún los de la más remota con­
veniencia . 

Con post.ericridad a aquellas primeras gestio_ 
nes, el Diputado que habla, a requerimiento de 
los Ülteresados, celebró algunas entreviStas con 
el Director de eRte Servicio. fracasando, también, 
en su intervención. 

En esa feeha, el funcienario en referencia le 
envió al infrascrito una comunicación a la que 
me voy a permitir darle lectura. 

Dice así: 
Santiago, 29 de marzo de 1944. 
"Señor Julio Pinto Presente. 

• 

Estimado amigo: 

En diversas ocasiones se ha acercado usted a 
las oficinas de la Dirección General, con el ob­
jeto de hacer presente el deseo de los habitantes 
de La Serena, de que se derogue o se postergue 
el alza de la tarifa del agua potable acordada úl­
timamente, o que se estudie una rebaja para el 
agua que se emplea en riego de huertos fruta­
les. Los vecinos habrían informado a usted que 
las sumas que habría que pagar por concepto de 
ccnsumo de agua serían muy subidas y que en 
muchos casos pU'('lrídn afectar muy fuertemente 
el comercio de las frutas. 

Dado el empeño que usted ha gastado en ha­
cer presente estas peticiones de les vecinos de 
La Serena, la Dirección ha hecho estudiar dete_ 
nidamente esta cuestión y lQs informes recogidOS 
en el terreno arrojan resultados que estimo con­
veniente poner· en su conocimiento. 

Como ya le había expresado a usted, el núme­
ro de perscnas afectadas es muy pequeño. No 
creo que puede considerarse como persona que 
vtve del producto de la fruta, la que posee 4 o 5 
árboles. La estadística hecha demuestra que en­
tre 3 mil casas que existen en La Serena. sólo 23 
tienen huertos con más de 10 árboles grandes. 
Tcdavía de estos 23, en 5 el alza n() produce un 
gasto superior al 3 por ciento del valor de la 
producción. 

Creo que basta lo anterior para dar a esta 
cuestión el verdadero sitio que le corresponde. 

Pero hay una consideración más fuerte que lo 

, 

• 
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que se deja expuesto, y es !lue el agua pGtable no 
se ha hecho para el riego, ni en Chile, ni en nin­
guna parte. Hasta ahora se ha estado usando el 
agua potable para el riego en La Serena, porque 
había exceso, pero ya los consumos están alcan­
zando a la producción de la fuente, y en conse­
cuencia, será un deber reservar el agua potable 
par:; lo que debe ser, para el ccnsumo doméstico. 

Lo saluda con toda atención su S. S. y amigo. 
Leonardo Lira M.". 

Dos son los hechos fundamentales en que ~e 
basa el señor Director General para denegar la 
petición de los solicitantes: 1.0, Que de tres mll 
casas existentes en La Serena, sólo 23 tienen 
huertos con más de 10 árboles frutales grandes. :. 
de éstos en 5. el alza no produce un gasto supc'. 
rior al 3 por ciento del valor de la producción. :' 
2.0, que el agua potable no se ha hecho para 
riegos, sino para consumos ePomésticos. 

Al primer fundamento, debo opener un censo 
hecho por la misma oficina de Agua Potable .~f' 
La Se'.'ena. que está€n desacuerdo con lo que 
afirm2. el señor Director General. En efecto, ni­
chu censo. aue comprende un total de 107 prcc­
dios, COH un total de 654 chirimoyos y 3,820 p:1._ 
payos, da 59 huertos con más de 10 árboles 
frutales g;,anc"~s, y 12 C011 más de 100 y hasta 7()(¡ 
Como se comprende, este censo corresponde so_ 
bmente él un sector d~ la Dobl:1.ció11. 

El CUnqmlO mpdio bimpstral de a.gua en estos 
J 07 prerlk~. el ~¡:-10 43, alcanzó a 24,304 m3, con 
un cesto dF' $ 7,821.- según la antigua tarifa. 
valor CJu n n'b~ a $ 18.63:5. - con la tarifa actua 1, 
lo que da un alza de 238.9 Dor ciento. qu? sobr~, 
pasa en mucho el POl'celTL:je del 166 por cien'(, 
~lllforizado . 

Después de consignar estas cifras. está de m:'t,; 
toe''c, comentario 

Bn eua nto 8 la aseveración dp que el agua po­
table no se h~ hecho para el riego ni en Chik 
ni en ninguna parte no voy a contradecir al se· 
1101' Dil'''ctor Gplle!'al: pero h2,Y situaciones espe­
cia 'es qllé es wlcesario corrtemplar y resolver con 
ecv::ul1mi(1("j el 

A ntpf ce que se ejecutaran las obras de alean 
tarillado en T.P. Serena. ex;stÍ9. el sistema de ri,o 
120 por medio de acequias a tajo abierto -m1'V 
antihigiénico oor cierto-- qUe resolvía el dohle 
')roblema c!'e 1 aseo domiciliario y del riego de lo:·. 
huertos y iardines. que los tenían en mayor o 
menor escala casi todas las casas de aquella cil), 
dad', dándole el aspecto de ciudad_jardín que ]a 
11iz0 famosa, 

Entregarlo al servicio el alcantarillado y cegad'{s 
las acequias. muchos propietarios tuvieron que 
resignarse a dismimlir el área de sus huertos y 
jardines, o a eliminarlos totalml'nte. Pero com/, 
las tarifas de agua potable vigentes hasta hare 
poco lo permitían, subsistie¡on muchos de ellos 
hasta hoy, en que el alza de estas tarifas 10s 
van a liquidar por completo, ;i no se busca una 
l'olución que permita seguir cultivándolos en for­
ma conveniente y racional. 

y esta solución no es otra que la de implarrtar 
la tarifa doble, en la forma ya expresada. qUl' 
contempla tanto los intereses fiscales COlllO 10, 

particulares. ambos igualmente respetables. 
Confío en que la Dirección de este servicio es­

t.udiará nuevamente con acuciosidad este proble_ 
ma y Jp dará la adecuada y justa solución En 
est~ ~entido, me permito solicitar. a nombre rle 13 
r-epresentación parlamentaria radical de Coquim_ 

-_._-- . 

• 

• '. 

bo, se oficie al señor Ministro del Interior, a fin 
d'e qUe considere las observaciones que dejo for­
?TIuladas. 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente I . _ 

Se enviará el oficio en nombre de Su Señoría. 

19.-.'NECES~-nAD DE OTORGAR RAJCIONA­
MIENTO DE BENCINA 1\ LOS SERVICIO':'; 
DI-; MOVJLIZACION ENTRE LAS HIJUE­
LAS Y CALERA Y LAS COMUNAS DE LA 
CRUZ Y DE Q(JILLOTA. PE TIC ION DE' 
OFlCIO. 

El señor BOSSA Y. Pido la palabra, 5e110r Pre_ 
sidente. 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidé'ntcl. _ 
Tiene la palabra el Honorable señor Bossay, 

El señor BOSSA Y. Deseo referirme. senor Pre. 
~idellte. a la situación que se ha planteado a b 
localidad de Las Hijuelas, con motivo del últi­
mo racionamientu de .bencina impuesto a diver­
sas ciudades de Chile. 

Esta localidad Se encuentra totalmente aislada 
de la línea del ferrocarril, el cual pasa por l¡~ 
ciudad de La Calera. En realidad, en esa zona. 
esto es entre Las Hijuelas y La Calera, no hay 
ningún medio de movilización, ya que el que 
existía, por la escasez de bencina, se ha suspeu­
(lido; y ha ocurrido, entonces, qUe los vecinos de 
Las Hij uelas se encuentran completamente ais. 
lados. 

He recibido del Alcalde señor Ponce el encar_ 
go de tratar este problema en la Cámara y de 
que me diri.ia a las autoridades correspondien':es 
]Jara que ellas le den solución. 

Es tanto más grave esta situación si SE: con­
sidera que por la prensa de Valparaíso se ha ir­
formado que esta restricción de la bencinR no ~" 
ha hecho de acuerdo con lo que, en realidad. np­
cesitan los medios de movilización colectiva de esa . , 
reglOn. 

Por lo tanto, pido qUe se envíe oficio al señúr. 
Ministro de Economía y Comercio. dándule cuente. 
de esta irregularidad y pidiéndole. asimismo, que. 
a la mayor breVEdad, tome las medidas corre,_ 
pondipütes, para que puedan restablecerse entre 
Las Hijuelas y La Calera. los medios de movili­
zaciór: respEctivos, otorgándoseles la cuota de ben. 
cina a que tienen dErecho. 

El señor VALDEBENITO.- Seria muy conve­
niente también agregar a la~ comunas de La 
Cruz y . Quillota. señor Presidentc, que están en 
:ilS mi';mR.s condiciones y que se encuentran, ade­
más. el" el mismo Departamento a que per~cll'ó're 

la localidad a que se ha referido el Honorable se. 
ñor Bossa,y. 

El señor BOSSA Y. Estoy completamente de 
acuerdo con Su Señoría. 

El señor PIZARRO. . Este es un problema na_ 
cional. señores Diputados. Todas las provincias 
del pajs están en la misma situación ... 

El se5.or ACHARAN ARCE. En t.oda la provin­
cia de Valdivia ocur!'e lo mismo. 

El señOr PIZARRO. Para ser justo en su pe­
tición, Su Señoría debiera hacerla extensiva a to­
do el país. 

El señor GAETE. ¿ Y por qué se enoja tantO' 
Su S~üoría? 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente), -
Se enviará el oficio solicitado por el Honorable 
señor Bossay, con el agregado que ha hecho pre_ 
sente el Honorable señOr Valdebenito. 
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20 SITUACION DE k>\LGUNAS FAM,ILIAS QUE 

OCUPAN TERRENOS DE LA BENEFICENCIA 
EN LA CIUDAD DE LOS ANGELES.- PETL 
CION DE OFICIO. 

E1 señor BARRUETO. Pido la palabra 
El señor BAHRENECHEA (Vi~presidente) .­

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor BARRUETO. Voy a OCUpM eJ tiempo 

que le queda al Comité Radical, sefwr Presidente, 
para referirme a una situación rIue existe en la 
dudad de Los Angeles y que tiene todos los carac_ 
teres de un problema social, y a la vez urbanísti­
co, porqUe a'fecta al progreBo y ornato locales. 

Hay do;; manzanas de una poblaC:ón que son de 
'rTopiedad de la Beneficencia, Púolíca. en la cual 
viven más o menos ochenta y do,,; familias desde 
:~::.ce unos quince o veinte años. 

En aquella época estos vivientes, llamémoslu;; 
así, arrendaron sitios al precio de $ 1.00 Y $ 1;;0 
mensual. Posteriormente,· ninguno de los arrend;¡. 
tarios ha pagado regularmente el canon corres_ 
pondiente y, con el tiempo, se han conve~ido en 
mejoreros, pue., fueron edificando una o dos pieza'" 
hasta llegar a ser dueños de sus casars habitación 
en terrenos de la Beneficencia. 

En estas circunstancias esta gente ha formado 
una socIedad denominada Barrio Centenario, para 
obtener, POI' intermedio de la caja de la Habita. 
ción PopUlar, la solución de este problema. 

y desde hace más o menos diez añm a esta 
pR<I'te dicha Sociedad ha veni'do solicitando a los 
Poderes Públicos y, especialmente. de la Caja de 
la Habitrución Popular, la solución d., estas dificu!­
tades. No creo que la Caja de la Habitación POP'l. 
1M pueda hacer una acción más efectiva y de ma. 
yor provecho que la que he indicado 8 menos costo 
puesto que la Beneficencia Pública, comprendiendo 
ampliamente la situaciÓn de estas familias y sas 
realidades económica:~, ha malJ:lÍfestado la mejol 
voluntad para ceder estos terrenos a la Caja de 
1i?, Habitación popular, no a un predo comercial, 
sino que convenciona'J, a fin de .'iQlucicmar este 
'prOblema social y urbanístico. 

Los parlamentarios de Bio Bío también se han 
preocupado de esta mate:ria, por e,so quiero hacer 
llegar e"tas observaciones a la, Caja de la Hab-l_ 
tación Popular, por intermedio del Ministerio res­
pectivo, con el objeto de que se preocupe, de una 
vez y definitivamente, de la solución de este pro­
blema, Ya que la compra de toda esta extensión de 
terreno no le significaría un gasto mayor de cien 
mil pesos, y se resolvería asi el problema de la 
vivienda de e,nas ochenta y dos famllias modestas. 
Gabe agregar que el desembolso a qUE:. me refielo 
no sería a. fondo perdido porque estas familia.:;, 
a su vez, devolverían este aporte de dinero, con_ 
forme a las facilidades y. prerrogativas que esta_ 
blece la Ley Orgánica de la Caja. 

El ,,·eñor BARRENECHEA (Vieepresi<iE:.nte).­
Se envrará el oficio a, nombre de Su Señoría. 

• 

Ha terminaco el tiempo del Comité Hadical. 

LA INDUS­
PETlCION 

21.--NECESIDAD DE PROTEGER 
TRIA EDITORIAL CHU"ENA.­
DE OnCIOS. 

El seflor B/\.RRENECHEA (Vicepresidcnttl. -­
Corres!xmde el segundo turno al Comite Conse,­

. vacar. 
El señor PIZARRO. Señor Presidentr: el Co-

, 

mité Conservador ha cambiado su turno con el 
Gomité Liberal. 

El señor BARRENECHEA (Vicepresident.e). -
Ofrezco la palabra al Comité Liberal. 

Ei señor P1ZARRO.- Pido la palabra. señor 
Pn'siden te . 

El señor BARRENECHEA (VieepresidentE;) _ ...:. 
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor PIZARRO. - SeÍlor Presidente: la in­
dustria editorial chilena, que llegó a ser flore­
ciente. va declir:ando poco a puco y demp¡;recerá 
en un tiempo más, si no se le presta la debida 
a tención que ella merece. 

Libros y revistas chilenos surtieron durante mu­
cho tiempo los mercados de América. Errt difu'· 
sil fI de cultura v un noble comercio. graci&s to-• e 

do a un esfuerzo extraordinario de nueYit,.oS edi­
tores; pero este esfuf'rzo nn pude! continuar por 
razones efe competencia y porque. para contra 
rrestarla. no han encontrado hasta hoy lel debida 

• 

comprensión. 
Para que la Honorable Cámara apr~cl2 cuanta 

difieultad se presenta a esta industria, vo:v a leer 
parte del editorial dE; la revista Zig·Zag del 14 
del pre,ente, que dice: "A unq ue muel, Ot' no lo 
crean, el libro es una "mercadcna" y en conse­
cuencia, S:l costo resulta determinante en e! mer­
cado. Los argentinos por ejemplo. '.Jrü:}On:lOnan 
a sus Ilbrel'Os papel COn diú.sas oficwlICs Ll de fa~ 
vor. Las maquinarias con que lo confeCC10'1an pa· 
gan apenas -por conceptc de derechos aduane­
ros- una sexta parte de lo que cuesta interna!. 
la misma máquina en Chile Elaborp,ár., el pro 
ducto se interna a Chile sin gravamer. alglmo, :r 
su DOl'tf~O o transporte cuesta exactamentF la mi­
tad' de lo que costaría enviar el mismo lil ro de 
Chile a la Argentina. Entrf nosotros Sé' satisfa­
ce un fuerte arancel para mtroducir papel d& 
ciertét calidad fina. Si ese mismo papel vie21e ya 
impreso desde el exterior, el'ltra libre de dere­
chos. 

"Los Estados Unidos no admiten libros (,scrit{)s 
en len?:ua inglesa e impresos fuera de su territo' 
¡'io Sll1u medh,nte un derecho aduallero [; lli ea 
c2.cnbio, se imrrimen libros en idioma español que 
circulan libremente por nuestro territorio. Otro 
tanto OCllrre en Esmlña, V en la Argentina no se 
tolera que los impreso,; ext.ron,iPros llf,Vel1 propa­
ganda, mientras en Chile esa clase de pi.'b'ic:idad 
es libre y legítima". 

Es un botón de muestra, pero lo sufici,c,'1te pa­
ra. ay;rci;lar 18.05 dificultades que aqui exist.en para 
esta industria nacional y las ventajas 'le que go­
za la similar extranjera fuera y dentro de nues­
tras fronteras. 

CO!1sidero que es elemental ocupilrEe de este 
oroblema. que ha sido considerado con e! interés 
que merece por otras naciones del cOYllÍf:f'nte y, 
si no prestamos a esta industria la c'ebida pro­
tección, como sería lo natural, por lo menos V­
ben modificarse las actuales disnosicirlnes hasta 
permitir a nuestras editoriales competir con la 
industria extranjera. 

Señor Presidente: seguro de estar abo!?,[,ndo por 
un asunto de verdadero interés naciollal. solicij¡p 
que se dirijan oficios a los señores M111jstro ó'Er 
Hacienda V de EdUcación para que ~"e';t('n pro­
tección a la industria editorial y dispongan las 
justas medidas que en su defensa ha .~:),¡tcitadiiJ 
la Cámara del Libro de Chile . 

No dudo que los señores Ministros r1e Haciienda 
y de Educacién atenderán este justo 112,mado, pe-

-_.-
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ro si las medidas salvadoras no lleg:m con la 
prontitud que el caso requiere, tengo la seguridad 
que todos los sectores de esta Honor" bte Cáma­
ra me acompañarán en la presentación de un 
proyecto de ley que las contenga, 

El sefIor BARRENECHEA (VicepresiLltnte) -
Se dirigirán los oficios que ha solicitado el Ha· 
norable Dinutado. 

22. APERTURA DEL CANAL A TRAVES DEL 
ISTMO DE OFQUI. PETICION UF OFI-
CIOS. 

El señor DEL CANTO.- Pido la o~"Lra se 
• 

ñor Presidente 
El señor BARRF:NECHEA (Vicepresidt:nte). -

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor DEL CANTO.- En una di" 1:J~ sesio 

nes pasadas, señor Presidente, aprov",?h;,ndo la 
presencia del señor Ministro de Vías y OGras PÚ­
blicas en esta Sala, tuve oportunidad Ol' pregun­
tarle si se iban a continuar o no I'lS (1:m'ls de 
construcción del Istmo de Ofqui. El ~,eñnr Mi­
nistro dijo que, para fer franco, él tr:ní,~ duda~ 
respecto del éxito de esta construcción. 

Esto l'ignificaría que el Minü,tro que ordenó la 
apertura de este Istmo, que fué el seilo,' Bascu­
ñán, ingeniero distinguido que estudió todos los 
antecedentes que hay sobre el partícula ,', come­
tió un error; pero los antecedentes CjUe tengo yo 
dicen Que todos los informes de los técnicos son 
favorables a la realización de esta orJ:a de in­
terés pÚblico y n8cional. En consecuencia, yo so 
licitaría de la Mesa que se sirviera dirigir un ofi­
cio al señor Ministro de Vías y Obras Públicas 
a fin de que se sirva enviar a la Hor..crúble Cá· 
cmara los antecedentes e informes contraries que 
haya a la construcción de esta obra. <,:t1nque creo 
que no existen. pues deseo conocerlos ante¡, de re­
ferinne a este a~unto con mavor detcn'miento. 

El <eñor BARRENECHEA (Vicepresider,tel. -
Se dirigirá el oficio solicitado Dor Su Señr,ría. 

El seEíor OJEDA.- Al respecto,' huy informes 
contradictorios en el Ministf'rio d'e Deff'ns~ Na­
·cional. Sería conveniente, tal vez, que se- le en 
viara tnmbiPn ofido al s~ñor Ministro de? ramo. 

El señor PIZARRO.- El resto (lel tiempc, lo va 
a ocupar el Honorable señor Fernándcz. 

23. SERVICIOS DE BENEFICENCIA EN CHI­
LE. 

El señor FERNANDEZ LARRAIN.~ Pido 1'1 
palabra, señor Presidente. 

El señor BARRENECHEA (Vicepre5Ic'ent('). -
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor FERNANDEZ LARRAIN. Señor Pre-
.sidente: Entre los Servicios del Estado sin duda. 
los de Beneficencia Pública, alcanzan una eSPfcia­
lísima importancia. 

Sin temor a errar, puede decirse que en la 
época contemporánea el grado de cu;tura d9 un 
pueblo se mide a través de la calidad y eficiencia. 
de sus servicios hospitalarios. La protección ',e­
neral que el Estado debe al ciudadano, nunca p" 

más imperiosa que c'lando éste enferma o d8clma 
en su trayectoria terrena. Por parejo. las nacio­
nes l'nás civilizadas del mundo han prestado y si­
guen prestando. a pesar de la gravísima sHuaeión 
de guerra. en que se encuentran, una extraOi"'::i­
naria atención a esta obligación estatal, la más sa-

grHda e inesquivable de cuantas pesan sobre ellas. 
Para no prolongar demasiado este estudio, me 

veré obligado a omitir la inclusión de algunos 
guarismos comparativos que hablan con elocuen. 
cIa de la exeelente atención hospitalaria que exis­
te en esos países. 

Honorable Camara: desde hace mücho tiempo 
atrás he estado reuniendo antecedentes sobre 
nuestros Servicios de Beneficencia. Puedo asegu­
rar que en esta iniciativa no me llevó otro ~Jbje­
tivo que el de imponerme de un problema que ya 
afloraba en los temas de preocupación pública, y 
cuyas proyecciones tocan a la inmensa masa de 
nuestra población. 

Debo insistir en que afronté este estu<iio eon 
ánimo a.bsoluta y totalmente limpio de prejuicios. 
He creído y sigo creyendo que este problema so­
orEpasa toda linea partidista: aún más, que es IIn 
problema ajeno, extraño y s'.lperior a toda pasión 
política. Es, señor Presidente, a mi entender. :lIt 

problema dema~iado nacional extraordinariamen­
te vivo, ,erriblemente real para que oodamo:, In­
corporarlo a ningún juego. a ninguna demagr)~ía 
ni de arriba ni de abajo, 

y aSi, compenetrado profundamente de este es­
píritu. he abordado el estudio que pIesento a la. 
Hono!"able Cá.'Ilara. Desde luego, debo manHEs­
tal' a mis Honorables colegas que en la Jefatura 
de los Servi.cios de Beneficencia he encontrado las 
más amplias facilidades para obtener gran parte 
de los datos que precisé v aún más, en esos cin'u­
los he adverti(~o un Slllcero y abierto anhele Cle 
coope,'ar a esta InIciativa. No puedo menos que 
dejar expresa constancia de este hecho. 

La índole de estas observaciones es, Honorat,Je3 
colegas, esencialmente objetiva. Son las simples 
cifrM, obtenidas oficialmente, las que estableGen 
las conclusiones. 

Como mi ánimo es el de llevar al convencimiej)· 
to de la opinión pública la realidad de un servicio 
fundamental, omitiré l'i'ferirme a situaciones ine­
guIares y ppisódicas de carácter administrativo 
que inevitablemente se presentan en todo servicio 

OBJETIVO PRIMORDIAL 

Nadie poorá discutir, Honorables eolegas, q~e 
el Objetivo primordial de un hospitai es el de 
sanar al enfermo. El enfermo viene a constituir 
el sujeto principal, podría decir único de la pre­
ccuparión del hospital o servicio análogo. y hacia 
és:e ceben converger centrípetamente los eRfuer­
zas y pOfibilidades. 

A .anar al enfermo concurren, pues, médleos, 
enfermeras, practicantes, medicinas, albergul's 
o.decüados, buena, suficiente y prescrita alimen·­
taciÓn. ambiente, limpieza, lumbre, etc.... No m~ 
atrevería a declarar que el orden con que he enU­
merado estos factores que concurren a la ater!ci::ín 
del enfermo, sea un orden cerrado y exista pre­
iación entre esos factores Tanto el médico su 
técnica y los equipos auxiliare~ como la buena 
C3ma, C01111) el adecliado alimento. como los demás 
1actores (¡ppran simultánea principal y fun­
camentalmente en favor del restablecimiento del 
enferILo. Unos sin los otros se anulan. 

De tal modo que una Dirección de Servicios de 
Beneficencia ha de prestar una equilibrada aVm-
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ción a todos los factores que se suman para el 
logro del objetivo eje: sanar al enfermo. 

Creo, Honorables colegas, que de este equiü):;l'lU 
<lepende el exito de un Servicio de Beneficenci3. 

Ahora, cualquier desequilibrio que .se pro:luzca 
a este respecto. ya sea que falte, sea insuficiente 
{) deficiente. algún elemento fundamental en tan 
·delicada maquinaria, de inmediato su funclona· 
miento es irregular, 

Al establecer estos hechos, me parece que e~tá 
<'le más agregar porque es superfluo- que el ele­
mento técnico y sus equipos auxiliare~ desem¡'e· 
ñan en estos servicios la función que el alma 
ejerce en el organismo humano. 

Su tarea es, pues, superior y misional. casi im­
poSible de captarla en las frias columnas de lena 
estadística. . 

De tal modo que una estadística hospitalaria 
puede no ofrecer deseqUilibrio numérico a es: e 
respecto v aún en las intervenciones respectivas, 
pero .estos guarismos aritméticamente satisfacto­
rios no son capaces de descifrar la calidad hnma­
na de la atención del enfermo. 

y a este respecto, creo, Honorables colegas que 
por grandes y promisoras que sean las refonnf\s 
cambios o doctrinas nuevas' que se pretenda Im­
plantar en nuestros servicios de Beneficencia, na· 
{ia se logrará en definitiva si falla el elemento hu­
mano. 

y si una Dirección de servicios de Benefice:lcla 

1938 1944 
Presupuestos 115.000.000 375.000.000 

• • • • •• 

Sueldos · , 45,530.000 218,876000 . - • • • • 

Alimentos 24,668.000 54.038.000 • • • . , • • 

Farmacia ' . , 9,685.000 16.650.000 
• • • • 

Luz y lumbre • • • 5.827,000 14 .1l1.0nO 
• • 

. Ropería 2.792.000 4.791.000 . - , . , . • •• 

Lavandería 792.000 1.49H>OO 
• • • • • • 

Personal 11.118 H.313 . . , • • • • • • 

Camas 24.651 26.627 . .. • • • • • • • 

Llamo la atención de mis Honorables colegas 
sobre el porcentaje que los diverso3 ítem tom8fl 
del Presupuesto total en los años 1938 y 1944 El 
único que ha experimentaao alza, es el de sue;­
dos de~ personal que pasa de 39 % al 58 12 r¡, 

,de 1938 a 1944. Todos los demás ítEm vitales han 
. descendido: 

AT,IMENTOS de 21 el a 1'1 C! -. • • /0 ,e 

FARMACIA " 8 Cj'o ' , 4 C' 

• • • • • le 

LUZ y LUMBRE " 5 e' " ;; c< • 
• • ,0 ,'(, 

ROPERIA " 2 e/ ' . 1 Ui 
.' o '0 • • , , , . , . 

LAVANDERIA ." 0,6 % " 0,4 % • • • • 

A continuación voy a referirme en detalle a )('S 

rubros que acabo de leer, 

PRESUPUESTOS 

En cuanto al Prespuesto se ha alzaci.o de 115 
millones en 1938 a 375 en 1944. En su finanCIa­
miento la cUf,ta del Estado, o sea la subvencion 

• 
que otorga a los Servicios, eS la que ha experi-
mentado un mayor aumento. De 55 millones que 
fué en Hl38 crece a 204 millone3 en 1944 

En realidad, el gran aumento de la subvencJón 
·del Estado es absorbido en su totalidad por el ru­
bro sueldos, que pase a analizar. 

, 
, 

ha de tener nerviosa preocupacIón pam mantener 
el equilibrio de los factores que concurren a sanar 
al enfermo, ha de gastar aun mayol empeño en 
oelecciúnar Hl pel'sor.al, en lograr un equipo ¡dó­
neo, moralmente Hmpio, que esté compenetrado de 
su altisima mi~ión. Sin alcanzar est"t meta las 
más ricas posibilidades materiales se f:onSumlrbm. 
sin fecundidad alguna,' como el agua en el de­
sierto. 

DESEQUILIBRIOS PRESUPUESTARIOS 

Cemo he dicho, al comenzar estas observacii.mes. 
la mayor parte de los datos que se 'Ian tomado 
por base de este estudio me han sido gentilmente 
proporcionados por la Jefatura del Servicio de Be­
neficencia. SOn, pues, antecedentes perfectamtnte 
oficiales )i exactos. 

De puntos de partida comparativos he tomado, 
en general, lab cifra~ correspondIentes al año 1938, 
principalmente, porque desde esa fecna, se inicia 
una liueva política en el régimen de Beneficl'nc;a 
Pública. Los presupuestos totales se elevan, desde 
ese año, 1938. de 115 millones a 375 millones para 
el ejercicio del actual, 1944, aumento en el que 
hay c;ue considerar un mayor número de :i. 1:)5 
-=illpleados y de 1.976 camas. 

En el siguiente cuadro se clasifican y comparan 
los rl1bros principales pertinentes a los Presupl1es­
tos de 1938 y 1944: 

Aum('nto Porcentaje del presupuesto te.tal 

% 1938 1944 
226% -
381% 39,05% 58,3% 
1100/ '-' ¡ o 21,45% 14,Q4% 
71% 8,4% 4,4% 

140% 5,6 % 3,7% 
71% 2,4 % 1,3% 
88% 0,6 % ü,4% 
27% 
08% 

SUELDOS 

Respecto al capítulo sueldos, el aumento ucs­
de 1938 a la fecha llega a 381 %. De 45 millones 
que absorbieran los sueldos el año 1938, esta d-
1ra se eleva a 218 millones. Como puede ap,'e­
ciarse en el cuadro ya leído, este rubro es el oue 
ha alcanzado un alza más viclenta y decidida. 
En justificación de éste hecho, el Directol Gene­
ral dd Servicio ha manifestado en reciente ex­
posición, entre otros argumentos, que: "aigunas 
" personas que parecen vivir en el pasado. no se 
" dan cuenta que 103 tiempos han cambiado, oue 
" la vida es difícil y cara, que los hospitales, all­
" taño ue caridad, son hoy centros científi('os 
" que cumplen un debn de asistencia social: que 
" s; Juan Pueblo ae hace veinte años se contenta­
.. ba con la ('aridad que recibía, a Juan Verdejo 
., de hoy debemos proporcionarle atenci.ón hc<:­
" pitalana buena, eficaz, rápida, oportuna y do­
" tada de los elementos que puedan ci.aJ'le un 
" buen margen de seguridad en el cuidad{' de su 
" enfermedad" y agrega, más adeiante, que "no 
" se dan cuenta que antes ci.el año 1938, los em­
" pleados de hospital vivían intoernos, dormían ba­
" jo llave, salían una vez al mes y trabajaban 

• 
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" por $ 60. mensuales; los de hoy exigen - y 
" es menester respetarles su libertad dé' cucr­
" po y conciencia, su deT€cho a sueldos equita­
H tivos". 

Como el ánimo que me ha impulsado al abur­
ciar este estudiO, se aleja del propósito de pole­
mizar, es mi interés sólo comprobar si el cambio 
fundamental que ha experimentado el régime:1 
hospitalario chileno, desde 1938, ha traídL' H' s 
bellísimas mejoras que, según él señor DIrector 

General. exige el actualizado y feliz .~uan Vel:d~­
jo' "atellción hospitalaria buena, eheaz rapld\, 
" ~portuna Y dotada de los elemen~os que pue~a~. 
.. darle 1::n buen margen de segUrIdad en el CUl· 

.. dado de su enfermedad" ... 
Estamos, pues. Honorables coiegas frente a m',a 

reforma modernísima, a un camblo radIcal,. de 
regímen, a un ensayo audaz y resuelto. Es eVIden­
te que una nueva concepción se abre cammo de­
moliendo a su paso raQucas, añejas v torpes 
prácticas hcspitalarias que llenal'On de aprobHJ 
un pasado felizmente fenecIdo. 

No otra traducción tienen estas palabras 
..4 ....>1 
u' • 

Director General: 
"Necesitamos hospitales modernos, no tanto 

" en el sentido material, como de la función m6-
" dico-social q11e dei.'empeflan, Y aún un hOSp't21 
" moderne gasta proporcionalmEnte mucho más 
" que el caserón colonial del veintitantos en 001':­

.. de el enfermo recibía la caridad de un hospedaJe 
" y era atendido por un analfabeto que algo na­
" bía aprendido de curar o poner cataplasmas en 
" muchos años de limpiar la sala ... " 

Repito, mi ánimo no es polemizar. Dejo a las 
conclusiones numéricas siguiente" la COlnpro'Ju" 
ción de la efectiviuad de tan promisoras refor-
mas. 

ALIMENTACION 

Entro, ahora, a tocar el rubro de la alimenta­
ción. A este respecto, los gastos de alimentación 
tomaban el año 1938 el 20 010 del Presupuesto; en, 
la actualidad ese porcentaje desciende al 14 0,0. 

AsimIsmo. con ajuste de población, es decir to­
mandé' en consideración el aumento para 1944 
de 3,195 empleauos y de 1976 camas, el alza real 
del présupuesto de alimentación se reduce sale el 
9:) por ciento, en circunstancias que el costo d'" 
alimentaclón ha crecldo en un 122 por ciento. Hay 
pués,un déficit efectivo de 16,6 por ciento en' la 
comparación presupuestaria en los años 1938 y 1944 . 

Ahora. prcfundizando en este tema, y compa­
rando en kilos y calidad los consumos al1menti­
dos del año 1938 Y 19'43, llegamos a análog«3 
conclusiones. 

Por ejemplo, para los Hospitales de Santiago, 
tengo aquí un cuaoro bastante revelador y Qua 
se ha confeccionado a base de los datos que pro­
porcionó la misma Dirección de BeneficencIa. por 
intermedio de su Central de Compras. 

Para ello ha sido necesario clasificar los alimen 
tos por grupos de composición homogénea, calcu­
lar las calorías y proteínas contenidas en ellos y 
agrupar ;os resultados en categorías similares. 
Como no es completa la lista de alimentos que 
pudo pruporcicnar la Dirección cie Beneficencia, 
las vitaminas y sales principales consumidas tumo 
sido investigadas solamente en los alimentos de 
gran consumo que contienen la mayor cuota 
taria de ellos. 

• 

U!!l-

Las operaciones correspondientes han side he­
chas y revisadas por técnicos, basándose en t2,­
bIas y métodos fidedignos y usuales, que excllt­
yen errores cie alguna significación. 

CALIFICACION DE LOS CONSUMOS ALIML~ TICIOS HABIDOS EN LOS PRINCIPALES ES­
TABLECIMIENTOS HOSPITALARIOS DE SANTIAGO, Dl'RA:-.."TE I.OS A~OS 1938-1943 

--------------------~~----------------'--------------------
Año 1938 Año 1943 

Calorías Alimento Cantidad 
en kilos 

• 

A) Protectores 
---_.-

a) 1-·Carne 
2--Pescado 
3 Mariscos 

b) Leche 
y derivo 

c) Verduras 
d) Frutas 
e) Papas 

937.675 
3.896 

228 

1. 532 .111 
163.529 

43.426 
1. 641. 703 

Caloría 

1. 594.147 .500 
3.272.520 

351.120 

919.266.600 
60.150.084 

• 

85.391. 708 
1. 477.532.700 

Gr, de Cantidad en 
Proteína kilos 

187.535.000 
584.400 

38.760 

53.623.835 
2.228.165 

72l. 778 
32 . 834 . ~';O 

836.661 
27.588 

101 

1. 433.655 
138.237 
64.169 

l. 467 .000 
------ ---~-- ------ -----

B) Energéticos 
-

a) Aceites y 
grasa 46.190 

b) CerealES l.419.111 
e) Azúcares 292.930 
d) Leguminosas 30l. 825 
e) Cacao 1.416 

---,--

C) Condimentos 

a) Nervinos 
b) Sápicios 
• 

29.750 
136.356 

415.710.000 no contie:le 
4.683.066.300 113.528.880 
1. 171. 720.000 

965.840.000 
5.147.400 

------

51. 270.000 
68.208 

no C(nti~ll" 
60 365.000 

63.712 
------

3.905.500 
17.640 

54.547 
1. 609.406 

-

286,290 
267.826 

1.005 
-

34.452 
110.309 

• 

1.422.323.700 
23.173.920 

155.540 

860.193.000 
50.441.002 

129.127.597 
1. 317 .300.000 
--------

400.923.000 
5.311. 039. 800 
1.145.160.000 

857.043.200 
3.003.000 

-

59.345.600 
24.650 

Gr. de 
Protein" 

• 

167.332.20fr . 
4. 138.::'00 

17.170 

50.177 925 
1.760.1)22 

997.83S 
29.340.000 

----'----

no conti~l!e 
128 752.480 
no contiene 
53.365.200 

39.475 
--" --

4.506.560 
6.375 
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Las informaciones que ofrece este cuadto se re­
fieren al número de calorías y proteínas conteni-

-

a} Total de calorías ." ... ... '" ... '" '" 
bl Calorías en alimentos protectores ." ... '" 
c) Total de proteínas '" ... '" .. , '" ... " 
<ü Proteínas de orígen animal ... ... ... ." 
e) Cantidades en· leguminosas '" .. , . .. '" 
f) Cuota de calorías en alimentos protectores .. 
'g)-Gramos de proteinas por mil calorías .. '" 
h) Proteínas anima' es .sobre total de proteínas . 

, 

das en los alimentos considerados, repartidos por 
categorías. Esas informaciones pueden resumirse 

• as!: 

30 f::f; 
34.8 
50,3l}0 

Año 1943 
12.669.254.000 
3 .802. 714 . 759 

440.665.495 
221. 665 .495 

267.826 
36,2% 
39 
53,1 % 

Año 1938 
11 .432 .934 . 140 
4.140.112.232 

455 .446 . 780 
241.782.045 

301.825 

_.----.---------------------------------------------------.---------
Aparte de esto cabría aludir a los alimentos 

de gran consumo que contienen calcio en mayor 
cantidad, como son la leche, los porotos y el pan 
En estos alimentos las cantidades de calcio en 
gramos, consumida, fueron las siguien tes: 

, . -------_ ... _._-
Leche ... . .. • • • • • • 

Porotos '" .. . . .. .., 
Pan ... ." .. . • •• • 

TOTALES ... • •• •• •• 

1938 
1.532.111 

349.148 
13.870 

1.895.129 

1943 
1. 433. 655 

319.03;) 
15.226 

1.767.916 
-----------------------------------

Como puede verse, en este aspecto también 
apreciamos una disminución. 

Ahora. tOmando los alimentos de gran consu­
mo que contienen fierro en mayor cantidad" ta­
les como los porotos, la earne y el pan, llegamos 
a conc'usiones también desfavorables. Así las 
cantidades en gramos, existentes en los alimen­
tos referidos. fueron los siguientes: 
• 

Porotos ... .,. . .. 
Carne ." .,. ". .,. 
-Pa,n '.. .'. .'. . .. 

• • • 

• • • 

• • • 

• • • • • 

• •• • 

• • • • • 

1938 
32.587 
24.380 
9.247 

66.214 

1943 
29.777 
21.753 
10.150 

61.680 
------..... -------------------~-

En lo que a vitaminas se refiere, ha resultado 
punto menos que imposible llegar a consideracio­
nes precisas. Las únicas indieaciones de que se 
dispone consisten en que no se observa dentro de 
los datos suministrados ninguna alteración del ré 
gimen que favorezca el aporte de vitaminas, sino 
más bien al contrario. En efecto, siendo desco­
nocido el consumo de vísceras V nulo el de carne 
de cerdo en ambos años <1938 y 1943), el de vel'­
duras y frutas se mantiene constante con tenden 
cia a bajar, de acuerdo con el siguiente resumen: 
n. ._ ..... ---------------

En kilos 

Verduras ... ... ... ". .,. 
Frutas ." '" .,. .., .... 

neto 
1938 

163.529 
43.426 

• 

206.955 

1943 
138.237 
64.169 

202.406 

En resumen, el análisis de los alimentos consu­
midos en los dos años 1943 y 1938 por los estableci 
mientas hospitalarios de Santiago permite formar­
se el siguiente juicio comparativo, sujeto a pe­
queñas alteraciones en virtud de la cuota de ali­
mentos no controlados por la Central de Com­
pras, y que es reducida y del mismo orden en am­
bos años: 

1.0- El consumo de calorías 
por los alimentos aumenta. entre 

proporcionadas 
1938 Y 1943, en 

10,8 010; 
2.0 El 

mente 
teínas 

en 
de 

consumo de proteínas disminuye 
el mismo período, especialmente 
origen animal; 

ligera­
de pro 

3.0- El valor protector del régimen, cOnside­
rando tan só:o el aporte de proteínas, se debilita 
apreciablemente. En efecto, la cuota de calorías 
provenientes de alimentos protectores entre 1938 
y 1943 baja de 36,2 0[0 a 30 010; los gTamos de 
proteínas por 1.000 calorías bajan de 39 a 34,9; 
la cuota de proteínas animales sobre el total de 
proteínas baja de 53,1 010 a 50,3 010; la cantida,a 
de leguminosas baja en 11 010; en tanto que sube 
el consumo de cereales; 

4. o El consumo de las sales minerales prin­
cIpales en los alimentos de gran consumo que las 
contienen en mayor proporción disminuye. Ob­
viamente resulta del todo prObable que el consu­
mo total de estas sales ha bajado; 

5.0- El consumo de frutas más verduras ha 
bajado ligeramente, ignorándose el consumo de 
vísceras. No se advierte ninguna compensación 
con el consumo total de las vitaminas principales, 
que pcobablemente se mantienen constante con 
tendencia a bajar. En definitiva, aunque incom­
pletos. los datos proporcionados permiten afir­
mar que el valor alimenticio del régimen desme­
mejora apreCiablemente en todos los aspectos 
fundamentales. 

Aún tengo que agregar, al rubro alimentación, 
otro cuadrO comparativo pertinente al consumo 'le 
ca:·ne. En rea:idad, las cifras que en él se con­
tienen ahorran todo comentario. 

Año 
1938 
1943 

• • 

• • 

• • • • • • 

••• • • • 

• • 

• • 

Vacuno 
Kilos 

782.765 
741.276 

Cordero 
Kilos 
79.313 
48.046 

Cordero congelado 
kilos 

75.593 
47.g39 

. 

Disminución .,. • • • 41.489 kilos de carne de 
vacuno. 

Para mayor claridad y en castellano, voy a dar 
una lista de mermas que de por sí es muy elocuen 

31.267 kls. de carne 
de cordero 

28.258 kls. de carne de 
cordero congelado 

te: Como siempre se tratan comparativamente 
los años 1938 y 1943: 
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ESTABLECIMIENTOS DE SANTIAGO 
Menor consumo en 1943, en relación con 1938 

Carne, se consumieron 101.000 kilos menos 
Frejoles se consumieron 20.000 kilos menos 
Quaker, se consumieron 39.000 kilos men0S 
Chuchoca, se consumieron 15.000 kilos menos 
Papas, se consumieron 174.000 ki'os menos 
Zapallos, se corsumiei'on 5 OOú unid. menos 

En cuanto a hs fllbl'03 l~r:1sa y garbanzos ano­
to lo~ ccnsumos e~e::;tuados cada ano anolado: 

Grasa ... .... . .. 
Garbanzos ... ... .. 

Por su parte, han 
productos: 

1938 
10.748 kilos 
24.640 kilos 

aumentado los 

1944 
832 kilos 
800 kilos 
sigUientes 

Arroz, aceite, café, cebollas, charqui de pesca­
do, lentejas, manteca, sémola y otros. Con todo, 
es evidente que los artículos que han aumentado 
no satisfacen, alimenticiamente hablando, las 
fuertes mermas que he anotado. 

En realidad, señor Presidente, sobre el tema que 
abordo podría agregar muchísimos otros antece­
dentes que comprueban el descenso evidente que 
en materia de alimentación ha experimentado ei 
actual régimen hospitalario. Al comenzar esta ex 
posición, aludí a la equilibrada vigi1aneia que 
una Dirección de Servicios de Beneficencia debía 
mantener sobre todos los rubros que influyen di­
rectamente en el fin primordial de los estableci­
mientos hospitalarios, o sea, sanar al enfermo. 
Me parece superfluo agregar que el factor ali­
menticio es fundamental y que el descuido que 
se aprecia en este sentido en el actual régimen 
hospitalario no es un antecedente satisfactorio Y 
es, aunque pretendamos disimularlo, un índice 
acusador. 

Si ha habid<> largueza para arreglar las condi­
ciones del personal, por lo menos debió medirse 
esa largueza para impedir la grave situación que 
representa el descenso de la alimentación en 105 
hospitales. 

y no es éste el cargo más seno que íormulo a 
esos Servicios. 

Existe, Honorables COlegas, una verdadera anar 
quía en la confección de lOS presupuestos. 

Hay establecimientos bien dotados, en los que 
el equilibrio se mantiene. En cambio, otros, ha­
cen la fuerza de todas las mermas. 

Tuve oportunidad, señor Presidente, de visit<:r 

_., ;t:~ • .,.~" ,,. ,jo 

el Manicomio de Santiago. En mi ánimo esa vi­
sita dejó una profunda y desalentadora impre­
sión. El propio Director, que es un distinguido pro 
fesional, me hizo participe de sus angustias y des 
velos. N') pretendo impresionar a mis Honorables 
colegas con detalles de estudiada dramaticidad, 
pero sí puedo declarar que esos seres llevan una 
existencia inhumana, superior a toda ponderación. 

Se dice, y hasta por técnicos, que el loco no sien. 
te frío, pero yo a más de uno de esos infelices vi 
tiritar; probablemente dirán mañana otros técm­
cos noveles que tampoco, necesitan alimentación. 

Tengo a la mano un cuadro que refleja la si­
tuación que he establecido sobre el Manicomio. C() 
mo los demás, ahorra todo comentario: 

GASTO DIARIO EN PESOS DEL MANICOMIO 
DE SANTIAGO POR INSANO Y POR RUBRO 

QUE SE INDICA, DURANTE LOS ANOS 
1938 a 1943 

Años 1 19381 1939! 19401 1941[1942[ 1943 
• 

Sueldos .. .. .. ..! 3,441 2,681 3,991 4,711 6,641 6,82 
Alimentación .. . . ¡ 3,241 2,66 2,301 2,621 3,241 3,75 
Farmacia .. 
Ropería .. .. 
Lavandería .. 
Luz y lumbre 

• • .. i 0,201 0,151 0,14! 0,171 0,'181 0,81 
.. ..1 0,38[ 0,42¡ 0,401 0,261 0,33[ 0,66 
.. .. 0,05;1 0,03[ 0,04 1 0,05 0,06i 0,0& 
.. ..! 0,601 0,47: 0,551 0,721 0,82[ 0,97 

Llamo especialmente la atención hacia el costo 
diario de alimentación por asilado. La sola como 
paración de las cifras $ 3,24 para 1938 y $ 3,75 pa­
ra 1943, es suficientemente elocuente. 

Señor Presidente, después de conocer esta rea­
lidad, es muy triste constatar que la so-;a se ha, 
estrechado al cuello de quienes toda queja cae en. 
el vacío. 

Farmacia 

Sobre el ítem Farmacia, la Central de Compras 
me proporcionó una lista de más de 100 medica­
mentos, que consigna Jos consumos habidos en j().3 

años 1938 y 1943. 
El siguiente cuadro que he confeccionado debida­

mente asesorado por técnicos, agrupa los medica.­
mentas que contenía la lista proporcionada, de 
acuerdo con su acción terapéutica. 

Paso a hiel' el cuadro aludido. 

COMPARACION DE CONSUMOS DE l\IEDICAMEXTOS ENTRE 1938 Y 1943 
1938 1943 

Medicamentos Consumo Consumo Variación 

Analgésic03 y antipiréticos • • • • • • • • • • • • • • 1. 572 . 715 K. 1. 424.570 K. ( )'l. 4 Sé 
Calmantes (Depresores del sistema nervioso) : 

Opiaceos 99.039 " 56.517 " • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •••• 

Hipnóticos 140.170 . , 1'16.710 ., 
• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

Bromuros 470.550 " ;)53.617 ' , 
• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
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Sistema circulatorio: 
Tónicos · .. ... ". · .. .,. • • • 

• •• ••• ••• • •• •• • ••• • • • 

Digestivos • • • • • • • • • • • • • • • ••• • •• • • • • • • • •• 

Opoterapia • • • • • • • • • • • • • •• • • • • • • • • • • • • 

Sobre el útero • • • ••• • • • • • • • • • ••• ••• • • • • •• 
AIc.uhol • • • • • • • • • • • • • • • • •• • •• • •• • • • • • • 

Algodón • • • • • • • • • • • • • • • • •• • • • • • • • • • • •• 
Excipientes • • • • • • ••• · ,. . • • • • •• o . o ... o .. 

Unid.: Se indica el neoarsolan en unidades de 
0.15 gr.3. 

En gen.eral, se aprecia una disminución del con­
sumo de medicamento. Desde luego, 103 tónico3 
generales han descendido en 16 0;0, merma que 
se hace si:5nificativa si se considera el aumento· Je 
pOblación hOGpitalaria y el del presupuesto de la 
Beneficencia. 

Recalco, también, la baja en el Neoarsolan, que 
llega a un 62 ojo, en la emetina a 81 ojo, etc. 

Los técnicob podrán apreciar mejor el valor del 
cuadro que he presentado. 

Con todo, es evidente la disminución del con­
sumo de medicamentos. Par lo demás, creo estar 

Ampolletas eléctricas • • • • • • • • • • • • • •• • •• • • • 

Carbón cake • • • • •• • • • • • • • • • • • • • • • · .. • •• 

CaTboncillo • • • • • • • •• • •• • • • • • • • •• ... • •• 

Carbón de piedra ••• · .. · o . o o . · o . · o o o .. • • • 

Parafina • • • • • • • •• • •• • •• • • • · . o o .. • •• .. . 
Carbón de • espmo • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

Leña de eucaliptus • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

Leña de • espmo • • • • • • • • • • • • • • • • •• . o . • • • 

• -~._._- .- - -
o Aparte de la.3 ampolletas. que aún cuando han 
bajado sus unidades consumidas. se aprecia cier­
to aumento en cuanto mayor potencia. los demas 
rubros nraducidos a poder calórico arrojan lOS 

si:5uientes resultados: 

En millones de caloría;;; para 1938 .. 
En millones de calorías para 1943 .. 

Disminución .. • • • • • • • • • • • • 

84.639 
68.077 

16.562 

Como puede verse en estas cifras comparati­
vas, no es posible afirmar ningún mejoramiento 
de este ítem Al contrario, en general existe un 
evidente descenso para 1943, en relación con 
1938. 

Tampoco en el capítulo Luz v Lumbre la Di-
o , 

rección de los Servício.3 de Beneficencia, puede 
presentar un favorable balance. 

Ropería 

&,ere la Ropería, como en los demás rubros, 
nos ha sido difícil obtener datos completos. 

• 

93.435 
367.940 

" 
" 

54.240 
177.900. 

" 
" 

-----.. _-----------
461. 875 K. 232.140 K. ( ) 50 '" 

3.545 .400 " 4.629.900 " (+) 39~ 

78.952 " 54.667 " ( ) 42% 
206.350 " 133.745 " ( ) 411% 
112.800 Lt. 109.300 Lt. ( ) 4% 

58.000 K. 57.000 K. ( ) 1~ 

• 

16.732.:WO " 12.400.300 " ( ) 25% 

_. 

en lo cierto al afirmar que los médicos han po~ 
dido palpar esta deficiencia. 

Luz y Lumbre 
Sobre este rubro, en detalle, no dispongo de' 

otros antecedentes que' 10.3 proporcionados por la 
Dirección General de Beneficencia y pel·tinentes' 
a los Hospitales de Santiago. Como éstos absor­
ben un aproximado 50 0'0 del presupuesto de Jos. 
servicios de todo el país, las conclusione.3 a que 
se llegan con estos datos, reflejan la realidad 
existente. 

Los consumos principales habidos en los años 
1938 y 1943, en el ítem que aludo, Ge condensan 
en el siguiente cuadro: 

Unidades 1938 1943 

10.777 10.596 unidades. 
qq. 27.651 17.130 qq. 

tons. 1.285 2.069 tonso 
" 6.750 4.952 

litros 24.509 22.583 
kilos 8.715 12.500 
qqm. 28.025 32.600 
qqm. • 1.320 

-- -- '.- ---, 
• 

Con todo, con los antecedentes que existen SQ­

bre el consumo, comparado de los H02pitales de 
Santiago, es posible apreciar el gran descenso 
que se ha operado en la previsión de ropería. 

Si me permite, señor Presidente; como no dIs­
pongo del tiempo necesario para dar lectura a 
estos cuadlos, le agradecería que recabara el 
asentimiento de la H. Cámara para que se in­
sertaran íntegros en la versión oficial de la pren­
sa y del Boletín de Sesiones. 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente).-
Recabo el asentimiento de la HOnorable Cámaca 
para acceder a la petición que ha formulado el 
Honorable Diputado. 

El señor GODOY.- Señor Presidente, cuando 
un Diputad(, de estos bancos hace una petición 
en este sentido, es costumbre que haya negativa 
de parte de los Honorables Diputados del frente; 

. sin embargo nosotros vamos a darles una ver_ 
dadera lección en el sentido .. . 

El señor DIAZ. De aceptar .. . 
El señor GODOY.- .,. de que, desde luego, 

no negaremos nuestros votos para que se p.ubli_ 
quen los cuadros a que se ha referido el Hono­
rable Diputado. 

El señor BARRENElCHEA 
• 

(Vicepresidente) • 

- ---

• 

, . 
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En consecuen~ia, queda acordada la inserción so­
licitada. 

Acordado. 
El señor GARDEWEG.- Se nota que es pro!e­

oor, Su Señoría. 

& señor FERNANDEZ LARRAIN.- Muchas, 
gracias señor Presidente. 

-El cuadro relativo a consumus en el ítem de 
!'o·pería es el siguiente: 

CUADRO COMPARATIVO DE CONSUMOS EN EL ITEM ROPERIA DE LOS HOSPITALES DE 
SANTIAGO: ANOS 1938 Y 1943 

-------------------------------------_.-._----

. 

, 
, 

ARTICULO S 

Arpillera . .. .... ., ~. .... o... .. Metros 
Brin crudo...... .... .... o... . .. . " • 

Brin listado .... .... .... .... .... " 
Colchas .. .... .... .... .... .... Unidades 
Cotón azul. .... .... .... .... .... Metros) 
Cotr americano.. .... .... .... .... ") 
'Cotí list8 do .... .... .... .... .... ") 
Crea. blanca .... . . .. .... .... . .. . " 
.}I'ranela. ' '. .... o... o... .... ..... " 
Frazadas de lana.. .... .... . ... Unidades 
Felpudo para toallas... .... .... .. Metro!'; 
Géner~ para vestidos ..... .... .... ,. 
Granité para manteles.... ..... .... ,. 
wneta . . .. .... . . .. .... . . . . .. . . " 
Lienzo. .. . . " ., .. '. . .. . • ••• 

Mezclilla azuL... .... . .. . • • • • 

Maletón ............... . • ••• 

Osnaburgo .... .... . ... . • ••• 

Piel blanca.. .... .... . .. . • ••• 

Toallas .. .... .... . .. . • • • • 

Toc.uyo liso.. .... .... . .. . • • • • 

Tocuyo para pañales.. . .. . • • • • 

Tocuyo asargado ..... . .. . • • • • 

V!<:h,y .... . . .. .... . .. . • • • • 

.' • ••• 

" • • • • 

" • ••• 

" • • • • 

" • ••• 

. .. Unidades 
· .. , Metros 

" • • • • 

" • • • • 

" • • • • 

El señor FERNANDEZ LARRAIN. Resumien_ 
do este cuadro, de 22 rubros, sólo cuatro han su­
bido, la.' colchas de 942 a 2.290 unidades. Las toa_ 
llas de 144 a 182 unidades; las ,razadas de 1. 24~ 
a 1. 365, Y el granité de 635 metros a 325 metros. 

Las alzas. como se ven, son muy insignifican­
tes. En cambio, en los 18 rubros restantes el 
descenso es muy apreciable. 

El total de metros de diferentes géneros con­
sumidos en los Hospitsles dp Santiago en los aÍlos 
1938 y 1943 arroja este resultado; para 1938, 175.019 
metros; para 1944, 93.094 mptrcs. es decir, una 
disminución de 86.547 metros. 

Lo que es g)'avísimo si SE' considera que h::l ha­
bido un aumento en Santiago de 416 camas A 
este respecto, se me ha manifestado que en las 
actuales circunstancias la prOducción de las Fá .. 
bricas de Tejidos Nacionales no ha sido sufi­
ciente para atender al consurr:o de la Beneficen­
cia y que resulta punto menos que impcsible ha­
cer venir géneros desde afuera. 

Con todo, ya sea por causa d" tue;'za mayor o 
por imprevisión de las Secciones correspondien­
tes. el rubro Ropería. fué infinitamente mejor 
servido en el año 1938. Por lo demás, sobre este 
punto .en una próxima exposición aludiré con más 
detalle. 

Sin embargo, no me substraigo. dE' nuevo. ~ 
traer ante·cedentes relacionados con el Manicomio 
de Santiago, y pertinentes a este rubro. 

----

-

CANTIDAD CANTIDAD 
1938 1938 

130 
810 
860 
942 

10.177 

24.040 
4.754 
1.243 

480 
1. 200 

635 
7.680 
3.200 
5.799 
2.690 

46.727 
655 
144 

39.413 
10.112 
14.192 
2.100 

70 
70 

2.290 

7.767 

21.092 
2.810 
1.365 

305 

82;, 
1.243 

73 
4.274 

355 
11.101 

571 
182 

28.771 
500 

7.732 
1.698 

Metros 
" 
" 

Unidades 

Metros 
• 

" 
" 

Unidades 
Metros 

" 
" 

" 
" , , 
" 

" 
Unidades 

Metros 
" 
" 
" 

• 

1:\ Ropería de este establecimiento de insanes 
en la actualidad llega a límites de escasez que pa_ 
recen increíbles. Los enfermos carecen de los efec­
tes de vestuario más primitivos y llevan una exis­
tencia miserable. 

Me fué dable constatar el ningún abrigo de Ells 
camas desmanteladas. POr todo, cada insano dis­
pone de una minúscula frazada, remedo de fra­
zada, por sus dimensiones reducidísima3. En rea_ 
lidad, son peuazos de paño que no alcanzan a un 
medio metro cuadrado y por añadidura en pési­
mas condiciones de conservación. parchadas con 
retazos de género de otros colores, y de bordps 
necados por el uso. 

Ahora. en c¡;anto a vestimenta llevpn unas es­
peCies de sayales de tono obscuro. ampliamente 
abierto e:J el cupllo, que permit€ apreciar la au_ 
s,"ncia total de ropa interior. Los más van deL 
calzos. 

Esta pobre gente come mal, insuficientemente, 
se alberga mal. en salas inapropia-das en que las 
ventanas en su mayoría tienen los vidrios que_ 
brados y, por último, van prácticament e desnudas. 

Al parecer. hasta este establecimiento no han 
llegado las novísimas reformas que la Dirección 
del 8ervicio de Beneficencia desea implantar En 
t.ouo caso, lal' recientes declaracIones del Direc­
tG~ G2neral de Beneficencia, hechas quince días 
<ltrás, el día 2 del presente mes, resultan un poco 
fuertes frente a estos hechos tristísimos. 

'. 
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SESION 31.a ORiDINARJA, EN 
, 

"Algunas personas repitiendo lo que ha dL 
" cho ese jefe parecen vivir en el pasado, no se 
" dan cuenta que los tiempos han cambiado, que 
" la vida es difícil y cara, que los hospitales, an­
" taño de caridad, son hoy centros científicos 
" que cumplen un deber de asistencia social: que 
" si Juan Pueblo de hace veinte años se con ten­
" taba con la caridad que recibía, a Juan Verde­
" jo de hoy debemos proporcionarle atención hos_ 
" pitalaria buena, eficaz, rápida, oportuna y do­
" tado de lOF,. elementos que puedan darle un 
" buen margen de seguridad en e1 cuidado de su 
" enfermedad". 

Señcr Presidente, para los enfermos asilados en 
el Manicomio no rigen, en absoluto, estas belle_ 
zas de que habla el Director Genf"':al de Benefi­
cencia. 

Los seres infelices que ahí viven tienen abso­
lutamente cerrados todos los caminos de queja 
y, por esto mismo, resulta atroz e~ abandono en 
que se les mantiene. 

Ahora, señor Presidente, si en las novísimas re­
formas que se pretende implantar cabe cierta 
monstruosa teoría de eliminación, el Manicomio 
de Santiago está desempeñando un brillante pa­
pel de Roca Tarpeya. 

LAVANDERIA 

Muy difícil me ha sido, señer presidente, ahon­
dar en el rubro de Lavandería de 108 ServiCios de 
Beneficencia. 

No he logrado reunir diversos datos de interés 
para llegar a conclusiones precisas. 

Como, en próxima ocasión, voy a continuar en 
estas observaciones, entonces daré una más com_ 
pleta opinión sobre el ítem Lavandería. 

En líneas generales, el rubro aludido subió de 
1938 a 1944 de 792.000 a 1.494.000, es decir, un 
88 por ciento. Aplicada la escala correspondien­
te de los índices del costo de la vida, tampoco 
guarda relación este aumento y debemos necesa­
riamente aceptar que este Servicio de Lavande-
ría no mar'cha regUlarmente. . 

Del cuadro que me fué proporcionado y siem. 
pre atingente a los hospitales de Santiago he. 
deSl)Jrendido los siguientes datos globales: 

CONSUMOS EN KILOS, APROXIMADAMENTE, 
DE MATERIALES DE LAVANDERIA: 

1938 
246 . 393 kilos 

1943 
132.865 kilos 

No es t,ampoco halagador el resultado de 114 
mil 'kilos menos que arroja este resumen, en cir-
13unstancias en que han aumentado las camas 
y el número del personal. Y esta apreciaCión rL 
ge, aún cuando pudiera argumentarse que la ins­
talación de máquinas de lavado produce efecti-

• vas econom13s. 

CAMAS 

En realidad, señal' Presidente, para no alargar 
desconsideradamente este trabajo, he dejado par, 
una segunda exposición algunos ítem de gasto,; 
que, también, es necesario analizar, 

Con todo, los datos elle he proporcionado sobre 
los principales rubros de' Salidas de lós Servicio,' 
de Beneficencia, son suficientes para alcanzar' 
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, . 
una idea o, mejor dicho. para formarse una Opl· 
nión a este respecto, 

y si agregamos a estos antecedentes alg'unos 
datos estadísticos comparativos tan interesantes 
como los de número de camas y eLe personal, ten 
dremos mayor elemento de juicio para aprecü:ll 
el estado, eficiencia o progreso de los servicios de 
Beneficencia. 

Resulta curioso, señor Presidente, poner en pa. 
rangón dos épocas y enfrentarlas sobre determL 
nadas rubros. Así, en el período de cinco añfls 
1934-1933, la suma total consumida por la .Junta 
de Beneficencia durante el lustro indicado. llegó 
> 428 millones de pesos y en esta etapa, el núme· 
ro de camas en los Hospitales aumentó de 19.177 ~. 
24,651, o sea, en 5.474 camas. 

Ahora, tomando un períOdo de G años. (lTÓtes" 
que es un año más) 1939-1944, los gastos totales 
consumidos por los mismos Servicios llegan a la 
suma de 1,455 millones de pesos y, en esta et:>,p'l 
De seis años, el número de camas en los Hos~~jt<! 
les aumentó de 24,651 a 25,627 o sea. sólo en 
1,976 camas. 

Tenemos, pUes, que en cinco años, con una en .. 
trada total de 428 millones se logró habilita¡ . -:),47. nuevas camas y que en sels anos con lma 
entrada total de 1,455 millones, sólo se instalaron 
].376 nuevas camas. 

F.sta comparación en nada favorece al nuevu 
régimen de Beneficencia, y viene a desvanece: 
.la apasionada e injusta critica que se formula en 
contra del pasado. 

Asimismo nu es de omitir algunos antecedentes , 
<,obre la relación de empleados-camas entre lus 
Úü.os 1938 Y 1944. El número de personal .le Bo" 
neficencia en esos años, clasificadamente, qUf'da 
comprendido en las siguientes cifras: 

Empleados 

Técnicos .. ,. 
Administrativos 

• • • • 

• • • 

Auxiliares ' • • • • 

Servicio . . . . • • 

1938 

1,952 
1,496 
2,056 
5,614 

1944 Aument<> 

2,515 
2,167 
3,021 
6,610 

563 
671 
965 
996 

---------',_. -
Totales . . . . . 11,118 14,313 3,195 

Es decir, para un aumento de 1,976 camas, r.J 
personal ha aumentado en 3,193 empleados, o se~. 
en más de 1 112 empleado por cada nueva ca. 
ma. Del mismo modo, globalmente la relaciÓn 
empleado-cama varía en los años 1938 y 1944, se 
gún los números que a corrtinuación indico: 

Camas .. '. " 
Empleados . , . 

N.O de camas p. 
empleados . 

N.O de emplea­
dos por cama 

1938 1944 

24,651 
11,113 

2,2 

045 , 

26,627 
14,313 

1,8 Disminucién18 0:0 

0,33 Aumento 180,r, 

Aparte de esto, he confeccionado algunos cu,;. 
dros que incluyen los datos presupuestarios de t 
dos los Hospitales del país, comparand'o las cifrgs 
de los rubros principales que he tratado en esUl 
exposición, correspondientes:'t los años 1938 .\ 
1944. 

Los pongo a disposición de mis Honorables cu. 
legas; se trata de un pesado y minucioso t.raba. 
jo, cuyo fin es el de lograr una visión conjunta 

, 
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de los prirrcipales gastos de los establecimientos 
hospitalarios del país, desde Arica a MagaHanes 
y establecimiento por establecimiento. A primera 
vísta, en donde pongamos nuestra atención en 
estos cuadros, saltan los mismos desequilibrios 
presupuestarios que he marcado en el curso de 
este estudio. Siempre el mismo y repetido fenó­
meno. Grandes alzas de sueldos, mientras lo, 
rubros de alimentación. farmacia, luz y 1umbrp 
ropería y lavandería, apenas y carrsadamente S9 

elevan a un margen generalmente inferior al au. 
mento del costo de la vida y del aumento vege 
tativo del servicio. 

Aquí, en estos desequilibrios es donde reside el 
mal y la irregular marcha de este servicio. 

A este respecto, quiero formular ante la Hono­
rable Cámara, una sincerísima opinión. Soy el 
primero en justificar el alza que han experimerr. 
tado los sueldos en los Servicios d'e Beneficencia 
En realidad, los antiguos emolumentos eraD ex­
tremadamente bajos y la vida, por causas que 
caen en la absoluta responsabilidad del Gobierno 
de Izquierda, ha subido a límites intolerables. 

El señor DIAZ.- Claro, cuando Sus Señoría., 
gobernaban, Chile era un paraíso ... 

El señor URIBE (d'on Damiárr).- No habia 
miseria, ni hambre, ni nada. ¡Qué iba a haberlas! 

El señor FERNANDEZ LARRAIN. Con to-
do, frente a nosotros se levantó un formidable 
interrogante cuando constatamos que rubros fun. 
damentales de la salud del enfermo fin único 
de la Beneficencia se han desmejorado peli. 
grasamente, mientras el capítulo sueldos, con o sin 
largueza, ha superado las curvas del costo de la 
vida. . 

El señor NUÑEZ. Los sueldos en la Beneficen. 
cia han sido muy bajos ... 

El señor FERNANDEZ LARRAIN.- Y este in. 
terrogante se nos hizo más pesado, cuando con 
::id·eramos que han sido médicos los que, casi ex 
clusivamente. han tenido y tienen el comandl, 
completo de este servicio. Porque, Honorables ca. 
iegas, frente a necesidades básicao d'e¡ enfermo 
jamás una Directiva Hospitalaria' debió dudar 
En la actualidad. por encima de las inevitable" 
restricciones que deriva la guerra, hay escase?, 
no justificada, de remedios en los Hospitales Es· 
te hecho, lo conoce demasiad'o bien el Cuerpo 
Médico. 

La alimentación es deficiente y no guarda re. 
lación alguna con las ambiciosas metas de pero 
fección que se pretende haber alcanzado. Los ru. 
bros ropería, luz, lumbre y lavandería, presentan 
también fallas muy apreciables . 

Así, aJimentación, como ya hemos dicho, tiemJ 
una merma de 16 por ciento, atendido que, con 
ajuste de poblaCión el real d'e este ítem llega :11 
99 por ciento, siendo que el índice del costo de 
alimentación sube teóricamente en un 122 po,' 
ciento. 

Por su parte, se anotan, también, los siguientes 
déficit en los rubros que indico; considerando el 
ajuste de población: 

Vestuario, en metros tejidos (1938), 200,000 me­
tros (1944) 88,000 metros. 

Lavandería, kilos material, (1938) 281,000 kilos; 
(1944) 132,000 kilos. 

Lumbre, calorías (1938) 96,000.000,000 de calo_ 
rías; (1944) 68.000.000,000 de calorías. 

En resumen: 
Vestuario arroja urr menor consumo de 112,000 

metros de tejidas. 

- , t 

Lavand'ería, arroja un menor consumo de 149,000 
kilos de materiales. 

Lumbre, arroja un menor consumo de 28 m!! 
millones de calorías. 

En fin. suprema Obligación de la Directiva df:l 
E'ervicio. debió ser, como ya he dicho, vigilar fÜ 
equilibrio de los rubros primord'iales 

A mi entender, la Beneficencia sufre el mismlJ 
mal que se aprecia invariablemente en casi too 
dos los servicios públicos o s8mipúblicos Se h:'\ 
formado la "casta del personal' que ha inscrito 
~us derechos err "primera hipoteca" . Los fine~· 
sagrados del servicio han pasado, pues, a "segun. 
da hipoteca". Aun, ahora mismo, según me in-­
forman, la Dirección de Beneficencia está abo. 
cada a un nosible cunflicto del personal. y~s 
curioso que en estos conflictos jamás el p'ersonaJ 
solicita algo que tiend'a a mejorar los fines para 
los cuales el servicio fué creado. No, jamás su­
cede ésto. Que los locos no tEngan alimento, ni 
vestidos; eso no importa Lo que interesa son 
las ventajas para el "clan" y en estas demanda:, 
t! personal gasta sus m~jores horas y esfuerzos. 

• 

El señor DIAZ. La mayor parte de los 1000, son 
del año 1937; los que SS. SS. dejaron en el 
Manicomio. 

El señor LOYOLA. Los Hospicios son posterio_ 
res. 

El señor FERNANDEZ LARRAIN. Paso, fL 
nalmente, Sr. Presidente, a referirme a una recien. 
te exposición que el Dr. don Igna<'io González 
Director Genera<l de Beneficenci'a, púb1kó el d\Q 
2 del mes en curso y que tituló "Política Hospita­
laria de Beneficencia". 

Muy lejos de mi ánimo está el de contestar esa 
exposición. sino simplemente analizar algunos M 
pectos generales de ellR. 

Desde luego, puede advertirse e11 e3a publicsciOIl 
el tono qUe suele ,gastar quién ha alcanzadc ple_ 
namente una meta y mira haciR "l.trás con algún 
desdén. 

En resumen, esa pieza de propagand¡. tiende a 
denigrar el pasaC.o de la BeneficeTlci~ ahí h" 
encontrado cien frases que subrayan la noche del 
pasado y ponen notas de fuerte desplecI{, sobre lo 
que fué un h0.3pjtal antiguo Además COTo disimu. 
la.d~ maña, se· enfrentan a menudo dos palabras. o 

• 

mejor dicho, dos conceptos "caridad' y "asistencl'ól 
sicial" . 

No quiero detenelUle a polemizar sobre taJes con_ 
ceptos, pero creo que mientras haya mundo no 
podrá borrarse el concepto cristlan(. de caridad. 
porque 3Ín él regresaríamos a la lll~ brutal bar 
barie. _. 

TanlpOCo quiero hacer mayor calldal de lOS erro. 
res esta<lísticos de eSa exposición a:parec:da en la 
prensa el 2 del presente mes. Por e,iemDJo ahí se 
indica que el número total de camas par" 1944 es 
de 28.000; cinco días de'5pués de h1tberse dadu Ofi_ 
cIalmente a la pU!blicidaod este dato, en la." propia& 
oficinas de la Dirección de Beneficencia me infor. 
maron que el número verdadero a ese respecto He. 
gafuoa sólo a 26.627, es decir 1.373 camas menos. 
Sobre este paa'ticular, soy el primen:; en reconocer 
la ninguna malicia que ha existIdo. 

El error en que incurre el Directo! General, se 
debe exclooi'Vamente al pésímo funcíonamitnto de 
la Sección Estadistica de la Direoo:(¡n General de 
Beneficenci~, por cuYO motivo este saviciú marcha 
a ciegas. 

Antes de dar término a estas obse:rvaciones 
quiero puntualizar un hecho. En las oficinas de 13' 
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Dirección General, todo el persona] superior y 
especialmente, el Jefe del Servicie me prestatron 
eficaz y amplia cooperación para lograr los ante_ 
cedentes del presente estudio y aprecié en ellos 
exelente inspiración para enderezar las faillas del 
servicio. 

Mis oblservaciones no tienen, pue:; carácter pero 
sonaJilSta y si, por las conclusiones a qUe h~ ~le. 
gado, me siento impelido a mostJ.·ar R 1a opm.lÓn 
pública los graves desequiUbrioo de un servICIO 
fUndamental, los cargos que se derivan nO tocae 
a la buena fé de los funcionarios que lo dirigen. 
Desgra<ciadamente, la buena fé no es suficIente .. 

Con todo mi impresión es de que 108 :3erVIClO,¡ 
dt" Benefic~ncia se manejan con un criterio sim .. 
plista y' peligrosamente reformista lo digo. no 
porque tema a las reformas, sino porque se lID. 

pulsan por un camino ajeno a IlJI.le~t~a, realidad 
económica y a nue;;tra modestas poslblllGades. 

Existe un pintoresco afán de imitaciór, a lo ;x_ 
terno, a lo que puedan ha4ber lograd" otros p:;tlses 
que disponen de recursos infinitamente supenOl'es 
a los nuestros. Lógicamente, en f'sta deil'Jgual ca­
rrera el que pierde es el enfermo, o, digamos mejor, 
reducimos nuestro potenci:al de aSlstencHl soc~al 
patra emplear . el término favorito del momento. 
que a mi entender no significa sino que la meca 
nización de la caridad. 

Por lograr una perfección, dejamús de hacer 
muchas cosas buenas mode>tamente. Este es, pues, 
el trágico resultado a que llegan todas las e~pre­
sa.s que han perdido el sentido de l!l;s pr<l'POrclOnes· 

Señor Presidente: 
En una próxima ocasrón espero, tocar otros im_ 

poxtantes a;;pectos de los Servic:'lls qUE aludo. 
Porque aún no he logrado completar los antece_ 
dentes que tienen relación con el manejo de las 
propiedades de la Beneficencia, dejaré nara esa 
OC'alSión el análisis de este asunto. 

Asimismo, muchísimos otros tópicos que atingen 
a la disciplina de los Servicios, a 'as const:ruocioneH 
hospitalarias, etc., espero analizarlos entonces. 

La visión conjunta del problem~ que abordo a 
travé" de las graves fallas que presentan sus ru. 
bros más fundamentales y que concurren a sana-r 
al enfermo, deja- una aplastante imprEsión.· Y 
es triste confirmar que este grave descenso, que 
esta verdadera agonía del servicio social máG im_ 
portante del país, oae en la respons3ibilidad abso­
luta de un Gobierno que &uMó al poder. precisa· 
mente, para aliviar la situación c.e l~ masa tra· 
bajadora. El ifra;caso Th:> ha podido ser más ruidoso 
y más brutal. De nad~ valen las argumentaclone¡¡ 
artificiosas que se pretenden esgrimir para coho­
nestar este fracaso. De nada yalen, a la luz de la 
!realidad de la,s cifra;;;, los demagogicos ataques en 
centra. del pasado régimen de Beneficen('Í'a. Los 
números, puestos frente a frente, son argument,1il 
que arrasan todas las disquisiciones verbaleG, todos 
los paraisos imaginati'vos. 

Por eso, señor Presidente, resulta 3ibsurdo 3ibo­
minar del pas!l!do, cuando no se ha tenido capacL 
dad para superarlo. 

24. PORVENIR ECONOMl'CO DE LAS PRO-
VINCIAS DEL NORTE, ESPECIALMENTE 
DE LA INDUSTRIA SALITRERA. 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente) .-Co­
rresponde el turno siguiente al Comité progresista 
Nacional. 

Tiene la palabra el Honorable señor Astudillo. 
El señor ASTUDILLO. Señor Presidente, Ho-

norable Cámara: 
He regresado, hace poco, de Una jira por las 

provincias del Norte e interpretando el sentir de 
cliS habitantes, debo dar cuenta a la Honomble 
Cámara de su~ aspiraciones, en orden a que 109 

Poderes Públicos aborden sus problemas con el 
decidido propósito de darles solución. 

He de referirme, primordialmente, a las conse­
cuencias que está provocando en el Norte la pa­
ralización de algunas oficinas salitreras y a ¡ag 
perspectivas de la industria del salitre. 

El salitre ha sido, sin duda, la actividad indu!'­
trial " comercial más importante de nuestro país. . , 
No es aventurado. de consiguiente, asegurar que 
llegó a constituir una de las bases económicas de) 
Estado de la mayor importancia. 

Por sí sólo el salitre ha financiado, en sus tres 
cuartas partes, nuestro presupuesto anual de 
gastos. Es por ello que no podemos mirar indife­
rentes la suerte de las provincias que producen p.J 

salitre. ni permitir la pérdida de la más impar· 
tante industria extractiva nacional. . 

Con la disminución del ritmo de explotación 'le 
las oficinas salitreras y de su paralización en al­
gunos casos, se está provocando cesantía, colapso 
oel comercio, éxodo de obreros y empleados y 
otras calamIdades agrav!l!das por la creencia dl1 
que, al término del actual conflicto, se ha de ge· 
neralizar la paralización total de las faenas sali: 
treras. 

Hay necesidad de precuparse a fondo de est!/ 
problema, entre otras razones, porque las u l.ilid a­
des de la explotación del salitre, no han quedado 
Eino en mínima parte, en las provincias que las 
prOdujeron. 

No ha habido de parte de Gobierno alguno pre· 
ocupación por dar solución al problema salitrero. 
Se ha hecho entrega de las riquezas sin atender 
al futuro de esta industria. 

Ya no es hora de recriminaciones, sino de actual 
CDn criterio progresista y con ,'erdadero espíritu 
p¡¡triótico y es, en este sentido. a nombre de mi 
partido, que hace un llamado a todos los sectDrc3. 

Estimamos qu~ esas enormes riquezas que ceros· 
t!tuycn el salitre, el cobre y demás minerales de 
la zona norte, a punto de perderse, deben ser va­
lora.das justamente para explotarlas de acuerdo 
\;on los nuevos métodos que aconseja la técnica. 

Ha llegado el momento de devolver al nort6 
parte de lo que el resto del país le adeuda. La 
mecar.ización racional de las salitreras debe for­
mar una de las bases fundamentales del plan dfiO 
industrialización del país. 

Existe pesimismo en todos los sectores acnca 
del futuro del salitre, precisamente debido a la 
falta de este plan nacional de industrialización. 
"'in embargo, hay antecedentes que nos demues­
tran que la industria del salitre puede continuar 
un ritmo normal de producción si se logra adop­
tar las medidas conducentes a obtener esta fina· 
lidad. Al respecto, quiero recordar a la Hono!"abl(\ 
Cámara las declaraciones formuladas en Nueva 
York por el representante de la 'Lautaro' y de la 
"Anglo Chilean Nitrate", Mr. HOr3ice B. Graham' 

"Cualquiera disminución en el consumo del ~a­
litre chileno en los Estados Unidos, será, según fe 
espera, compensado con la entrada en otros países 

• 



1188 GAMARA DE DTPU'rADOS 
-

Que en la actualidad son inaccesibles debido a la 
guerra. Tres nuevas rutas marítimas, jUnto con 
'.lila gran necesidad de fertilizantes en casi tocos 
los países asolados por la guerra, que denerán 
producir enormes cantidades de artículos alilr.~n­
ticios para millones de personas que sufren da 
hambre, mantendrán a los nitratos chilenos e[' un 
sitio de importancia como producto mundia! dEl 

• comerclO. 
"El empleo de salitre sintético, como fertilizante, 

reco:-nendado por el Gobierno, no es del todo po· 
pular e:r; ciertas regiones agrícolas, pues el agri­
cultor norteamericano está acostumbrado al saji· 
tre natural de Chile: lo encuentra más sathfac­
torio debido a oue éste no quema las cosechas por 
no ser de concentración tan elevada. 

"Confío que la importación norteamericana de 
salitre chileno continuará relativamente altn en 
la postguerra, en atención a la política de buel1a 
vecindad y a la necesidad de un intercambio de 
productos manufacturados de este país por ma­
terias primas de los otros países. 

"No hay actualmente en uso nuevos sistemas de 
prOducción en los yacimientos chilenos de nitra· 
tos, pero Chile está listo para prodUcir aEual· 
mente hasta dos millones de toneladas, lo que 
prácticamente abastece las necesidades del mundo. 
Las reservas de este producto son prácticamente 
ilimitadRs, por lo menos en lo que se refiere a los 
próximos 200 años. La implantación de un nuevo 
procedimiento para extrRer salitre de baja ley. 
permitirá la explotación de nuevos e inmensos ya· 
cimientos anualmente". 

De esas declaraciones se desprende que la pre· 
ccupf:ción preferente de los organismos del Esta­
do debe ser, pues, la implanta-ción de un nuevo 
procedimiento de extracción del salitre. 

Es en estos momentos en que se deja sentir la 
pa1'alización de las oficinas salitreras, cuando ur· 
ge, más que nunca, reclamar la aplicación de la 
Resolución Novena de la Conferencia de cancille. 
res de Río de J anefro, que dice: 

"Las Naciones de América estimularán el des­
arrollo de la producción básica de cada una de 
ellas, evitando en lo posible, sustitutos o sintéticos 
qUe SéHn económicamente artificiales y que pue­
dan desplazar el COnsumo de pro-ductos naturales 
disponibles en otros países americanos, a-dmitien­
dos e solamente aquellos indispensables a la defen, 
sa nacional y siempre que esta necesidad no Tme­
da ser atendida eficientemente con productos na· 
turales" . 

Este mismo principio ha sido reconocido y aún 
ampli2.do posteriormente, tanto par la Carta cel 
Atlántico como por los principios de colaboración 
para la reconstrucción del mundo de postguerra 
establecidos en la declaración de la Conferencia 
de Teherán. 

Están errados quienes sostienen que después de 
terminada la guerra el salitre dejará de constituir 
1.:na necesidad para la industria y la agricu '.tura 
de los pueblos; quienes así lo estiman, se basan e17 
que la elaboración del salitre sintético se hará a 
menor costo que la explotación del salitr,e chiler:o, 
NOFOtros, por el contrario, creemos que con una 
explotación industrial más avanzada en el ~en­
tido de que no sólo podamos elabo"ar salitre 
sino además los subproductos derivados del salio 
tre y del yodo- es como sentaremos las bases de 

- , ¡ • 

nuestra industria química, capaz de producir fer· 
tilizantes hidrogenados y potásicos y tomar part9 
del consumo mundial del nitrógeno del mundo. 

Resalta el valor de nuestro salitre ante la im­
portancia que los países industrializados dan a la 
producción del ázOe sintético. Las plantas pro­
ductoras de nitrógeno han alcanzado un desarro· 
llo COnsiderable en la fabricación de abonos y en 
la hidrogenización de combustibles de alta y oaja 
ley. 

El desarrollo en forma científica de nuestra in­
dustria, nos permitirá contar con abastecimientos 
apropiadas de abonos químicos para la agricultura, 
con materias primas para la fabricación de abonos 
\.le alta calidad y de combustibles. 

Se han hecho serios estudios referentes al por­
venir de las provinCias del norte. A este respecto. 
voy a recordar algunos párrafOS del informe e:e­
vado al Gobierno por la Comisión que presidiera 
don Guillermo del Pedregal: 

"Para dar una base más sólida y permanente a 
<csas . provincias, es indispensable desarrollar su 
industrialización, transformando sus variadas y 
abundantes materias y multiplicandO los nlbTos 
de producción. ' 

"Las pro"lncias de Tarapacá y Antofagasta po­
seen una riqueza natural inestimable en sus yaci­
mientos de minerales no metálicos y de sales, que 
pueden servir de base para la elaboración de subs­
tancias simplemente beneficiadas y productos q',lÍ­
micos destinados al consumo interno y a Lo, ex­
portación, sobre todo a los paises sudamerican:.JS." 

Dicho informe se refiere ademá;:, a la elat)",~a. 
cién del ni1ratc de calcio. como otras de l::¡s itldus_ 
trias de positll'-o vaJC'f pal"¡¡¡ levant ,?!' y a"eg-ural' el 
porvenir de las prOVincias .lel norte. A ¿see "es_ 
pecto, anota que la Cía. Sallitrera de Tarapacá y 
Antofagasta, ha. desarn>lh.,(\o Un procedimiento Cj~e 
traru;forma el salitre sódico en nitrato cálcico. a.J.JO· 
no de alta calidad, obteniendo come subproductos 
la ceniza de soda y la soda cáustica. a muy bajo 
costo. La ilmportancia que ofrece el futuro de esta 
nueva industria se confirma con el hechr de q'le 
el consumo sudamericano de cert:m de soda es 
superior a 120. (JO() toneladas anuale!:'. 

El estudio hecho por la Comisión Técnica pre 
:rtdida por el Sr. Del Pedregal destaca igualmente 
la importancia de la explotación y "".abvr ación de 
otras substancias, como el azufre, el sulfate de so­
dio, sulfatos de aluminio y de magr:esio, etc. qua 
están llamadas a tener una eno:·.·me importll'11cia 
para la economía del paÍB, evitan.1o a ~ vez, la 
crisis que en estos instamtes· amenHza a las pTO, 
vincia., del norte. 

Señor Presidente, el Partido Comunista. conse_ 
euente con sus propósitos de contribuir POI todos 
los medios al progreso del país, "ieneLUchando 
por la realizac.ión práctiCa de un plan nacional 
de industrialización, capaz de elev:l1r la prOducción 
minera, industrial y agropecua.ria. En este plan, 
corno he dicho, las provincias del Nortt deben 
ocupar un lugar preferente, por cuanto la crísis 
que se avecina las afectará vita!mE'nte Ya he 
mas comprobado qUe existe cesantia y que la de. 
socupación obrera amenaza extenderse a otroi 
sectore" de la industria nacional. Si queremos e";. 
tar las trágicas consecuencias de esta crifis debe­
mos, pues, acelerar la ejecUCión de este pIar econó 
mico de salvación nacional, sobre la ba.,e de 10~ 

estudios técnicos ya realizados. 

, 
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El porvenir y el progreso del país, que asegura9.'án 
la defensa de nuestro régimen democrático. mano 

o 

comuna los interese, de todos los sectoreE y es poI 
esto que el Partido Comunista prop'(>ia la realiza. 
ción de una 'POlítica de unidad nacional, medialIlte -la estrecha colaboración del capital y el tralJajJ, 
en forma que asegure, además, el biene6tar de ["B 

clases trabajadoras. 
Al referirme al porvenir de la mdustri8 del .,a. 

litre, no puedo silenciar las consecuencias qUe está 
produciendo en estos instantes el e!!vío de nues. 
tro srulitre a España Franquista. 

Hace algunos días se presentó a la Honorable 
Cámara un proyecto de acuerdo para solicitar del 
Gobierno el no envío de salitre a. Gob!erno de 
Franco, en atención a que este sa<litre se de6tína a 
la fabricación de explosivo.>, que utiliza la Alema. 
nia nazi. Con motivo de la presentadón del refe. 
rido proyecto de acuerdo. la Corporación de Ven' 
tas de Srulitre y Yodo envió un oficio a la Honora 
lJle Cámara en el que manifiesta que todo el salit.r~ 
enviado por Chile a España Se destma exclusiva_ 
mente a la agricultura, aseguralIldo, además. que 
nuestro rubro de exportación de salitre a e.'5e pa::i 
es inferior al de los EE. UU. Agreg~ el oficio de 
la Corporación que Alemania también envía sa_ 
litre a Espa<ña. Nos parece extraño lo aseverado 
por la Corporación de Ventas de Salitre y Yodo. 
aún más de los términos de su oficio pareCE despren 
derse un~ justificación de nuestra export.ación dfl 
salitre a España Franquista, en otras palabras, se 
pretende desmentir las graves y con¡3'tantN' denun 
c1as que las fuerzas democráticas del país y de 
América halIl formulado en torno a este envío, qUQ 
aprovecha a la Alemania nazi. 

Tengo antecedentes, ;,eñor Presidente que el sao 
litre enviado a Franco es en gran parte destinada 
a la! fabricación de explosivos por la Unión Espa. 
ñola de Explosivos, organización que tiene el mo_ 
nopolio de estas materias y que eS fuertemente 
controlada 'POr el E3'tado Franquista y pOJ capitalcs 
nazis. La producción de municiones franquistalS es 
enviada a Alemania en cierto porcent.aje considera­
ble y el resto, naturalmente, constltuYen las reser 
vas de Franco para emprender nuevatS aventura., de 
agresión fascista. \ 

Es verdad que una parte de este salitre se destina 
a la agric:ultura, pero, en buenas cuentar, quién 
aprovecha de los culth'os que se hacen a base del 
salitre chileno es Hitler. En efecto tengo en m.i 
'POder estadísticas que comprueban qUé la exporta~ 
ció n de cereales y otro., prodUCtos a<grícola,;, de Es 
paña ha aumentado considerablemente el' favol' 
de Alemania España es, por consiguiente. un cen. 
tro vital de abastecimiento para Alemania nazi 
aun cuando ello se traduce en la más espantosa 
miseria para el pueblo eilip-añol. 

Por otra parte, el hecho de que Alemanlia envie 
salitre a España no significa que Alemania acuda 
en ayuda del pueblo español, cuya sItuación es d9 
honda miseriao por la falta de producci0n de ar 
tículos alimenticios para el consunlO interno, sino, 
por el contrario, Alemania envía este salitre paJ's 
b fabricación exclusiva de explosivos manufactu. 
rados por las fábricas franqui'3tas Que son reen­
viados a la Alemania nazi. 

Por último, señor Presidente, en lo que se refie . 
re al envío de salitre a España con navicert norte· 
americalIlos e inglés, debemo,., afirmar por otra par­
te, que tanto en Inglaterra, como en EE. UU 
ext.3'ten grupos munichistas y apaCiguadores qUE! 

- --, 

están más interesados en conciliar con el fa,scisrne 
y sus agentes, que en la victoria- de las Naciones 
Unidas. 

Señor Presidente, hoy 18 de julio marCa para los 
chilenos, pa,ra todos los pueblos de América, para 
toda la democracia del mundo, unao fecha fatídica. 
Hoy se cumplen 8 años de la agresión del fascismo 
internacional a la E"llJaña republicana atgresi6D 
vandálica que inició la ejecUCión <lel plan de gue. 
rra más atroz y bárbaro que registra l~ historia da 
la humanidad civilizada: la destrucdón de] mun. 
do por las hordas germano.fascistas. 

Pero ya está próximao la hora de la derrota del 
fasci:,-'illo. La victoria de las armas aliadas acerca 
también la hora di la restauración de la democracia 
y la libertad de la España sacrificada por los bá-l'. 
haros nazis. Por eso, el Partido Comun;staha<r:9 
un llamado a tod!lfs las fuerzas democráticas, a 
fin de que el Gobierno impulse la realizaeión de 
una polític~ de efectiva y franca colaboración con 
las Naciones Unidas, prohibiendo el envio de sali­
tre a España, rompiendo relaciones COE el Gobierno 
ce Franco y estableciéndolas, en cambio, con la 
triunfante Unión Soviética. 

El .,eñor BARRENECHEA (Vicepres.Icente).-
Queda< tm minuto 311 Comité ProgreGista Nacional. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Tel'minada la Hora de Incidentes. 

• 

25. RENUNCIAS Y REEMPLAZOS EN LAS 
COMISIONES, 

El :,.eñor BARRENECHEA (Vkepreslüente).­
Se va a dar lectura a algunas renuncias y a las 
correspondientes propOSiciones de reemplazo, en 
las Comisiones. 

El ,.,eñor PROSECREI'ARIO. El Honorable Sr. 
Yrarrázaval renunda a la Comisión de Agricultura. 
Se propone en su reemplazo al Honoratble señor 
Cerda. 

El Honorable señor Concha renuncia también. a 
la Comi"ión de A;gricultura. Se propone en su reem_ 
plazo al Honorable señor I2JC!werdo. 

El Honorable señor Morales San Moo-tín renuncia 
a la Comisión de AsL3'tencia Médico-Soci3il e Higie~ 
ne. Se propone en su reemplazo al Honorable sr. 
Faivovicih . 

El Honora;ble señor González Vilches renuncia a 
la ComisiÓn de Gobierno Interior. Se propone en 
su reemplazo aI.l Honorable señor Astudillo. 

El Honorable señor SaIamanca renuncia a la Co_ 
misión de Economía y Comercio. Se propone en zu 
reemplazo al Honora;ble señor Clhiorríni. 

El "eñor BARRElNEOHEA (Vicepresidente).­
Si le parece a la Honoratble Gámara se aceptarÍ'ln 
las renuncias y los reemplazos expresados. 

Acordado. 

26. CONSTIrUCION DEL COMITESOCIALlSTA 

El .,eñor BARRENECHEA (Vicepres.identel.-· 
Se va dar cuenta de la nueva Gonstitución del 
Comité Socialista. 

El ;~eñor PROSECRETARIO. .El Comité Socia. 
listal ha quedado constituído 'POr los Honorables SP._ 
ñores Valdebenito, don Vasco, y Mesa, don Este­
nio . 

• 

• 

• 
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27. :PROYECTOS DE ACUERDO OBVIOS Y 
SENCILLOS. 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente) _ -
Se ve a dar lectura a los proyectos de acuerdo. 

El señor PROSECREl'ARIO. . El Honorable se­
ñor Yrarrázaval, apoyado por el Comité Conserva_ 
dor, presenta el siguiente proyecto de Acuerdo: 

"CONSIDERANDO; 
• 

1.0 Que diversas leyes han abordado el proble .. 
ma del reajuste de las pensiones de Educación 
Correos y Telégrafos, Fen:.ocarriles del Estado, 
etc., 

20 Que han quedado siempre sin reajusta!" 
pensiones de muchos otros servicios, situación que 
significa una inaceptable injusticia operada en 
los casos de pensiones bajas, inferiores a un mil 
pesos mensuales, que no alcanzan para la sub· 
sistencia de viejos. y abnegados servidores del 
paÍ8, 

"LA HONORABLE.CAMARA ACUERDA: 

Solicitar del señor Ministro de Hacienda se sir. 
va abordar el. problema de las bajas pensiones. 
menores de mil pesos, que no han sido reajusta .. 
das en los últimos años, y que debido al encare­
ckuiento de la vida no permiten ni siquiera una 
modesta subsistencia a antiguos servidores de la 
Nación" 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente). -
Si le parece a la Honorable Cámara, se declarará 
obvio y sencillo este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se apru· 

tie.rá el proyecto de acuerdo. 
Aprobado. 
El señor GAETE.- Muy bien, señor Presidente 
El señor ACHARAN ARCE. Es muy justo. 
El seño:: GAETE. Exactamente. Tengo en mi po­

der, señor Presidente, un vale de Tesorería pOI 
'Jcho pesos, correspond'iente a una pensión Y. ade. 
más, tengo una carta qUe se refiere a esta misma 
materia. 

El seño~' PROSECRETARIO.- El honorable se 
ñor Acevedo, apoyado por el Comité Socialist:l 
presenta el siguient-e proyecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 

l.o Que el Ferrocarril El Llano de Maipo alzó 
las tarifas por medio de un decreto del Ministe 
rio de Obras Públicas y Vías de Comunicación; 

2.0 Que es necesario tomar en consideración que 
este ferrocarril es el de la Cía. Papelera, que utili­
za para el transporte de carga; 

3.0 Que por esta razón la vida de este ferroca. 
• 

rril no tiene como base el transporte de pasajp-·. 
ros, siendo éste deficiente, por la péSima calidad 
de sus materiales; 

4.0 Que esta alza, como todas, va a gravar la di. 
fícil situación del pueblo, que tiene que pagar 
las consecuencias; 

5.0 Que hasta el momento no se han dado 1:-1,8 
razones que justifiquen esta injusta alza, vengo 
a presentar a la consideración de la Honorable 
Cámara de Diputados, el siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

La Cámara de Diputados acuerda solicitar del 
señor Ministro de Obras Públicas y Vías de Co. 

• 

municación, informe y transmita a la Cámara da 
Diputados, los antecedentes qUe tuvo. en, vista pa­
ra autorizar el alza elle tarifas del Ferrocarril i!:, 
Llano de Maipo y que en lo posible se deje sin 
('fecto dicha alza, porque ésta grava los interese:; 
de gente humilde, que ocupa este' medio de lo. 
comoción." ' 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente). -
Si le parece a la Honorable Cámara, se declarará 
obvio y sencillo el proyecto de acuerdo. 

Acordado . 
Si le parece a la Honorable Cámara. se dará 

por aprobado_ 
Aprobado. 
El señor PROSECRETARIO.- Los. llonorables 

señores Astudillo, Dlaz Iturrieta, Guerra,' y RUIZ, 
apoyados por el Comité Progresista Nacional, pr'!­
i'entan el siguiente proyecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 

Que la paralización de un esctor de la indus­
tria salitrera amenaza extenderse ala.Oficina 
"Prosperidad", del Departamento de Tocopilla, ~ 
C!ue ello, en caso de proc.l'ucirse,acarreará la des. 
~cupación. ~e gran número de obreros y emplea-
0.0S, agudlzandose, por consiguiente la miseria p.n 
las provincia~ del Norte. la Honbra,ble Cámara 
de Diputados . 

- -.. 
"ACUERDA: 

So~idtar d~J señor Ministro de Hacienda q'le. 
;lor mtermedlO d'e la Corporación de Venta de Sao 
lItre . ~ Yodo, tenga a bien asignar cuota de vro. 
ducclOn para el nuevo año salitrero a la Oficiol 
"Prosperidad" del Departamento de' Tocopi­
lIa, perteneciente a la Cía. Salitrera "Tarapacá". 
Antofagasta.'· 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente).- Si 
a la Honorable Cámara le parece, se declarará 
obvio y sencillo este proyecto de acuerdo. 

Acordado. . 
Si ;\ la Honorable Cámara le parece, se dará por 

aprobado. 
Aprobado. 
El señor PROSECRETARIO.- El Honoral:le 

señor Marin Balmaceda, apoyado por el Comité 
Liberal, presenta el siguiente proyecto de acuerdo: 

"LA CAMARA DE DIPUTADOS: considerando 
el estado de indigencia y desamparo en que h;m 
quedado los hogares humildes del pueblo de Los 
Vilos después del último temporal de . lluvia. 

"ACUERDA: 

Dirigirse al señor Ministro ael Interior a fin 
de que tenga a bien ordenar que la Dirección de 
Auxilio Social envíe a la Municipal1aaa de Los 
Vilos la suma de $ 10.000 que ha solJcitadu para 
recurrir al auxilio urgente de los hoga¡ es modestí­
simas que han quedado sin techo después del úl· 
timo temporal de lluvia que azotó a dicho Puerto'~ 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente). Si 
a la Honorable Cámara le parece, se declarará ob­
vio y s'encillo este proyecto de acuerdo .. 

Acordado. 
Si a la Honorable Cámara le parece,. se 

por aprobado. 
Aprobado. 

• Gara 

El señor PROSECRETARIO.- Los Honorables 
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señores Mardones. Aldunate y Urrutia, apoyados 
por el comité Conservador, presentan el sigUiente 
proyecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO : 

1.0 Que la Estación de San Rosendo funciona 
en un edificio de emergencia, que no reúne la:¡ 
condiciones de comodidad y de seguridad; 

2.0 Que el movimiento de trenes y de pasaje. 
ros es enorme en dicha Estación, por ser uno de 
los centros ferroviarios más importantes; 

3.0 Que hay la' evidente necesidad de constmir 
en S~n Rosendo un edificio para estación, que dé 
segundad y comodidw a los pasajeros que allí 

. se detienen por las combinacioneJio que son variag 
al dia; 

"LA CAMARA DE DIPUTADOS ACUERDA: 

Drngir oficio al señor Ministro de Obras públi· 
cas y Vías de Comunicación, para que se sirva 
transmitir estas observaciones a la Empresa de 
los FF. CC. del Estado, haciéndole ver la conve' 
niencia y urgencia de construir cuanto antes el 
edificio definitivo para la Estación de San Rosen­
do". 
. El señor BARRENECHE:A (Vicepresidente). Si 

le parece a la Honorable Cámara. se declarará ob­
vio y sencillo este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le pareCe a la Honorable Cámara. se dará por 

. aprobado. 
Aprobado. 
El señor PROSECRETARIO. El Honorable 

señor Moreno, apoyado por' el Comité Conservador 
presenta el siguiente proyecto de acuerdo: ' , 

"LA CAMARA ACUERDA: . 

En cumplimiento a lo pedido por la Comisión 
informante de la acusación al señor Ministro del 
Interior, señor Hiriart, se remitan al Ministro 
sumariante don Octavio del Real, las copias de to­
do lo obrado en la Comisión". 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente). . 
Si le parece a la Honorable Cámara, se declarará 
obvio y sencillo este proyecto de acuerdo. 

Acotdado. 
Si le parece. a la HOnorable Cámara. se apro­

bará este proyecto de acuerdo. 
Aprobado. 
El señor PROSECRETARIO. .. El Honorable 

señor Ulzúa (Comité Radical), presenta el si­
guiente proyecto de acuerdo: 
. Se eficie al señor Ministro de Agricultura para 

que se sirva informar a la Cámara al tenor de 105 
siguientes puntos: 

1.0 Si se ha autorizado la exportaCión de 
plantas de olivos: 

2.0 Quién habría otorgado esta autorización; 
3.0 Cantidad de plantas exportadas y si aún 

existen más aut.orizaciones". 
El señor BARRENECHEA (ViCepresldente).- S\ 

le pareCe a la Honorable Cámara, se declarará 
obvio y sencillo este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se dará 

por aprobado. 
Aprubado. 
J!l señor PROSECRETARIO. __ Los Honorables 

señores Smitmans, Salazar y Marin Balmaceda, 
apoyados por el Comité Liberal. presentan el si­
guiente proyecto de acuerdo: 

"Se oficie al señor Ministro de Hacienda, a fin 
de que la Corporación de Foment.o envíe todos los 
antecedentes relacionados con la exportaciÓn de 
I:arbón hecha por ese organismo, especialmente, la . 
individualización de las personas que han inter­
venido, las cantidades exportadas, las licencias ex­
pedidas y los precios respectivos". 

El señor BARRENECHEA (Vice-presidenteJ. -­
Si le parece a la Honorable Cámara, se declarará 
obvio y sencillo este proyecto de acuerdo. 

Acordado . 
Si le parece a la Honorable Cámara, se dará por 

aprobado . ' 
Aprobado. . ... • 
El señor PROSECRET ARIO. - El·' Honorable , 

señor Valdebenito, apoyado por el comité Socia­
li~ta, presenta el slguiente proyect.o de acuerdo: 

"Teniendo presente: 
1.0- Qu~ existen varios empleados y obreros 

ferroviarios que jubilaron en confarmidad a las 
disposiciones del Decreto N.o 1,071, de 8'Cle abril 
ce 1927, que suprimió los abonos a dic)-....., perw­
nal por los servicios prestados en trenes, mane­
jo de cambios, señales, tracción y servicios noc­
turnos, conforme lo establecía el inciso 1.0 del 
artículo 4.0 de la Ley 3,997, de 4 de enero de 1924: 

2.0 Que el decreto con fuerza, de ley N.o 290, 
de 20 de mayo de 1931, dejó sin efecto, a: contar 
desde elLo de julio del año 1931, el Decrero 
1,071, dictado por el ex Ministro de Obras Públi­
cas y Vías de Comunicación; 

3.0- Que el Jefe del Departamento Adminw­
trativo de Ferrocarriles de ese Ministerio, al in­
formar al señor MinistrQ. sobre el particular, por 
oficio 128, de 21 de eneTO de 1939, manifestaba 
que era de justicia conceder derecho a rejubilar 
al personal que obtuvo su jubilación, en confor­
midad al Decreto 1,071, considerando los abonos 
de tiempo a que pueda tener derecho, de acuar­
do con el Art. 4.0 de la Ley 3,99'1, inciso 1.0, Y 

4.0- QuE:' es, por lo tanto, de justicia social 
remediar Nta situación anormal. porque atra­
viesan estos ex servidores que salieron jubilados 
con pensiones exiguas; 

Por estas consideraciones sometemos a la apl'o 
bación de la H. Cámara el siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"La H. Cámara de Diputado" acuerda dirigir 
oficio al señor Ministro de Obras Públicas y Vías 
de Comunicación, a fin de que se sirva solicitar 
de la Dirección General de los FF. CC, del es­
tado, se dé cumplimiento a lo establecido en el 
Decreto con Fuerza de Ley N.O 290, de 20 de ma­
yo de 1931, por el cual se derogó el Decreto 1,071, 
de 8 de abril de 1927, dándose derecho a reju­
bilar al personal ferroviario que jubilaron, du­
rante la vigencia del citado Decreto 1,071, con­
siderándose lo" abonos de tiempo, en conformt. 
dad a lo establecido en el Art. 4.0, inciso 1.0, de 
la Ley 3,997, pagándoseles las diferencias que ::e' 
les adeudan por dicho concept.o". 
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, 
El . señor BARRENECHEA (Vicepresidente). -

Si a la Honorable Cámara le parece, se decla­
rará obvio y sencillo este proyecto de acuerdo. . 

Un señor DIPUTADO. ¡Muy bien! . 
El señor BARP.,ENECHEA (Vicepresidente). -
Acordado. 
Si a la Honorable Cámara le parece, se aproo 

baría. 
Aprobado. 
El señor PROSECRETARIO.- Los Honora­

ble;; señores Delgado y uribe, apoyados por el 
Comité Progresista Nacional, presentan el siguien 
-te proyecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO : 

1.0- Que el FF. ce. de Lebu a Los 
milntiene para el servicio de pasajeros 
góndola-carril, y 

Sauces, 
tren y 

2.0- Que durante los días que corre la góndo­
la-carril, los pasajeros de escasos recurzos, que 
acostumbran viajar en tercera clase, deben ,)a­
gar pasaje de primera, recargado al triple del 
valor del pasaje, 

"La Cámara acuerda: 
.Enviar oficio al señor Ministro de Obras PÚo 

• 

bJicas y Vías de' Comunicación, solicitándole trI­
tervenga, para que el Departamento de Trans· 
por'te de la Empresa de los FF. CC. del Esta­
do normalice el servicio del FF. OC. de Lebu 
a Los Sauces, poniendo en servicio tren diario". 
. El señor BARRENECHEA (Vicepresidente). -
Si a la Honorable CámaTa le parece, se decla­
rará obvio y sencillo este proyecto de acuerdo. 

. Acordado. 
Si a la Honorable Cámara le parece. se apro­
baría. 

Aprobado. 
El señor PROSECRETARIO.- El Honoraole 

señor Sepúlveda, don Ramiro, apoyado por lOS 

Comités Socialista y Progresista Nacional, pre­
senta 1"1 siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"Incluir en la tabla de Gesiones de la H. Cá­
mara el proyecto que transfiere a las poblacio­
nes construídas por la caja de Seguro Obrero 
Obli:satorio con los fondos de la Ley 6,172, a la 
Caja de la HabitaCión Popular, Boletín 5,258". 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente). .­
Si le parece a la Honorable cám~.ra, se declara­
rá obvio y sencillo este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se dará 

por aprObado. 
J\probado. 

28. PRO"l':ECTO 'PARA SEGUNDA DISCUSION. 

El señor PROSEORETARIO.- El Honorable 
señor Marín Balmacoja, apoyado por el Comité 

. Liberal, presenta el sigu:ente proyecto de acuerdo: 
"La Cámara de Diputados, considerando que 

10.3 empleados fiscales de la provincia de Coquim­
bo no recibieron ayuda alguna del Fisco con mo­
tivo del terremoto que afectó esa provincia el 6 
de abril de 1943, lo que obligó a muchos de ellos 

• 

a solicitaJ préstamos extraordinarios 
Nacional de Empleados Públicos para 
casas destruí das ; 

"Acuerda: 

a la Caja 
• 

reparar sus 

Dirigirse al señor Ministro de Salubridad a fin 
de que teng'a a bien solicitar de la Caía de Em-

• 

pleados públicos condone las deudas que los em-
pleados pÚblicos residentes en la provincia de­
Caquimbo hubieron de contraer con motivo del 
terremoto de 6 de abril de 1943". 

El señal BARRENECHEA (Vicepresidente). -
Quedará para se'Sunda discusión, 

Ha llegado el término de la hora de las vota· 
ciones, 

29. SITUACION INTERNACIQ'NAL.ALiCAN­
CE A UN ARTICULO PUBLICADO EN 
"EL DIARIO ILUSTRADO" 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente), 
En conformidad al artículo 18 del Reglamento, , 

tiene la palabra el Honorable Diputado señor 
Godoy Urrutia por cinco minutos. 

El señor GODOY. Señor Presidente: en la edi. 
ción del sábado últ:mo de "El Diario Ilustrado", 
en la página de redacción, se publica un viru­
lento artículo intitulado "Comunismo y Relacio • 
nes Exteriores", con el qUe se pretendt' glosar 
la intervención que, en nombre del Partido Co­
munista, me cupo hacer en dos sesiones espe­
ciales celebradas por la Cámara con el oojeto de 
tratar el problema internacional. 

Dice textualmente: "El más recién liegado de­
los parlamentarios de la secta internacional, cO. 

d "h ··t" t "1 mo manera e acer merr os ,... e c.. . . ee 
documentos que él dice que son originales y au­
ténticos, o cuenta conversaciones con pe¡'sonajes 
sólo por él conocidos" 

Agrega que en esa exposición me dedi<;.ué a 
injuriar a destajo a todos los que, de cerca o de 
lejos, no son comunistas. 

Y, en la parte final, después de negarle, na­
turalmente, todo derecho como qUien di':!f' la sal 
y el agua a los comunistas para opinar sobre ésta 
o cualquiera otra materia, reivindIcan para los 
auténticamente chilenos - me imagino c.ue pa­
ra los redactores del diario y para los miem_ 
bros del partido del cual es órgano de ,')pinión-­
el derecho para opinar sobre estos asuntos 

Termina el artículo diciendo: "No pueden' ser 
las armas arteras del comunismo, cambiante en 
materia internacional hasta lo más inaudito, 
las que pueden orientar a los chilenos en esta 
delicada cuestión, como en ninguna otra" 

La voz que, en nombre del Partido ComunIs­
ta, levanté aquí sobre la materia, no E'S, según 
este diario, la voz de Chile, ni de su Gobier. 
no, ni de la Cancillería, ni del Parlamento. 

Este mismo libelo fué reproducido hoy desta_ 
cadamente, por el pasquin nazi al servicio del fas. 
cisma extranjero ya sueldo de él, naturalmente: "El 
Chileno", Y estoy seguro, que transmItido por 
agencias telegráficas de este mismo carácter, 
debe haber aparecido hoy en la serie de pas­
~uines inmundos que el nazismo y el Gobier. 
no de Perón y de Farrel tienen, como ·;;IlE órga.­
nos máximos. en Buenos Aires y en toda .la Re­
pública Argentina, 

¿Quién es, señor Presidente, el responsable de 
esta publicación, si así pUdiéramos !1amarla? 

• 
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¿Es el señor Director de "El Diario Ilustrado", 
don Luis Silva, ese señor a quien en esta Ho_ 
norable Cámara, en el período pasado. se le 
llamó "el mcandescente", parodiando a aquel otro 
personaje que se paseaba inpertérritopor nues_ 
tras calles y para quien no pasaba nada ni ocu­
rría nada? ¿O le' es el señor Cañas Flores, re_ 
dactor también de este diario y quien no ha. 
ce mucho fué a dialogar con Farrel y Perón a 
la República Argentina? No se qUién lo sea. Lo 
qUe. se es que esas opiniones no son sic;uiera la 
de la mayoría de los conservadores. 

El señor CONCHA. Honorable Diputado, Su 
Señoría no tiene derecho para hacer aseveracio_ 
nes tan injustas. 

El señor GODOY. Tengo todos los derechos. 
El señor ASTUDILLO. A lo mejor ustedes no 

más tienen derecho 
El señor CONCHA. Recuerde que en otra épo­

ca la prensa dijo c::ue Su Señoría había sido 
mandado por el Gobierno chileno de ese en_ 
tonces a Buenos Aires, lo que no era cierto. A 
Su Señoría le costó mucho desvirtuar esas afir_ 
maciones' por lo que no hay derecho para que 

.ahora haga lo mismo respecto del Honorable 
señor Cañas Flores. 

El señor GARDEWEG. Sobre todo cuando es_ 
tá ausente de la Sala. . 

El señor GODOY. ¡No me importa que esté 
ausente! Las columnas de "El Diario Ilustra_ 
do" lIampoco me las van a prestar para darle 
respuesta. 

El señor GARDEWEG. Eso quiere decir que 
le gusta pelear con las sombras a Su Señoría. 

El seiÍor GODOY. Le ruego al Honorable 
Diputado que sea un poco más tolerante ... 

« = • 

El señor GARDEWEG. Y yo le pido a Su Se­
ñoría que Se atenga al Reglamento ... 

El señor GODOY. No me importa :0 que dis_ 
pone el Reglamento al respecto, Honorable Dipu_ 
tado; pero yo le digo a Su Señoría c::ue inrerrup­
ciones de esa especie no las acepto. 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente). -
Permítame, Honorable Diputado... H,.¡ llegado 
la hora. 

El señor GODOY. Yo, finalmente, quiere decir 
ésto, señores Diputados ... 

El señor CONCHA. ¡ No, señor! Ya llegó la 
hora; además, no es posible que Su Señoría 
venga a inSultar a personas que están ausen­
tes de la Sala. 

El señor GODOY. Esre artículo, señor Presi­
dente, qUe hasta este momento ... 

El señor GARDEWEG. ¡Ya llegó la hora, se-
ñor Presidente! ' 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor GODOY. En realidad, señor PresL 
denre, estos son los cÓlIl1plices y a ellos no les 
interesa que se haga luz! 

El señor CONCHA. ¡Ya llegó la hora, señor 
Presidente! 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor BARRENECHEA (Vicepresidente). 
Habiendo llegado la hora, se levanta la sesión. 

-Se levantó la sesión a las 19.20 horas. 

CRISOLOGO VENEGAS S., 
Jefe Accidental de la Redacción 
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